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JC^óBioro suelto»

S U M A R I O .

P a r te  oficial.

Presidencia del Directorio Militar,
Mcíil decreto aprobando el üeglamen^ 

to orgárdco del Ministerio de Mari- 
na.— Páginas 82 a ,101.

Otro determinando la forma en 'que  
han de proveerse las rfacantes de, 
conductores de vehículos y mecá
nicos del Parque Móvil de la Poli
cía giibem atwa.—Página. 102.

'Otro conmutando por la d e ' seis m e
ses y  un día de pHsdón correccional 

'y  multa de 7.800 pesetas la pena^ 
im puesta a Miguel Riera Pone en 
causa por contrabando. — Pági
na 102.

Otro conmutando por la de cuatro años 
-de destierro la pena im puesta a 
Juan Bautista Aíarcán Barón en 
causa por malversación de, cauda
les públicos.— Página 102.

Otro declarando jubilado a D. Anto
nio Boyer Granero, Catedrático nu
merario del Instituto do SaJ.amanca, 
Págiúa 102.

m-ro nombrarulo- Vocales natos de la 
Junta Central de Emigración a los 
Señores Subsecretario del M iniste
rio de Trabajo, Comercio e Indus-

• tria, y Director generaX de Emigra
ción.— Páginas 102 y ,103.

DEFÁRTÁMSNTOS Mí^íiSTERiALES

Gobemaciáií. -
Reál orden'declarando amortizadas en 

el Cuerpo de Correos las plazas va
cantes que se indican.— Página 103.

Otra declarando zona palúdica la del 
partido judicial de Valvcrde del 
Camino, provincia de Huelva-—Pá
gina 103.

Otra disponiendo se convoque d con
curso-oposición para proveer las 
plazas de Director, Jefe de Clínica 
y  Médicos internos del Eospital del 
hey.— Página 102.

I . Adniinistracién central^ * " '

DEPARTAMENTOS MINISTERIAL3Í.S
G o b e r n a c ió n .  — Dirección general 

Adm inistración .— Anunciando
de 

con
curso para proveer el cargo de Con
tador de fondos de la Diputación 
provincial do Teruel.—-Página 103.

Modificojndo la clasificación de la  
'Contaduría de fondos de la D iputa
ción provincial de Santander.—Pá
gina 103,

F o m e n t o .— -Dirección general d e  Agri
cu ltu ra  y  Montes — Anunciapdo

concurso para proveer seis plazai 
de Profesores numerarios de la Es-* 
cuela Profesional de Peritos, Agrí-i 
colas.—Página 10

.T r a b a jo , C o m e r c io  e  I n d u s t r i a .— Je-<  
fa tu ra  Superior de Industria. — 
Anunciando concurso para proveet^ 
lina plaza de Auxiliar numerario 
de la Escuela de Ingenieros Indus-i 
tríales de Barclona.—Página 104.

Idem id. para proveer las plazas dé. 
Profesores que se indican, vacan-i 
tes en la Escuela Industrial de Bé-. 
jar.—Página 104.

A n e x o  1.®— B o l s a .—  S u b a s t a s .—  A d h
MINISTICft.CIÓN p r o v in c ia ' .̂ ----  ÁDMI-^
NISTRAGIÓN IvíUNIGIBAL.   ANUNCIOS
OFICIALES DEL Bo.nco dc España;  ̂
Banco de Oviedo; Compañía del Ee-í 
rrocarril de MadiHd a Aragón; So-̂ , 
■ciedad de Gas y Electricidad de 
Córdoba; Sociedad civil particular 
Buen Día; Minas de plomo de Vclez 
Lújar {S. A.), y  Banco de Oviedo.

A n e x o  — Êd ic t o s .
A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o .—Salat 

de lo Criminal.—Principio del plie
go ■

N. DE l a  R.—Se advierte a los señores, 
^líscriptores que, por' error de im 
prenta, al insertar en la G a c e t a  del 
día 4 del mes actual el índice de 
las Sentencias de Contencioso, se 
'dice que pertenece a la Sala cuari ,̂  ̂
siendo asi que pertenece a la Salaá 
tercera.
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PARTE OFICIAL

,S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
{q. D. g.), S. M. Ici R e in a  Dofía .Victo- 

 ̂r ia  Eugenia, S. A. R. el Principo de 
Asturias e Infanlcs y demás personas 

-ñe U  Augusta R e a l  Familia, continúan 
sin novedad en su nuporlante salud.

j m s m ú A  m i  b i r e c t ü e ®  
' M I L I  T A I '

E X P D S íG IO N ú  

:■ ':^E ÍO R ::S n  cumpbimioato de lo que 
feo dispuf^: en elsEead docxeto da  6 de 

- á jT O io  mitúno, .SG- procediú a  , redactar 
!un PtOglanienLo orgánioo del Ministerio 
[de Marina don aTregdo a la? Lasos esta- 
1)lecidas eñ aquella E¡oLeTana disposi- 
xáón, Regviamenéo que ha de- .sustituir 

■ ' i d  que vieno rigiendo en la actual id ádv 
Y como en su redaccidn so han cum

plido estrictaniontG las Lases a que de-' 
Lía oüjoiarse, el Jefe del GdLieriio, 
Dresídon-te del D-ineélorío' Militar, de 
íicuerdo con éste, tiene e'l kcnor do so- 
ípoter a la  sanción de VáMí oí adjunto 
proyecto do Decreto aprobando el, Re-;; 
g:I anida lo de re fe ren cia .'

M a d r i d , - 3 d o  © c lu L r e  d o - 1 9 2 4 . .

S B f í ( « .  ■ ’ ’ - '
Efe ,A  L .m ;p .  a j . y  ‘  ̂ ^

n . ■ Antgnío /Magaz; y ■

""V ; ■ ' • REAL-DÉDRETO 
A propuesta del Je fe  del DoL ierño, 

l^rosidenio del Directorio MilItái*, y do
a c u 'c i d a 'c o n  é s t e ; ' '  A  . ' i

Y e n g o  e n  d e c r e t a r  lo  s i g u i e n t e : '  
A rL ícu ilo  ú n ic o .  S e  a p r u e b a  c L a d -  

J u n é o  R e g la m e n to  o r g á a i c o  tíe l M in i s 
t e r i o  d e  'M a r in a ,  q u e  c o iu o n á a r á  a  r e -  ' 
g i r  d e s d e  l a  f e d i a  d e  s u  p u b l i c a c i ó n  e n  ' 

, l a  -(Ja c e t á  d e  M A u n m , q u ed a-n d o : d o r o -  , 
g a d a s  ■ t o d a s  l a s  d i s p o s í c i o r i o s 'R u e  s e  -f 
é p o r g a n  a  s u  c u r r ip í l r n ie u to .  ' •

D a d o  e n  P a l a e I o . . a  i r o s  d e  . G c i u b r e /  
d e  n i i l  i io v o c ie i i to s  Y e in l i c u a l r o .

■Á L F O N e O *  ■
Presidento Inf-Griiio dcJ Directoi’lo Militar,

Antonio Magaz y  Peus.

IkegSamentG oprórsMo dsl ü ln isteM o 
do báardua.

C A P IT U L O  P R ÍM E R O

De la organización del Ministerio,^

Aití'cuíIo primero. El Minisierio do 
ÍMarina estará infcgraclo por Ies si- 
guioiitos orgariisnios y secciones

A. .SuL'Sm rol aria.
13. Sección de Gampafiac

C. Id-em del Material y Dirección 
de Aeronáutica.

D. Idem do! Personal.
E. Idem de Ingenieiaas,
F. Idem de Artillería.
G. Idem -de Sanidad ..
II. Til tendencia general.
1. Asesoría general.

y J. Dirección general de Navega
ción.

K. Dirección general de Pesca.
Tj. Estado Mayor Central.
Ll. Jun ta  S'iñrérior de la Armndá. ■ 
M. Jun ta  do Cíassíicación y Recom

pensas.
N. Juris-dicdón de Marina en la

Corte.
CAPITULO II \

Bel Mmistro de Marinti-

Artículo CcrTOsoonde al Minis
tro el gobierno, inundo y adm inlstrá- 
ción de la.s.escuadras, buques, cuerpos, 
establecirnienlos y dependencias do la 
Arn i-a d a, as í re m ó la  d i r e c ci u n , • a dm i 
nistración y gobiemp de los servicios 
•de la-M arina-m ercante y Penca ̂ que lo 
cislán atribuidos por las leyes y dispo- 
siciones vigentes.

Pin su virtud, le correspcnden las 
, alribucioños siguientes:

■ T.® La suprem a iniciativa y^direc- 
ción de todos los asuntos afectos al ré- 
ofmen y competencia del Ministerio de 
Marina.

2.® Ilescivor privaJivamento aque
llos asuntos que este Regianumto o dis- 
posie-iones especíale>s reserveri a su 
resolución.

3.® Ejercer fndas las prenmgativas, 
fácilItadjvs y funcionas que lo onco- 
mienáe- la. íegi-smcnón vigenive; y

4.® De-tanar unas y  otras euándo ilo 
estime oportuno, salvo las vque le es- 
tán eneennendadcs privativamente.-

Aríieulo 3d Gomo eonsocuencia de 
lO'estatuida en e:l articuló anlerior, co
rrespondan al Minisíro

A. Tm direccipa supcridr de todos 
los ser vicios. - ■

B. La presidencia en todos los ao- 
tos a que concurra dentro do la Ma-

C. La propuesta a S. M. para oí
nombrainien-Io y ceses de los destinos 
y  cargos Ghrrespondientos a Gñciatos- 
gonera.le.s. y sus asimtiados, jisí' como 
el rnfrandó de los Ro-alas decretos co~ 

mrespondíentas.
D. Ltey-ar a S. M. las propnes'tas de 

los Reales dociotos que sobre los de
más rsuritO'S deban espedirse y re 
frendarlos una vez oLtonida la apro
bación.

E. Las r'"’o^u^sta.s de los mandos 
de buques v o  ̂ n-cias rnnrítirnas de 
prinmna y se clase, cuando unos
y otras dcb^n ic^ecr on (la.pitanriñ de 
navio y do fragata, así c-o.mb' los m an
dos do regíinientos y batallones y ex
pedir la? rosnectivas Reales órdenes.

F. Prosontar a la rnisma sa.r!ción 
lois ascensos-de los Jof-e.s y Oficiales de 
los diversos Gu.crpos patentados. '

G. Presentar a S. M. la propuesta' 
del que, a juicio suyo, reúna mayores 
condiciones para el ascenso por elec- 
ci-óii’ al y en el Generalato, de que tr a 
ta el punto prim ero, artí’culo 4.® de 
la ley do 7 de Enero do 1908, cumipli- 
dos crae sean los trám ites establecidos 
en io« artícuilios Qt" y 10 del Real de- ^

creto de 16 de Marzo del mismo año. '
H. Llevam a S, M, los exp-vJientes  ̂

de ascensos y cemás-recompensas por, ■. 
Locb'Cis do guerra, expidiendo las disn 
posiciones c[U6 en cada caso sean ne-: 
ccuarias.

I. Aprobar las recompensas por he^ 
c L o s en ti e mp a d e p az.

Las cruces del Mérito Naval cen dísH 
lintlvo blanco sin pensión podríi con-:  ̂
cederlas por su propia iniciativa í\ni \ 
todos los casos en que lo crea raereci-^ f 
do, teniendo presente en su concesión J 
la.s dispO'sicioncs reglam entarias de la  , 
Ordon. i

J. Refrendar los despachos de gra^ 
duack'iios y retiros, las cédulas de cru-, \  ' 
CCS, así como los nombramieníos, pa-: 
tenteis y títulos que expida S. M. reía-: , 
ti vos al Ramo de Marina.
. K. Firmiar los nombramieníos y : 

cédulas que se expidan a individuos j 
de Cuerpos s-ubaiternos y asimilados , 
no comprendidos en el punto anterior, 

Ari;ículo Le corresponde ade^ 
m á s :

.A. El nombramiiento de los man-: 
dos asignados a Capitanes de corbetá i 
y Gomandantes de Infantería. -de M a-. 
riña, así’ como a Tenientes y Alféreces 
do navio,

B Los destinos, ceses., canibios de 
situación y el despacho do todos los 
asuntos relativos a Jefes de lO'S d iv e r-’' 
sos Cuerpos ’de la Armada.

C. Los destinos de 0;ricial-es o per-: 
sunal de ios Cuerpos subalíornos cuie 
pa.soii e-n comisión del servicio dentro 
do la  Península. q : . *

D. La aprobación directa do los 
que deban pasar al extranjero, ya en > 
comisión perrnaiiante o 'y a  eve.niual.

E. La vuelta al servicio activo del 
personal-que se encuentro en situación 
do reompkzo, supernum erario y ex-: í 
codeneia si n sueldo.

E. La declaración de comisiones' 
con derecbo a dietas 37 la aprobación 
del gasto cuando :tal declaración no 
bubicra sido Lecha de-a0.temar;o. -

G. Los ascensos de los individuos ; 
pertenecientes a los distinto.s Cuerpos ■ ; 
subelfernos-do la Armada,

R. Los aumentos de sueldo, conce- l 
sión de gratiíic-a-cíoTies y .aprobación : 
de cuantos expedientes impliquen gas^ j 
tos en el p.ersonal. , '

T. • E-voedir los pasaportes a todo el j  ̂
personal qué deba pasar al extranjero, ; 
sea cualauiera la situación en que se á 
encuentre. ,

Articula 5 ® Corresponden tam biáa | ;  
al Ministro la  resolución ñnal en la E 
vía gubernativa de todois lO'S asuntos- ; 
de la co-rnioetencia del M inistcrió y las 
demás afribuciones que le confieren la,s 
leyes, ordenanzas y  regí a nienl os.

Aid.ícnlo 6 ,° Le corresponde firmair 
las Re alee órdenes que se di r i jan a lo-s , 
Cuerpois Golegisladores, Presidentó del . . 
Consejo de Ministros, Capitán ¿Tneral  ̂
de la Armada, Altas Corporaciones del 
Estado, -Mi ni stro^s de la Goron a y de- g 
má.s Autoridades civiles, m ilitares y . |  
eclesiásticas cuando lo exija la impor- f 
tan cía del asunto. J

Artículo 7.° El Ministro usará fír-: i 
ma enterq en los casos siguionles:

A. En las propuestas qua elevo 
a B. M. ‘

B. En todo documento que lleva  ̂
dol Monarca. , í

C. Cuando so 'diirija a las AutofL .
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dades de que habla el arficulo anterior.
Podrá lisar media firma:
A. Guando se d irija a sus sulaordi- 

jiados dentro de la Marina.
: B. Guando se d ir ija  a particularG'S.

Artíeulo 8 .^ Propondrá al Consejo 
de Ministros la resolución qué .juzgue 
conveniente en las .competencia.3 que 
«o originen con otros Mimsterios j  
adoptará las que estime oportunas res
pecto a los informes dei Consejo de 
Estado y Supremo de Guerra y Mari
na y P - e je c u c ió n  de las sentenciaí? 
d 01*Tribunal Saprenio en los ploito^s 
contencioso-admin islrat ivos.

Artícuio 9.” F irm ará la resoliicio- 
nes oue so refíeran a nuevos'servicios 
o reforma de los a,ctualo:s, sea cual
quiera el asunto sobro,, que versen.

Artículo 10. Despachará cualnuie- 
ira de'los asuntos de la V'Gnrpfdencia dé
las distintas • ■Bcccrones y Genlros del 
Ministario cuando sus Jefes lo. pro
pongan,, ya por su ■ iiriportancia., ya 
por no haber conformiclad entre los 
informantes.

Artículo 11. Podrá presidir, cuan
do lo juzgue oportuno, la Junta -Supe
rior de la Armada, la 'C onsultiva ide 
los Direeciones generales de' Navega
ción y de Pesca, así com o, reun ir al 
abo personal del Ministerio y a los 
Jefes que estime, cuando lo crea con
ven-i ente, para la m ejor lesolución de 

. algún asunto.. . '.
Artículo 12. Los 'Generaies, Jefes 

y Ofíciales de los distintos: Cuerpos .de 
la Armada que pernocten en la Corte, 
se presentarán y áasu-edirán del Minis
tro. no S(>lo como acto de obligada cor^ 
tesfa, sino para  que- pueda comunicar
les alguna' orden o instrucción si lo 
juzízase nreci&o.

-Artículo 13. Guando la importancia 
de un asunto lo requiera o el*Ministro 
Ip juzgue conveniente, po-drrá disponer 
80 re'ánan en jun ta  -los Genéralos y Je
fes de determinado Cuerpo baj-o la 
presidencia del Tnsp'^eÍGr geíioral, si 
]q tuvieren, para- que con su compe- 
icncia técnica especia! emitan el in- 
formie aue se les inl-erose.

Artículo 14. Al ^linistro de Marina 
compete designar las A.utorida.des o 
Gonusiones que doban presenciar las 

.P’̂ uebas oficiales de los buques de nue
va ■eanstrucción o en los qqe se hayan 
ef eetuad o grand es ca r en as, I o mi s.mo 
en ePeas-o de que se hubiesen ejecuta
do tas obras- en los ars-iMmIes -que por 
eontrata. r

CAPITULO n i

T)e la Secreto,ría n^rtwMÍar y  poUiiea 
del Ministro,

Artículo d 5. La Secretaría na r t leu- 
lar y política dol Ministro tendrá a su 
cargo*- ' .

óA.. Lá correspondencia particular y 
política del Ministro.

B, La revisión -de la Prensa, para 
inform ar al Ministro de. todo cuanto 
pueda merecer su atención y conmni- 
cqr a los periódicos las no-tiGlas oue 
puedan tener interés público, previa 
aúterizac-ión de aquél.

G. La oorrección de las cuartillas 
de los discursos que en el Parlamenío 
pronuncie el Ministro,

D. Preparar la firma y  el despacho 
con S, M. y eon el Consejo de Ministros.

E. Eem iiir a los Cerpos Colegisla-

'dores los expedientes y documentos 
que soliciten.

F. Todos los asuntos que .el Miiii-s-. 
tro le encomiende.

Ardículo 16. El personal de la Be- 
cretaría particular y política será de 
líbre elección ‘del Ministro:, que lo nomt- 
brará  ateniéndose a Ic-s crédito-s con
signados en' presupuesto para  la :Be- 
er otaría.

GAPÍTULO IV,

Bel Capitán general de la Armada.

Artículo 17. El Cap itán general de 
la A.rmada, por razón de su alta dig^ 
nídad, os Inspector nato , do todos los 
servicies ntavales que están a cargo 
de este Ministerio, íanto en lo que 
afecta aJ porsonal como al m aterial 
'de guerra v en los as-untos de Navega- 

• ción y Pesca.
• A^rlidiilo 18. Guando lo crea opor- 

tuno, y como resultado de su larga y 
acreditada experiencia en los'diversos 
Rmno-3 de la Marina, propondrá al Mi-. 
ni'Stro aquel]a-s reform-as que juzgue 
necesarias o convenientes.. ' 

Articule 19. E-n arm onía -con lo es
tablecido en el artículo 17,. podrá el 
Capitán generail •inspeccionar las. .es-, 
•cuadras, divisiones, bua:ue3 cuerpos, 
arsenaJes y demás establecrmientos y 
servicios, do acuerdo con el . Ministro 
3̂ -previ o aviso a la superior autoridad 
de quien dependa.el servicio. ■ .

Artículo 26. Guando ,verifí.que al
guna revista de inspección, soíicitará 
d-el Ministro .el personal -1 écn.ico que 
para el mej or curn.p.limi ento de su 
misión deba acompañarte.

Artículo 2i. Todo G eneral,' Jobs-u 
Oñcial -de la Armada que pernocte en 
el punto dé residencia dor Capitán ge
neral, .se . le presentará a lá llegada y 
se despedirá, a da salida.

Artículo 22 . Podrá asistir a  las 
seisiones d-o las Juntas censiillivas de 
las Direcciones g\e-no.rales -de Navega-' 
ción y  Posea siempre (fue lo 'juzgue 
neces.ario.

A dicho fin, por los Secretarios res
pectivos, se le pa-sará oportuno aviso 
do los días y horas en que deben eé.le- 
brarse las 'sesiones, así como de los 
asuntoa que en cada una hayan de 
tratarse. , , .

A.rtícuIo 23. Guando asisto, dé ño 
hacerlo el Ministró, segim e l^ r t íe u -  
lo 11, ocupará la presidencia y ten
drá voz y voto -en las. deliboráciones.

A.r í. ícul o 2 4.' I^e c orr e .sp o o d e t am- 
, bien la presidencia de las Guerpp-s de 
, la Armada cuando en ceorporacióm y. 
no en co-mrsiones asistan a cualquier 
soleminidad, ya den íu o de la Maná na o 
con los demás del Estado y no esté 
presento el. Ministro.

^Artículo 25. Pondrá ej / “'cúmnla- 
se” en los Reales deaparlios, no-mbra- 
raientos, patentes y títulos que ex- 

.p.ida S. M.

C A P I T U L G  V

Subsecretaría.

Artículo 26. El Subsecretario soirá 
un Oficial g5nerai.de l*a escala activa 
de Ja  clase de Alm-irantes, en cual
quiera de sus categorías.

Ejercerá, po-r delegación del Minis

tro, cuantas facultades sean compati-? 
MciS con la unidad y responsabilida'd 
del Gobierne.

En ausencias, enfermedades del 
iiistro o a falta de éste, será el enear-í 
gado de-1 despctcho dei Ministerio.

Aui/ículo 27. Corresponde al Sub-í 
•secretarie: ■

A. Todo lo relativo a destinos, li-? 
••cencias, excedoncias, reemplazo y pav
S‘0 a situación de supernum erario do* 
Ofi.ciale.s.

B. La resólucién do loe asuntos re-* 
lativovs a clases e individuos de tropa 
y m arinería que no sean de earácteA 
general y no. so tra te  do rccurs^o-s au-: 
toriza-dos .por las loj/es-o reglamentois; 
o de deistinos que no estén /facuItadG'if 
para conceder les Jefes de-Ins Becj 
ciones-

G. Las peticiones de inform'es, en-̂ : 
víos de documentos o . cualquier oIrp 
trám ite que no deba, acordarse por el 
Ministro.

D. La expedición de títulos, eédu-^ 
las y diplomas do las clases de inari-. 
npría y  tropa y asimilados.-

E . La deci araci ón de co n lisioniei^. 
con ders-cho a diétasópor las de Justin  
cía u.otra,s que no exijan Real orden 
previa con arreglo a láé disposiciones; 
en vigor. » •

F. El armamento de las escuadras' 
y divisiones, su- organización a c tiv a . 
y en reserva,- movimiento de buques ' 
armado-s y defensas' subm arinas -y 
eambio de situav-ionos de los .mismois.':
• G.. Dósignár las ñomi'siones de los  ̂

Guerpos 'de lá Armadá que débán asís- ] 
tir-A  actos oficiales; " . ‘

H. • Los. destinós do los Contra-^ 
miaos tres mnyo res. p rim eros 'y  segun-^j 
dos y asimilados de los-dernás Guer-.l 
pos siiballernog y Macstrana , de Ma" 
Armada. ' ■'

I. Los engcncbes y reenganm es db 
las clsses de m arinería y  asimilados.

J. -La aprobación de las car tas, y  
planos levantados por la Gomisión hi-, 
drográílca. ‘ ■

K. La aprobación de los aumentos 
y bajos en los re..ajamentos de perLre-? 
chos de''buques. ^

L. igual aprobación' en los m ven- 
' ta.rio3 de .-casas, oficmas y 'dem ás de-’ 
pendencias de la I^Tarina, dentro y fue-‘ 
ra de los Arsenales. ■ •

M., F1 nombramiento de Escnbie.11-. 
tes tem no’'pros. -;

bí. Dictar las órdenes que estima 
onor tu pv s para el serví ció interior del - 
Mmisterio. ■* , ’

Ar tí cu! o 28. R é s ol vér á los, a s u 11 tos 
de puertos cuando no se traíe de leg la-; 
.mentación con cRrácler general de los 
mismos, ni de sus servicios,
. 'DespaebaA^tod.o lo referente a los ; 

nombraTnienius. s'soensos, aurno^píos de ’ 
sueldo, destino^ y bajas del personal;  
del Cuerpo de Yicrias de Semáforos. f

Artículo 29. El. Subsecretario ñr-.^  ̂
m a rá  las Reales órdenes en los a s u n -“ 
tos en-oue tenga autorización para re - 
solver y en las peticiones de trám ites , 
a otros Ministerios o traslados de r e - :  
soluciones con la fórmid.a de “comu-í* 
nicada por el señor Ministro cíe Ma-̂ ' 
r iñ a ”.

Artículo 30. El .Subsecretario, si-í’ 
guiendo instrucciones del .M inistró,| 
podrá disponer que se retenga en lál 
Subsecretaría, p.ara despacharse poñ 
ella, cualquier asunto o expediente era. 
que así convenga hacerlo, ya por si3‘
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índole, ya por circunstancias extraor- 
jíiinarias o por razón de urgencia.

Artículo 31. El Subsecretario está' 
facultado para  asignar a una Sección 

■personal de otra cuando así lo exijan 
.necesidades del se rv ic io ..
,  ̂ Artículo 32. El Subsecretario será 
,el Jefe do las fuerzas de m arinería 
,e In fan tería  d-e Marina qtie prestan 
■^eryicid en el Ministerio. * '

CAPITULO VI ’

l̂ De los Inspectores genéralos de .los 
Cuerpos,

rir. Artículo 33. Los Inspectores gene- 
vtales de los Cuerpos dependerán d i- 
•Crectamento del Ministro do Marina y
8.ej.Grcerán por su delegación i a inspec
ción eventual de los servicios que se 
|les confieran, ateniéndose a laá ins
trucciones que se les den.
; Tendrán también la facultad de pro- 
•¡poner al Ministro las reform as que 
Consideren necesarias, así en el perso- 
iaál corno en los servicios encornonda- 
SÉos á sus respectivos Cuerpos.

Artículo 34. Tendrán un Secreta- 
t io  de la categoría señalada en las dis- 
'posiciones vigentes, quien les auxilia- 
: í*á en pl desginpeño de su cometido. -

CAPITULO VII

' Be los Jefes de SecHón. .

■' Artículo 35. Corresponde a los Jor 
?̂e,s do Sección, así como al Intendente 
general, Asesor general y Directores 
'generales de Navegación y Pesca:

1.” El despacho con el*Ministro de 
los asuntos correspondientes a su 
Sección.

2.” A utorizar la publicación en la 
,’Oaghta de M adrib do las disposiciones 
jqüe emanen d-el Ministerio, corres- 
pondiehles a los servicios de su cargo.
; . 3.° Conceder licencias entre revis- 
;tas a los oflciale.s y auxiliar-es de su 
íSocción.
r ■ 4.® Ordenar y d irig ir los trabajos 
de su respectiva* Sección, distribuyen- 

/do lo.s expedientes entre los Jefes de 
jlps dislinto.s Negociados; cuidando de 
ique se atienda con preferencia a la de 
aquellos que p o r.sú  im portancia exi
jan  resolución inmediata.
■ ' 5y Revisar los expedientes despa-^ 
¡cliados por los Negociados de sus res- 
•peeiivas Secciones, poner su confor- 
unidad al pie de las notas suscrit-as 
.'por los mismos y adicionar estas o
■ em itir su parecer "contrario cuando no 
estén do acuerdo, con el del Neg^^ciado.''

-  ̂ 6.® Reservarse la m struccuhi do 
’Jós expedientes que por su im porian- 
eia o especialidad esiimen oportuno, 
así como los qua m  refieran a nofns 

'd e  concepto do los Jefeís y Oilclales Ú8 
dos Cuerpos de la Avrmada cuyo histo- 
‘fial so llevo en sus Secoionos.
‘ 7.® Exponer a la consideractón del
/llinisíro T proponerlo las resoluciones 
jy roiorm as’ que juzguen convenientes 
sobre los ramos del gervicio sometidos 
•a. su cuidado.

8.® Rubricar las m inutas de las ro- 
/'soluciones y las órdenes en limpio pa
ra  la ñrm a del Ministro.

9.® T ransm itir a las otras Seccio- 
'&0S copias firmadas de su puño de las 
órdenes que por las suyas-respectivas 
se exp/idan.y guarden relaciónVmn los

-^eiyUdQ^ camétidos u aqúólIaSí,

10. Evacuar los informes anuales 
respecto, a los oficiales de las Seccio
nes, visar las copias do las hojas do 
sus’ servicios e inform ar todas las' 
instancias que promuevan.

11. Proponer al Ministro la p ro
visión de plazas vacantes de Jefes de 
Negociado y auxiliares.de sus respec
tivas Secciones, y ol relevo de los m is
mos cuando proceda.

12. Reclamar por m inuta rubricada 
.todos los aníocedentes y noticias de 
élas ‘Autoridades, ¡o Uorporacionors de
M arina y demás del Estado respecto a 

dos expedientes que lo exijan para su 
completa instrucción.

13*. Rem itir a las otras Secciones 
ios expedientes y asunto-s que requie
ran su inform o/previa nota del Nego
ciado y, conformidad del Jeío de ia 

, Seí'-ción respecto de este trám ite.
14. Cuidar del buen orden de las 

Secciones y no perm itir so facilitón 
expedientes ni documentos de las m is- 
más sin, permiso dol Ministro.

15. Inspeccionar, cuando lo juz
guen eonveniente, previa aütorización 
del Ministro, todos los servicios de sus 
respectivas incumbencias,- aunque los 
expedientes .se bayan tram itado por 
otros Centros.

A.rtículo 3d. Los Jefes do Bocción 
podrán disponer el 'cam bio do perso
nal de un Ñegocindo a otro, dentro de 
su Sección, s ^ i in  lo exijan las .nece
sidades dol servicio.

Artículo 37. El Jefe de la Sección 
del personal resolverá por sí, de orden 
dé! M inistro:

1.® ■ Los ascen.so.s de Cabos y Sar
gentos de Infantería de Marina.

2 .® La co-ntinuación en e l servicio 
do los Suboficiales, Sargentos y asi
milados del propio Cuerpo que ter-gan 
destino en Madrid.

3.® Concesión de' licencias tompo- 
rídes al mismo personal y a los sol
dados y 'clases equivalentes.-

4.® Dispondrá los cambios de des
tino de todas las clases e individuo.s 
do tropa de Infantería de M.arina de 
uno apotro departam ento o al Minis
terio.

Y en genera], resolverá también de 
orden deí M inistra toílos los asuntos de 
tropa, cuya resolución en los Depar- 
támenlos "está atribuida a ios Capita
nes, generales.

Artículo 38. El Jefe de la Sección 
del personal resolverá pop sí también 
los ascensos, destinos y licencias de 
los Maestros y Cabos de las diversas 
especialidades V dispondrá los destinos 
al Ministerio o Contros, que radiquen 
en la Corto, do los m arineros que ha- 
yañ de p resta r servicio en ellos.

Artículo 39. El Jefe de la Sección 
dol Material resolverá sobre los des
tinos, Ijcencias y demás situaciones de 
los capataces, "operarios y personal 
auxiliar do la Maestranz’a  de la Ar
mada.

Artículo 40. El Jefe de lá Sección 
de Ingenieros podrá dirigirse a íos Je 
fes del ramo en los Arsenales y a los 
do su Cuerpo con destino en las Co
misiones invspectoras, para t-odo aque
llo quo necesito conocer en el orden 
técsico y no implique 'resolución de
finitiva. También podra ^.entenderso 
con ellos en contestación a las consul
tas que sobre asuntos técnicos lo d iri
jan.

Artículo 41, El Jefe 'do la Sección 
de A^rtllería podrá dirigirse a i Pre-,

sidcnto de la Jun ta  de Experiencias, 
a los Jefes, del ramo de los Arsenales 
y a los tío su Cuerpo que formen 
parte do las Comisiones inspectoras 
para todo aquello que necesite-cono
cer ¡en el orden iécnico y iio envuelva 
resolución dofi.nitiva. trambién podrá- 
entonaerse con ellos- en contestación a 
las consultas técnicas que lo dirijan.

Artículo 42. El Jefo tío la Sección, 
tío Sanidad podrá pedir a los In.speo- 
tores en los Dc^^artarnenlos, D irecto- 
res de Hospitales, Jefes de Sanidad; 
de los Arsenales y Médicos destinados 
en las Comandancias do Marina y bu-^ 
Ques que le faciliten cuantos . infor
mes, aRtecedentes y 'dalos es'limo ne
cesarios para ilustrar Jos asuntos en
comendados a su Sección.

Artícu-lo 43. Los Jefes do las d is
tintas secciones dol Ministerio podrán 
d irigirse a ios Capitanes generalics de 
ios depa-rtamentos, Goniandantes gy- 
ueralcs do ■ ósciradra y Arsóiiales,'Co- 
m anaantes do buques y provincias, 
Jefes de Comisiones, ele., p a ra  solícl-» 
tar antecedentes o rem itir documeii- 
tos, como patentes, nombramientos, 
cédulas de cruces, Btc.,vy acusar sií 
recibo cuando corresponda.

iVrtículo - 44. En las- coinunieacie-; 
nes quo autoricen los Jofes de Sec
ción sobro ios asuntos cuya rosolu- 
eión S0 les atribuye por los artículos 
anteriores, se empleará el encabeza- 
nriento: D e' orden del e.xcelentísimo
.señor Ministro de •M.arina”.

Artículo 45. Las Secciones no puov 
den proponer ge dicten resoluciones 
de carácter general sobre asuntos qué 
puedan afectar a Cuerpos o clases do 
la Armada que no depcndaií de las 
mismas, debiendo, cuando sea nece
sario,, rem itir la oportuna propuesta 
a la Sección de Campaña. '

Artículo 40. lJ5s Secciones no po
drán adm itir ni despachar dvocumen- ' 
to.s que no les hayan sido remitidos 
por el Registro general, o en caso m uy 
urgerite por orden escrita del Ministro • 
o Biibsecretario.

Artículo 47. En vacantes y auí^en-^ 
cías de los Jefes de Socr-ióii ¡serán 
sustituidos por el Jefe de Negociado 
más caracterizado de su Sección res
pectiva. '

Aidículo 48. Guando el Ministro d 
Subs-ecresario lo dispongan o el Jefe 
de i?v Sección lo considere oportuno 
por la gravedad o im portancia de los 
asuntos, podrá reun ir en ju n ta  a lo^ 
Jofos deíJinados a sus inmediatas ór-: 
dones para a^-esorarse.

Las Juntas constituidas con arre-í 
glo al párrafo anterior, evacuarán tam-? 
bien los informes técnicos referentes 
a los servicios .propios de la S¡eccióít 
respectivia que Ies fueren consultados 
por el PJinistro o Subsecretario: o s‘d-, 
iiciten los Altos Cuerpos ConsyütiYÓSf 
del Estado.

CAPITULO Y III )

De los  ̂Jefes de W gociado y  auxiliaresi
Artículo 49. Los Jefes de NegociáJ 

do ¡estarán especialmente encargado^ 
de los asuntos que a cada uno se atri-! 
huyen en la distribución de Negociaq 
dos de las respectivas Secciones, si¿  
perjuicio de los que además pueda' 
encomendarles el Jefe de su Sección.

A rtícuiq 50. S n  tal cmc'epto ips-í ^
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t.ruirán los - expedíanlos y asiiní os que 
les . competan, uniéndoles todos los 
aniecedaiites necesarios y presenLáii- 
dolos a sus lefcs con líota y firma 
dirigida al Ministro e independí ente- 
mente expondrán por nota ¿spcciai las 
rerorrnas y mejoras que cosiderrea eon- 
veiiieiato inlroducir cu el servicio que 
les osló enconi-ondado.

Artículo 51. Los Jefes dn Negocra- 
do •estaráii obrigados a observar or.- 
lien y reguiaridad en los trabajos, 
cuídondo d)el pronto despacho de los 
expedientes .que so les eiicornícnden.

Artículo 52. Los Jfos de Negocia
do unirán a ios oxpedienles ios docu
mentos que puedan servir de mayor 
ilustración, ai asunto, reidamándolos 
en caso necesario ácA Archivo por me
dio de peílidos autorizados en la fo r
ma establecida.

Artíoiilo 53.. Guicb.ráu taTTibión de 
quo los- expadientes que se envíen a., 
informe de ios (luerpos (Consultivos o 
a j a  Asesoría g en era l,es 1011 cojn^)letos, 
con lodos los antócedentes iieeosarios 
y  debidamente ilustrados.

Artículo 54. A más. do las no
tas, en los expe-dientos redactarán, o 
k.s harán redactar a su?», auxiliares, 
das m inutas de. las reeolucionos, de
biendo conservar aqué-Hos, bajo car
petas y en buen orden, todos ios asun- 
tos dol Negocladó..

Ar tí cilio 55. A ñiies d-e Junio y de 
Dicierabre rem itirán  al Archivo los 
^expedientes resueltos, bajo, índice du 
plicado, a ñn de que uno se custodie 
en ól mismo y el otro en quo consi© 
el recibo del Archivero, en la Scc- 
I5ión respectiva.

Los Jefes do Sección cuidarán con 
especialidad del cumpiimiiento del p re
sente artículo. •

El Archivero devolverá al Negocia
do y lio dará recibo dol expediente 
comprcndidn en el índice general que 
TIO tenga la carpeta de los documen
tos que lo compongan.
- Artículo 56. Guando se necesite 
consultar algunos documentos del Ar
chivo que obren en él como parte  de 
Un expediente, deberá pedirse el ex- 
pcdionte íntegro, devolviéndolo en la 
feaisma forma. . ' • ,

Artículo 57. Las papeletas de pe
didos de expedientes o documentos 
reservados serán visados por el Jefe 
de la Seíjsión respectiva.
• ArtícuA) 58. En ausencia p  'enfer

medad dn uh Jefe de Negociado será 
Sustituido por el que det^erniine el 
ijefe de la Sección respectiva.
_ Artículo 59. Los auxiliares ejecu- 

. la rán  los trabajos que Ies encargue 
el Jefe del Negociado respectivo, y 
particularm ente el extracto de los ex
pedientes que lo necesitieu. 

Extenderán las m inutas que les en
comiende el Jefe de la Sección o el 
del. Negociado do que dependan,

S -   ................  “
;„ _ CAPITULO- IX í g  ■

■Be los Becretarioé "de las Secciones^

 ̂ 'Artículo 60 . Corr^esrpbnde s  los Se
cretarios de las. Secciones:

íl.® Recibir lo.s expeditentes y  9o- 
fe’limentos que a las mi&mas rem itan 
las demás Secciones o lel Registro ge
neral. ; _!- j

IMeyár b'ajo jgü e l re-.

gistro de entrrada v salida, de la Sei- 
ción, _

3.0 Llevar un libro donde se ano
ten las resoluciones do generalidad 
qu ;3 recaigan en los asuntos tram ita
dos por la Sección.

4.* P reparar el despacho del J e f e . 
de la Sección con el Ministro y  .Sub- 
socnolario. ■

Cuidar de que los Negociados 
tengan -el inaíerial necesario para el 
servicio. . 4
. C,« Llevar, los informes rieservados 

del personal subalterno destinado en 
la Sección.

7v Tener a su cargo la custodia 
de los expedientes roscrvados que les 
confion. los jefes de s u . Sección.

Los Becretario’s ojecutarán también 
todos los trabajos que les sean en- 

■ eo.ínendados por los jefes de las Sec
ciones. . ' ‘ • V

CAPITULÓ X ■. ; . ;

■. Sección de campañan'

Artículo 61. Será Jefe de ta Sec
ción do campana un Capitán do navi'o, 
y estárá constituida, por tres' Nogoela
dos, do los quG serán Jefes Capitanes 
do, fragata,, y,, tendrán a su cargo los 
asuntos que se expresan en los a r
tículos siguientes.

Artículo . 62. El Jefo do la Sección 
de campaña será también ..Secretario 
de la Subsecretaría, y en tal concepto 
conocerá do cuantos asuntos sean co
munes a todas las Socriones dvol Mi
nisterio y de los relativos a í^egiamen- 
tos e instrucciones generales que afec
ten . a diversos Guerpós, como licen
cias, supernumerarios,, uniformes, ho
nores, insignias, saludos personales, 
órdenes navales, etc.

Artículo 63. Los asuntos que se re -  
ñeran a personal de varios Cuerpos 
serán despachados por la Sección de 
campaña, previos los informes que 
sean precisos de las otras Secciones.

Artículo 64. A la Sección de cam
pana corresponde todo lo relativo, a 
las situaciones de los buques, dando 
noticia de lo que se resuelva al Estado 
Mayor, Centraí y a las Secciones,, dcl 
personal y m aterial e .Intendétlciá ge
neral , para que por e.stGg Centros se 
propongan las determinaciones , apro
piadas.

Artículo 65’ Le corresponde, ade
más, lo siguiente:

1.® Recibir la correspondenQlá que 
pertene'zca a la Subsecretaría, y que 
bajo índice le será rem itida p o r las 
Secciones y Régistro general del Mi
nisterio. .

2A Conservar la correspondencia y 
expedientes reservados do la Subse- 
cretarfíj.

3.** Dar cuenta al Subsecretario de 
todos los despachos telegráficos que 
se reciban en el Ministerio y ordenar 
la expedición al Gabinete teIegx*áfíco 
de los que se d irijan  por el mismo, y  
de los cuáles, con arreglo a las ins
trucciones que reciba, rem itirá  copia 
a l (japitán general de la Armada y al 
A lmirante Jefe del Estado Mayor Gdn- 
tral. -

El Jefe del Negociado de.cam paña b 
él oficial de guard ia , en su defecto, 
darán conocimiento al Jefe de la Sec
ción de todos los despachos que se 
reciban en el. Ministério. ,

AJ ^erá  ol Jefe dirocíp del gabi

nete telegráfico y del servicio telefó
nico del Ministerio.

5.® Nombrará las distintas Comi-í 
sioRGs quo sean precisas, con arregló 
a las in.struccioiies dictadas por el 
Subsecretario.

6 .® Desempeñará aquellos comeli- 
dos Qi,ie le confiera el propio Subse-í
e.reiario.

7A Llevará un libro en que se ex- 
tientían las actas de las Juntas .extra
ordinarias que el Ministro eonvoque^ 
a tenor de lo e.staiuído en el artículo 
11, en las cuales ejercerá siempre el 
co.motido de Secretario, aunque a la 
sesión asista personal de menor em
pleo o antigüedad. ' ' '

8A Tendrá a sus órdebes la Esta
ción. Radiotelográfica de la Ciudad 
L ineal ■ ■

Artículo 66 . Negociado prim orot 
Campaña.—Tendrá a su cargo:

A. El conocimiento actual y com
pleto del estado de todos los buques, 
para .proponer los que deban desem -, 
peñar las distintas funciones y servi-; 
cios que -se ofrezcan, así como el estu-,* 
dio del modo cómo han sido desemno-i 
nados. -; ;  ̂ '

B. .La distribución y movimiento 
de los buques, así como lo relativo -^' 
las operaciones de m a r , en general y,, 
sus instrucciones para comisione^ 
cruceros, servicios,- etc. .

 ̂G. Im referente a disciplina, poli
cía e insirucción m ilitar y m arinera • 
de los buques.

D. Las señales y claves reservádas. 
Reparto de las mlsimas e instrucciónm  
acerca do su empleo. Telegramas ci
frados. Numejrales y señales .distintió 
vas de los. buques.

E. Los paríns de campaña, estados ' 
do entrega de mando y de revista.s ‘ 
iriSDección .de los buques arm ados..

F. Los cuaderhos de bitácora, osta» 
dos mensuales de fuerza, y, vida y co
pias de los acaecimientos- estampados 
en la, cuarta sección de los historiales j 
de los buques armados.

G. La organización interior de lo#., 
buques, dotaciones do los mismos, ho-^’ 
norés, saludos, banderas e insignia^

H. Form ular el programa de Ira** 
bajos de la Comisión hidrográficaré 
oyendo a la Dirección general de Na-) 
vegación. •'

I. Examinar- Jas • cartas -y planos 
que levante la Comisión hidrográfica, , 
para que, una vez aprobados, sean 
grabados y publicados por la -D irec -.. 
clon general de Navegación.

Artículo 67- Para tener conocí-) 
rniento completo de los buques arm a-' 
dós so llevará un libro, en quo 
consten sus vicisitudes; en él se ano- , 
jarán  todas la^ que Ies ocurran, lom a- 
'das, .tanto de los telegramas y oíIch>3 
que se reciban como do los oslados de, 
fuerza y vida, copia de los historiales;' 
y relaciones de obras que,.bajo devo
lución, recibirá de la Sección del Ma-w. 
terial.
. Artículo, 68. Se; llevará, ademas, un  
cuadro, en , el qué se halle de m ani
fiesto la situación actual de cáaa uno 
decesos buques, servicio que desem
peña o está llamado a desempeñar, 
siendo el Jefe de este Negociado el 
prim er responsable de cuaiquier omi
sión Q falta, de no haberla expuesto a 
tiempo, a fin de que los armado.s estén 
siempre en .el niayor grado de eficien-*, 
cía posible para .navegar o entrar eis
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combata, según su clase y estado de 
vida.

^ArtícuIo 69. A los ñíies establecidos; 
en e! punto A del ariícuio 66 y en los 
6? y 8'6 se verificará lo que sigue:

A) Los' partes de campaña, estados 
rnonsual-Gs de fuerza y vida, de en
trega' de mando y de revistas de ins
pección serán examinados detenida
mente por el Jefe del Negociado, con 

■'iBl auxilio del Oñcial que. elija para 
este servicio, dándose conocimiento a 

*las Secciones respectivas.
Gen las observaciones que es- 

. " tim e cDnvení'Gntes los presentará al 
Jefe d.0 la Sección, para que éste pue-, 

'd a  dar cuenta al S^ibsecretario, qióen 
V tomará las providencias que mejor 
crea a los efactos da que tra ta  el ar- 

, ;!tículo 68.
, Artículo 70, Este Negociado ten- 
',drá cincO 'auxiliares: uno, Gapttán de 
¡corbeta, y cuatro, Tenientes de navio.
- -Articulo 71. Los Tenientes ae na- 
il'vío prestarán , un sei^vicio de guardia 

, ' Permanente de veinticuatro lioras de 
.idufaciOn y cuyo relevo se efectuará 
da la hora que designe el Jefe diel Ne- 
jgociado, para lo cual se’ tendrán en 
.cuenta las peculiares condiciones de 

. teste servicio.
•  ̂ Articulo ’ 72. El Oficial d-e g u a rd ia '

pcfúbirá iiistrucciones del Jefe de Ne- 
fgociado, y si no le diere ninguna otra 
tespccial, se atendrá a las que a con- 
(imuación se expresan:

1.'‘ Durante las lioras de guardia . 
'abrirá todos los telegramas y telefo- 
•L J) as oficiale'S que se' reciban, y de
, aquellos que revista.n importanci'a ' 
paoará seguidamenfe copia ¿1 Subse- - 
■•cretario

2.=̂  Los telegramas y telefonemas 
líDs encarpetará por orden correlativo

•do llegada y los preséntárá ai Jefe de 
 ̂la  Sección.
! IS.* Llevará un copiador de los que • 
'^¡vpida durante la guardia, y anotará 
ffd cada uno la bora de su envío a la 

.ifíéntrar o estación telegráfica del Mi- 
A^Merio.

El Oficial de g^uardia hará los 
iteientos en el libro-registro que co- 
i2?^esponda de los telegramas y Jel’efo- 
• a s exp ed i d os y r ocibi dos p or él.

i bichos, libros so n : 
i Amo por cada Departamento. ^
, Uno para los buques. ■ ,

Üno para asuntos varios.
Llevarán foliadas las hojas, y éstas 

vravadas en columnas.
En la plana izquierda anofará los 

recibidos, expresando los días y horas, 
procedencia, erctracto, dependencias a 
quienes se. envían copias, carpeta .en 
que se archiva el original y eí núme
ro con que figura en ella. Én la plana 
derecha del libro figurarán los tele- 
'gramas expedidos, y en las columnas 
análogas anotará día, dirección, ex- 

Traclo, copias enviCváas y folio del ta 
lonario original.

5.® El Oficial de guardia abrirá 
también los pliegos oficiales urgentes 
5ue se reciban durante las horas que 
no sean de oficina; extenderá recibo 
tíre su admisión cuando el portador lo 
ísolicite y les dará el giro que las c ir
cunstancias le aconsejen.

6 .® Acudirá al teléfono oficial y 
al público, instalados en el Ministerio 
para  conferenciar con el Ministro, 
.'’S t^secretario , Jefe de la Sección, 
Aftidanties de S. M. v Aui.oridRrrr;s ci

viles y  m ilitares que requieran  su 
presencia en ios aparatos.

De todo asunto que sea importan-le 
diíirá cuenta irirnediaia a quien corres
ponda.

7.® En el libro registro del movi
miento de buques, que debe, llevar el 
Negociado precisamente al día, ano
tará  las salidais y entradas de cada uno 
durante el tiempo de su guardia.

•8d Habrá también un libro de 
guardias para anotar en él las inciden
cias que puedan ocurrir durante cdla, 
o la fámula de “sin novedad”, que 
firmará el Oficial ail salir de. guardia.

9.® Cuando se establezca- servicio 
perm.anente del telégrafo, el que lo 
desempeñe se presentará al Oficial de 
guardia y quedará duirinte ella a sus 
órdenes. 'EsÍo sólo en los casos excep- 
•cianales en que. obligue la perm anen
cia continua tícl- gabinete telegráfico, 
pues en los casos ordinarios sólo a^sis- 
tirán  dichos funcionarios duranto las 
horas del día aue se determinan.

10. El Auxiliar o Escribiente del 
Cuerpo do Auxiliares de. Oficinas a 
quien toqu-e d-'f guardia se presentará 
al Oficiajl de la misma y quedará a 
s’us inmedicdas órdenes durante las 
horas establecidas.

Igualmente lo harán los Porteros y  
Mocos de, servicio duranite su guardia.

11. El Oficial do guardia dejará ai 
ccrrionto todas las anotacio*nos en 
carpeta, extendidas las copias, hechos 
los -asiunf.es en los libros registros y 
firnuado el libro de guardia.

12. El Iccial de guardia será la de- 
pe;ndencia del Negociado de Campaña 
por estar allí insí.alados los servicios 
telegráficos y t-elafónicos.

I,3. El Oficial de guardia dispondrá, 
d e u na h/ab i tac i ón a,n tía p i a<d a p a.r a el 
déscanso y aseo, facilitándose también 
un ordenanza para su servicio.

I I . Existiendo un Oficiá,! de guar
dia de Infantería de Marina para el 
sciinfi.cio m ilitar d;el M inisterio con 
instrucciones prcéisas de la Ayudan
tía  Mayor, sólo corre su onde al Oficial, 
de Gampaña todo lo inherente a ofi
cina,3. ■ ■ .

En caso de alteración del orden pú
blico II otros dvC'gravedad, y  no en
contrándose en 'e l edificio el 'Ayüdaiit'e 
mayor, tomará el mando m ilitar el 
d e gu.ay o-r grad u g'‘: i ó n -o a iiti gü ed a. d en - 
tro los dos OficiaJeiS de guardia ci
tados, . . .

Artíciilo 73. Negocmdo s^gíindo,—  
NzLevas'^ constriiociones- y nava
les.—Funcionéis de este Negociado:

A. La principal .será unificar iodais 
k s  relaciones del Estado .con ios con- 
tratista.s en cuanto se refiere a la.s 
nuevas construcciones.

,B, Será este Negociado el único 
dei Ministerio por el que.pueda darse 
vista do los expedierites a dichos con
tratistas, previo superior decreto dei' 
Ministro, así como dictar las órdenes 
do ejecución.

G. El Jefe encargado del Registro 
geiieral pasará a este Negociado todos 
los" documentos que se refieran a nue
vas construcciones contratadas o pen- 
dieriles de contrata, salvo aquellas que 
por su índole o urgencia considere el 
Jefe debe darse aní'es cuenta al M L. 
nistro.

D. Se cursarán por e.$tq Neg^ocia

do 'a la deperidencia que corresponda' 
las comunicaciones o expedientes re-i 
cibrdos, tomando nota de ellos cuan-^ 
do deban ser tremiitad.os por otro Cen
tro o remitiéndolos para conocimiento' 
y con devolución en lo/s demás casos.

E; Gen el Jefe do esto Negociado 
se entenderán los representantes do. 
las Sociedades en la Corte, para cuan-; 
tas noticias deseen conocer y pueda 
co.mu nica ríes.

F. Los Jefes de las Inspecciones 
de El 'Ferrol y, Cartagena y CumtsiO'- 
nes del extranjero env iarán  e. la Sub-: 
secre ta ría  con destino a oslo Nego
ciado estados mensuales do las obras 
que tienen su cargo, así como tas 
fotografías y gráficos necesarios p a ra  
poder cono.cGr el CiStado actual det 
’ aquéllas.

G. Asimismo y con igual objeta .re- 
mifiráii nota expresiva de los certifi
cadlos que expidan por obras term i
nadas, concepto e iinipprie de las mis- 
m'"S. ■ .

H. Seguirá la m archa de Jas obras 
en consfrucción y rgrá cuenta de cual
quier retraso o de fie i me i a que a su 
jilieio d-eduzca, de lo,s .documeri'ios re 
cibidos.

I. Podrá ef Jefe  de í\sto Negociado 
'd irigírso ■ a cualquier otro Gcntro de 
este Ministerio a fin de obtener ' los 
dates que juzgue . oportunos, o eonve- 
. ni-entee para  isu iconstanclaí ' JclJ 
mismo.

A su ve.z, los demás Centros, y cuan
do, ta Superioridad lo-ordene por sm 
conducto, le, rem itirán  copia de las dis- 
p-osicienes o ielegmmas que afecten o 
mcdifiniien las nuevas construcciones.

J. Entenderá' en la Jiabiliíación do 
l a s . bases navales, estudio e informes 
do proyectos, preparación de los con- 
írátos .y trami'tación de las obras has
ta  su entrega a I.a Marina.

K. Entenderá en el estudia d'O 
proyectos de nuevas co.nstruccione.s 
navales, proyectos de contratos y t r a 
mitación de las obras hasta su te rm i
nación y entrega.

L. T ram itará iodo lo relativo al 
servicio del abastecirnionto de agua a 
las bases navales.

Será Auxiliar del Negceiado un Ga- 
pitán de corbeta- 

Arfículo 74. Una vez temí nados los 
experliedites que se hayan ins'truído 
por virtud de haber solicitado prórro-; 
ga. los contratistas o haber interpues-; 
to recurso de alzada contra acuerdos 
de las Gomisienes inspectoras, se re-: - 
mi tiran  a la Sección de Gampaña, pa- ■ 
ra  que por eL Negociado segundo se 
extiendan las resoIucioL'es acordadas.
 ̂ Artículo 75. Negociado tercero,— 

Ayzídaniia mAyor,—Tendrá a su cargo; 
el servicio m ilita r del Ministerio, asi 
com.o la dirección del Museo Naval y 
de la impranta.

En el único concepto de ' Je fe  local 
del Ministerio, el Ayudante Mayor de
penderá solamente del Ministro y Sub
secretario. ■

Tm corresponde:
A) El mando de las fuerzas dé 

M arinería e Infan tería de Marina, des
tinadas en el Ministerio.

B) Gonservación y Pollera de los 
edificios de la Marina en la Corte.

G) ■Entretenimiento y reemiplazo; 
del mobiliario, calefacción, alumbra-*; 
do y demás servicios d© orden interio?.
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D) Mobiliario de ofieinas y depen

dencias,
E) EnrerTnería coii su^ inciden

cias.
F) La direcci5n dol Musco Naval, 

su consei’vaoión y eníretenimiento,
G) Lia distribución del personal 

siibaiterno dentro de las dislimas cle- 
pendencias del Minislerio, , siendo,, por 
1(3 tanto, el Jefe inmediato de cada 
uno, a excepción del Cuerpo de Auxi- 
iiares de (dicinas y Escribientes tem 
poreros, que se réigirán por lo d is- 
puoslo-en la Real orden de 18 de Sep- 
iíici.bre de 1911.

Arlícuio 76. Le corresponde tam 
b ién : • , '  .

A; La dirección de la Im prenta, 
corno establcciiTiienilo inciustried mji- 
titar. ^

B) La inspecciórJ do. la  misma en 
su parte  .administrativa.

G) La dirección del ^Diario Oficial 
del Ministério.

D) La dirección de la CoZeccA'n Lc- 
gíslativa de la Armada.

E) La inspección de la Compila- 
ción leqiclatíva de la Armada.

F) La pubiicación del Estado ge
neral y Reglamentos, cuyas pruebas 
serán repasadas y corregidas por ios 
respectivos Negociados.

Artículo 77. El Ayundante Mavyor 
tendrá a sus inmediatas órdeines:

A. Dos Gap i tañes de corbeta. •
B. Un’ Comandante- de Infantería- 

de Marina. •.
G. Un Teniente de navio..
D. Un Gonlador de ídem.
De los Gapitctrics de corbeta , uno 

d esem peñará  el com etido de Jefe, del 
D etall de la m arin ería , y el otro se rá  
S ubd irec to r del Museo Naval, y el 
C om andante de 'M arina, Jefe  de u n i
dad sue lta  y del D etall en los. a su n 
tos in te rio res  del C uerpo; pero  el 
A yudante Mayor Ies d ará  las ó rde
nes generales p a ra  el servicio m i
li ta r  del Establecim iento .-

Los Oficiales de guardia quedarán 
d u ran te  ella p a ra  todas sus inciden
cias bajo  el m ando directo  del ya 
citado Á yudante Mayor.

- El T en ien te  de navio e je rce rá  las 
■funciones de C om andante de la b r i
gad a  de m arin e ría , con a rreg lo  a lo 
establecido p a ra ' las de los buques. 
Ig iiá im ente  el G ontador de navio 
e je rce rá  las suyas re sp ec tiv as .

ArLículo'78. R especto a la Enfer- 
pm era a del M inisterio  ten d rá  el Ayu

d an te  Mayor las m ism as a trib u c io 
nes que los de los A rsenales.

A rtíoulo 79. Como D irec to r del 
Museo Naval cu idará  de la m ejo r 
conservación del valioso m a te ria l 
que encierra. Le auxiliarán, en ca li
dad de S ubdirector el C apitán  de 
corbeta  ya citado, y como C ontador 
el Habilitado, del m ism o, rig iéndose 
este Centro por su R eglam ento ac 
tual.

; A rtículo 80. Gomo D irec to r de la 
im p ren ta  y eiicuaderna(3tón, a la vez 
In sp ec to r de su p a rte  ád m in is tra ti-  
Am, ten d rá  a sus órdenes como a u 
x ilia res  y Vocales de la Ju n ta  eco
nóm ica al C apitán  de corbeta; T e
n ien te  de navio y C ontador.

Artículo 81. Gomo D irector del 
Díario^ Oficial le' corresponde rev isar 
las disposiciones que- deban publi
carse.

El Contador antedicbo ejercerá el 
cometido de A dm inistrador

Artículo 82. De la Caja establecida 
en la Ayudantía Mayor del Ministerio 
será Jefe el Ayudante Mayor, y clave
ros el Gapitán cle Corbeta, Jefe del 
Detall, el Teniente de navio y Gonta- 
dor ya referid.os.

Artículo 83. Desempeñará el cargo 
de Secretario de la Sección un Capi
tán  ée corbeta, quien al mismo tiem 
po será Jefe del Registro general del 
Ministerio, y como tal temlrá los' de
beres que en este Reglamento se de-

Dará cuenta mmediata al Je fe  de la 
Sección, pana que  éste lo baga al Mi
nistro y Subsecretario, de cuantos 
asuntos urgentes o graA^cs o de extra
ordinaria importancia tengnn entra
da en el MinisteriOe'

GAPITULO XI

Sección del Máterial .y Dirección de 
Aeronáutica.

Artículo 84. Será Jefe de ella un 
Contfalmirante, quien al propio ti'cm- 
po deseanipeñará el' cargo do Director 
de la Aeronáutica Naval, y Secretario, 
un Capitán de corbeta, Auxiliar . del 
■Negociado primero.

Artículo 85. NeqOciado ' prnim^ro.—■ 
Armamentos y  ^personal, de ia Maes- 
tranza de la Armada,—Jícfe, un Ca
pitán de navio; Auxiliares, dos Capi
tanes de corbeta y un Contador de 
navio.

Gorrespóndien a este Negociado los 
asuntos Siiguientes:
 ̂ A. Material y S'OítvícIo'S del Ramo 

de Annamen'tos en los arsenales.
B. Buaues desarmados ,y en re 

serva, segóin el Ileglamento de situa- 
c ion e s . '

G. Trám ite de presupuestos para 
obras y reemplazO'S de pertrechos, 
cuando* el importe exceda del límite 
fijado a los, arsenales.

D. Pamabas de buqués en cuanto 
a sus condiciones generales y.marme.- 
ra,s, bien proaed.entes de nueva cons
trucción o de carenas.

E. Fondos económiicos de buques, 
arsenales, esiaeiones toro-edislas, cfi- 
cinas, ediñcios y demás Centros y co- 
naisioines de la *M.arina, exceplo los de 
Semáforos y ‘Vigías.

F . Aprobación de los Recdamento's, 
e inventarios de pertríAcbos de buniieSj 
su in terpretación e incádericias, así co
mo altas y bajcaa

G. ADrobvación de inventarios de 
pertreebos y miobiliarios da casavS, ofi
cinas y demás .dependcneias de.iitro y 
fuera de los arsenales, así corno en  
provincias y en la Gorte, su in terpre- 
ía-ción, incidiencia.s y alta .y baja de 
efectos.

H. Estado de obras en ejecución, 
de existencia de Maestranza, de em
barcaciones nienor es y de bucíucs des
armados. Docuin en tac-i ó n varia.

I. Condiciones fa;cultaf.ivas para fle- 
tamento de buques destinados al trans
pone de materiales.

J. Proyectos de presunuestos e in
formes en. indos los serví el os afectos 
al Ramo de Armamientos.

K. Informes sobre ios cam bios, de 
situaición que procedan según Regla- 
miento de los buc[U‘6s que vayan a ca
renar, como también en los que estén 
próximois a quedar listos para  prue
bas; a este fim las Secciones de Inge

nieros y A rtillería le pasarán noticiá 
de. io.3 buques que entren en obras,. sU 
cuantía y tiempo: de duración, así coh 
mo cuando estén tqrmiinadas.

L. Personal de la Maestranza per-^ 
m^anente, . ingreso, ascensos, destino^,,- 
etcétera.

M. Maesiranz-a eventual de todos Ioa(. 
Ramos.

Tram itará también este Negoeiadok 
los eírpedientes sobre, carenas y repa-i  ̂
raciones de buques y las modiñcacio^ 
nos que se propongan en éstos, pre-<
Vios los necesarios informes de la^

■ otras lecciones y dictando las órdeneí 
: correspondientes.

Artículo 86 . Negociado segup.do —̂» 
Electricidad, Eadio tele grafía y  Siib^ 
marinos.—Jefe, un Capitán de fragáta,¡ 
y Auxiliares, dos Capitanes de eorl3eta.<"

Gorrespende conocer a este Negó-: . 
ciado de iodo lo referente ál materáaí 
eléctrico y .radiotelegráfico do buques 
y ediñcios, y lo relativo a buques sub^ 
marinos o sumergibles qué no estén 
en construcción, así como, lo qué so 
reñere a sus distintas insiaílacioneis y  
a lâ s de sus bases. ■ ;

'Su Jefe lo .será del servicio radio-ií 
telegráfico en la Marina.

Se proisurará que el personpJ de est^ 
■Negociado posea el títu lo  de Ing'emeró 
ercctricista . o el d e 'la  especialidad: d© 
submarinos.

Artículo 87. Negocioxlo tercero,-^ 
Tiro naval y  torpedos.—.Jefe, un Ga^ 
pitán de fr'agata; Auxiliar, un Gapk 
tán de corbeta. ,. ^

Le corresponden los asuntos sí< 
gui entes.:

A) Condíciónes técnicas que debe» 
reunir el m al^rial de torpedos^ sus 
cargos y elementos auxiliares y en-; 
tender en los acopios cuando a ellq 
hubiere lugar. ’ .

B} Informes, sobre los proyectos 
que propongan las Juntas mixtas de 
Guerra y Marina sobre defensas do 
puertos, ya sea con torpedos fijos o 
móviles.

G) Ejercicios periódicos de torpe-í 
dos en torpederos y estaciones, lorpeH 
distas.

D.) Estados de ejercicios y exísn 
tencia de m aterial de torpedos en a k  
.macenes. ’ . I

E) Todos los trabajos y necesida-5 
des de la Fábrica Nacional de Tor^ 
pedos.

F) Xn inspección del tiro naval.
G) Informes sobre los proyectos! 

oue se rem itan al Ministerio de los 
ejercicios de tiró al blanco que .de-: 
berán efectuarse en los buques.

H) Estudiar e inform ar sobre el 
•m aterial -para la dirección de tí&ra’ 
que deben llevar loS' buques, a.aí qo- 
mo te lém etros, c ro nógra io s, re lo jes^  
an teo jos de alz-a y observación, b la n 
cos, e tc .

A sim ism o propondrá  la adqulsí-» 
óión de cam pos de tiro  y rn a te ria í 
necesario  para  ob tener los m ejo res  
re su ltad o s en ejercicios de co n ju n to  
y elasificación de ap u n tad o res .

I) E stud ios, fom ento , p rác tica  y 
.enseñanza de todo cuanto  con el 
tiro  naval se re lac iona ,

J) S em estra lm en te  re d a c ta rá  uií ' 
resum en  genera l que proporc ione  eL̂  
m ás com pleto conocim ieiito de lo sj 
adelantos" obtenidos y que deje bieS) 
n a ten te s  las deficiencias.
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Artículo 88. , Negoditáo cuarto. — 
'’ÁerondiUica n a v a l - d í a ,  un Capitán 
de f ra g a ta ; Auxiliares', un  Gapitáii 
de corbeta y un Je fe  de Ingen ieros 
especializado, o un  C apitán  de co r
be ta  aviador.

Los a su n to s en que debe en tender 
i5o n :

A)' O rganización de los servicios 
de A eronáu tica  naval en tie rra  y a 
ilo te.

B) E stud io  y tram itac ió n  de ex
ped ien tes sobre creación de bases 
aéreas, adap tac ión  del arm a a los 
b uques y dem ás ap licaciones de la 
especia lidad  que puedan su rg ir.

G) E scuelas p a ra  form ación  de 
'P e rso n a l esp ec ia lizad o  en sus diver- 
• sas ram as y en el tiro  aéreo  y a n ti
aéreo .

D) E studio  y tram itac ió n  de ex
ped ien tes de adquisic ión  de rnatoria l

• p a ra  escuelas y p a ra  cub rir los s e r
vicios encom endados al a rm a en las 
bases aéreas o en la ilota y en ésta, 
bíGii iKU*a los buques de g u e rra  o 

j> a ra  los- d e exp 1 o r  a c i ó n b i dr o gf á íl c a 
^  todos los de ca rác te r  aux ilia r del 
p rv ic io  que con el mar se relacionan

E) TTam itacióñ de todo lo con- 
' ee rn ien to  a tan e re s  del servicio, re -

’3aciones con la in d u stria  a e ro n áu ti-  
 ̂■ ca nacional y ex tran je ra , y surn in is- 

,iro de pertrecb o s y m uniciones.
P a ra  todo.s los estudios, proyeo 

los o in form aciones podrá a se so ra r
l e  del perso n a l de la E scuela y D i
misión naval dé A eronáu tica , ’

GAPITULO XII 

Seecidn del Perso-nal,

A rtfculo 89. Será Jefe  de olla un 
'G on traim iran te , y S ecretario  el Ca
p itá n  de corbeta  aux ilia r del quinto 
Negociado., T en d rá  los N egoctados 
y  d esp ach ará  los a su n to s  que a co n - 
íinuac ión  se reseñ an .

Aiií'culo 90. N^gocichio primera —  
Personal del Cuc^^po general y  Maguí- 
n ü ta s  ofíni'«/-cy.----P,ertoaoxien.a este Ne- 
goéiado los a su n to s  de los G enera
les, Jofos y Ofícialcs del Cuerpo ge
nera l de la A rm ada en sus d is tin tas  
e sca las  y situaciones, así como los 
de los M aquin istas oficiales y re s e r 
va naval do Gapitjincs y M aquin is- 
ia s .

E n  su  consecuencia lo co rro s-
ponde:

A) Maiidós y destinos que deben 
p roveerse .

B) A soensoa por an tigüedad  y 
'elección al G eneralato .

G) lleglam m itos o in stru cc io n es
re fe re n te s  al expresado personal.

D) D estinos, com isiones, cam 
bios do escala, do situación  de r e 
tiro , licencias tem porales y abso lu 
ta s , excedencias, su p ern u m erario s , 
g^sí como indftmniiiaelones, g rá tiñ -  
'cáciones y dem ás incidencias y a su n 
to s  que puedan  o c u rrir  on esio p e r-  
Sí5nal.

E) Expedición de títu lo s , d cs- 
ipachos, p a ten te s  y n o m b ra m ic u to s ,.

F ) H ojas de servicios.
 ̂ uG) L ibros m atrices , l is ta s  co
rr ie n te s , escalafones.
* ;̂H) E xpedientes p ersonales.

;‘I )  In fo rm es reBervados. ’
ÓJ)! D ocum entación varis..

Je fe  de, éLiin. C apitán  cíe n a 

vio, y ten d rá  dos A uxiliares: un  Ca
p itá n  de corbeta  y un  M aquinista 
Jefe.-

A rtículo 91 w Negociado segundo; 
P ersona l d'e los Cuerpos subalte rn o s 
y de la m arin e ría .— E ste  Negociado 
tiene a su cargo el personal de. los 
.Cuerpos de C on tram aestres, Condes
tab les, M aquin istas suba lte rnos, 
O breros to rp e d is ta s -e le c tr ic is ta s  y 
Celadores de puerto y clases e in
dividuos de m arin e ría , co rresp o n - 
diéndole, por ta n to ;

A) Roglam entos .é in strucc iones 
sobro los m ism os.

B) A scensos, com isiones, d e s ti
nos, .cambios do situación , re tiro s , 
licencias tem porales y abso lu tas, 
excedencias, su p e rn u m era rio s  y de
m ás incidencias" que puedan  o cu rrir  
en dicho p erso n a l.

C) Expedición de no inb ram ien - 
tos y despacho de g raduaciones y re
tiro s .

D) H ojas de se.rvicios e in fo r
m es reservados.
' E ) L ibros m .atriccs, lis ta s  co

rrien te s  escalafones.
F ) ■ D o cum en t a c-i ón v ar i a .
Cx) R eglam entos que afec ten  a 

di oh os Cuerpos sfibaítarnosJ
H) In scribcíón  m arítim a, con- 

vocutoria.s y rec lu tam ien to s .
I); M arinería en sc.rvicio activo y 

sus clases.
J)  A prendices m arin ero s  fu e ra  

de la E s c u e la . '
K)r F ogoneros con sus c lases.
L)'- A rtille ros de m ar y Cabos de 

- cañón.
M) Rcs-orvas de m arin e ría : L i

cia mi en tos.
N) R edenciones, exenciones y ex

cepción es del servicio do la A rm ada. 
~0) E nganches. Y reenganches.
P) Yestuarios.

. Q, Reglamentos e instrucciones por 
donde se rijan  estas clases.

R, Hospitalidades o inválidos.
S. Docume.niación .varia sobre lo 

anterior.
Será Jefe un Capitán do fragata y 

auxiliar un Capitán de corbeta.
Artículo 93. NcgocAaclo tercero,—■ 

Aaciíl.eríiias y EscuclaH.—^Los asuntos 
que lo constituyen son:

A. ■ Reglamentación, convoeatoriaf e 
incidentes do la Escuela Naval.

B. Idem ídem de las Escuelas da 
guardias marinas.

C. Asuntos de los alumnos, desde 
su ingreso com-o tales hasta su salida 
a Oficial.

D. Reglamentación, convocatorias e 
iockhicies de la Escuela; para Maqui
nistas oñciales.

E. Idem ídem do la de Condesta
bles.

F . Idem idem de la Escuela de 
aprendices marlncrOvS y' especialista^s,

G. Idem  ícieiri de la de ídem de 
aprendices artilleros.

H. Idem ídem de la ídém de fo
gonero s,

I. Idem ídem de las ídem do ma
rinería.

J. Idem ídem d'e las ídem de a 
!>ordo para  instrucción de la riiarine- 
ría

K. Reglamentación, conyocatorias e 
incidencias de la Instrucción de . Hi
drografía.

L. Tram itación de los expedientes 
p ara  ingreso de huéiTanós do los Co

legios de G uadalajara y de la A.socia-j 
ción benéfica escolar.

Será- Jefe un Capitán de fragata y 
auxiliar un Capitán' de corbeta.''

Artículo 93. Negociado cuarto. —* 
Cuerpo cíe Infantería de Marina y Co-. 
7n¿sión 'Liquidadora.—Gori*espond'oii á 
este Negociado ios asuntos de los Ge
nerales, Jefes y Oficiales y tropa eii 
sus distintas escalas y situaciones, con 
todas sus incidencias, y el miatorial co
rrespondiente al Cuerpo,

La Comisión Liquidadora 
funcionando con arreglo a las disposi-: 
cienes que la han organizado.

Será Jefo del Negociado un Coroíuel, 
y auxiliares im Teniente coronel, que 
a la vez será Jefo de la Comisión L i
quidadora; un Comandante, Jefe del 
detall de la misma.; otro Comandanto 
y u irC ap itán , Cajero y .Habilitado" de 
la nombrada GO'misión.

Autículo 94. Negociado quinto.— Go-? 
nacerá de los asuntos relativos a per-; 
sonal no comprendidos doterminada-s 
mente en las Bccciones y, además, do 
todo . lo relativo al personal dé los 
Cuorpos do Archiveros, Secciones de 
Archivos y Auxiliares de Oficinas 'de 
Marina, dnl Observatorio Ai-stronómicu 
de. San Fernando, que río pertenezca 
a Ip.s Cuerpos patentados, Buzos, Ca-; 
lígrafos, Porteros y Mozos, Mecanó
grafos, Escribientes temporeros, In-; 
válidos y personal vario  del Miriis- 
torio.

Será Jefe un Capitán de fragata, y. 
Auxiliar, un Capitán de. corbetn.

Artículo 95. Negociado sexto.—^Eii-í 
teudcrá on todo 1¿ relativo al perso
nal del Cuerpo Eclesiástico do la Ar^, 
miada y ai subalterno quo preste seiv  
vicio en las Parroquias castrenses.

Será Jefo del Neg’ociado un Tonien-í 
te ATcario, y  Auxiliar, u a  Capolláu 
m ayor. . *  ̂ c£;i

COPITÜLO XIII ■ V- f-ó i

Sección da Ingenieros.
A rtículo 9-6. El Jefe de la Becciért 

será un Generai de Rrigada del Guor*-' 
po do Ingenieros, y Secretario, un Co-s 
mandante.

A^ríículo 97. Negociado prim ero.-^  
P.ersonaí y  Obras civiles e hidráulicas* 
Jefe, un Coronel de Ingenieros; Au
xiliar, un  Comandante. r

CoiTesponde a esto Negociado:
A) Todo lo relativo al personal 

del Cuerpo: ascensos, destinos, grati-^ 
Aeaciones, camibio do situación, in-. 
formes neservados, hoja.s de servicioa 
y de heohos, y  a la Aca/lemia del 
Óüerpo: como' estudios, programas# 
gabiñetes de análisis, etc.

B) Redactar los proycMítos de nue-i 
vas obras civiles e hidráulicas, ya por 
su propia iniciativa o ron arreglo ^ 
la.s propuestas aprobadas de oivosf 
Centros del Ministorio.

G) ’ E studiar e inform ar sobre Io3[ 
presentados por entidades o particu - 
iaros para  la Marina.

D) Redactar las condiciones téc-í 
nicas para  sacar a coniurso o subas-# 
la las obras do qpe so trata.

E) Entender on las oonstruceiones, 
antedichas.

F) Informiar sobre las modificá^ 
eionos que so pro-pongam en ei repar-#, 
tim iento o variaciones de edificios.

G) Analizar y recopilar ios estak 
dos de obras nuevas civiles e hidráu
licas para  apreciar iá m archa do lc:§_
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trEibajos y calcular el tiiempo proba
ble do tesmi,nación, do cuyo resumen 
dará cuenta al Jefe de la "Sección,

íí) Archivar y coleccionar los p la
nos de los asuntos antes mencionados.

Artículo 98. Segundo Negociado,—  
Buques de nu^va construcción y  ca-̂  
rcnas.—Será Jefe un Ooronel, y Au
xiliar un Comandante. * ■

Corresponde a este Nego-ciadO':
A) Es/tudiar y desarrollar los pro- 

yectOfS de buques’ la-cordados por la  
Superioridad y que por administra- 
ció-n se construyan en los Arsenales.

B) Estudiar 0 inform ar sobre los 
■que presiente o construya la industria 
particula.r, así coano sobre lo-s buques 
que por la misma u otras entidades se 
ofrezcan para su adquisición por la 
¡Marina. . ' ■

G) T ram itar y proponer las con- 
isultas e incidentes de carácter técnico 
a  que dé origen la construcción de 
buques, ya por contcata o por admi
nistración.

D) Detallar e inform'ar sobre las 
'condiciones técnicas (pae deban rí.!gir 
en las subastas o concursos para ad
quisición de buques.

E) Informa? sobre la.s carenas 'cu
yos expedientes le sean remitidos por 
i a lección del Material.

E) InConnar sobre las reparaciones 
y obras. " • ■

O) Inform ar sobre, las mo diñe acio
nes que se propongan en el repar ti- 
njiierito o variaciones de buques. ,

H) Evacuar los informes que se le 
Ijidan.' sobrm los nuevo'S elemento-s de 
trabajo, inventos, máq'uinas, calderas,

' ap a rato s, he rr a m i en tas y niater i al es.. 
]:).ropioo, del ramo, ya para buques o 

: Para tallerej^. " ;

CAPITULO XIV "

SECCIÓN DE ÁRTlLEÉm'A '

-Artículo 99, Será, Jefe de la Sec
ción uiii; General de brigada del Cuer
po, V Secretario un Gomiandante.

Árti’ciilo i O'O. Negoclado prirnero —* 
Personal y moderial del ramo de los 
Arsena'Ie^.— l\e!o, un Teniente coronel, 
y Auxiliar im Comandante.

Le correspode:' '
A) Todo lo relativo al personal del 

Cuerpo de A rtillería y  a la Academia, 
en lo .Tcferente a la enseñanza, con- 
yocatorias, pro^graanas, etc.

B) Obras en los monti\jes, cañones 
y demás aoce.sorios, cuandu por su 
cuantía excedan de lo's límites fijados 
a los Generales Jefes de. los ^irserialcs.

C) Modiñcaciones o informes sobre 
10,8 Reglamentos de dotaciones de la 
■artillería de los buques.

D)  ̂ Pedidois y pliegos de condicio- 
n.Gs técnicas de' los materiales y ele
mentos qpe deban adquirirsei y cuyo 
trám ite corresponda al Ministerio.

E) Informes de pliegos de condi
ciones facultativas que, "para su apro*; 
bacióTi. rem.ixan los Arsenale's.

F) Estudia de pros apuestos- de 
obras del ramo.

G) Baterías en tierra , en lo re la ti-  
yo al artillado de ellas, cun sus vicisi- 
ludos en el orden técnico, excepto la 
de "-experiencias”, est/ablccida en To'- 
rregorda (Cádiz), y -Escuelas prácticas. 
1 U). Reparacfoiies en parques, a l-

maeenes de pólvora, exp.los i vos, a rti
ficios y-laboratorios de, mixtos, en su ' 
parte yacnllativa,
■ 1) Inform ar los expedientes sobre 

rescisión, interpretación y prórrogas 
de contratos relatiyos a soixúcios del 
ra,mo, ;

J ) ’ F ija r  e infO'rmar sobre las. con
diciones y precios-tipos, para enajenar 
el inateirial de artillería  inútil, a con
dición de que se ponga.c.ompleí.ámente 
inserviblo para que no pueda ser uti-;- 
liza.do como tajl, así’ como proponer el 
que haya de ser dado de baja e inu ti
lizado o que pueda ofrecerse al ramo 
do Guerra. '  ̂ .

K) Cuidar del oportuno acopio de 
m ateriales y efecbos del 3\a.mo en los 
Arsen al es, y  previ si óii de, rep araci on es.

L) Recopilar la.s actas de entrega 
del m aterial de artillería  y armas por
tátiles entro buques y , A^rsenales.

LI) Historiales de buques en su, 
respectiva .sección, y ílliacione^ de sx- 
tillería. -

M) Ejercicios de fuego.
' K) Estados de obras eii ejc'cución.
Amtículo 101. Negociado segundo.-^ 

Materíxti y  TécnicO-Jndmirlal —̂ 
un Coronel^ y Auxiliares, dos .Cornan- i 
dantes. -

CorTosponde a riste NegQciado :' ’
A) Los estudios, proyeclos y pro

posiciones do las obrase  de nueva 
construcción, - ya se vcriñquen  por 
adm inistración  o p o r la in d u stria  
p rivada . . . .

B) Idem de has refornaas. que 'se 
in troduzcan en el m ateria l ex isten te .

C) ' Inspeccionar la ejecución téc
nica de ellas y e;l cumpi i m iento de 
los con tra to s que so otorguen p a ra ” 
rea lizarlas. ' '

D) Lo.‘̂ inform es y* propu(ysLas 
;p ar a 1 a a d qu i s i c i ó n d e , rni eva s mtiA 
quinas y herram en tal necesario  p a ra  
los tallere.s del ram o.

E), El informe sobre el .material da 
-artille ría  para cargo de los buques o
repuesto que solicite.

'F .  La propo^sición final en los 
estudios y experiencias sobre caño-. 
nos, m-onlajes, próyeotiles, pédvoras, 
explosivos y cuanto se relacione con 
el ram o de A rtillería , y en los cualeF 
haya intervenido la Ju n ta  es tab lec i
da en el Departam iento de Cádiz.

G. Señalar las .condiciones i,éc- 
nicas que deba reu n ir  el niievó m a
te ria l de a rtille r ía  qpe haya de de
c la ra rse  reg lam entario  y el que deba 
em plearse en la construcción de ca 
ñones, ta lle re s  y en las que in te r 
venga. ' 1

H. E stu d ia r la in sta lac ióu  á b o r
do de flos.cañones, m onta jes, m onta
cargas, to rres, m otores p a ra  su m a
nejo, etc., de acuerdo con l.a Secmóii 
de Ingenieros y Negociado de E lec
tric idad  en aquellas p a rte s  que así 
io exija este  servicio.

I. ídem  del resu ltado  de las 
p ru eb as de recepción  de las obras 
y m aterial construido en Estableci
m ientos pa rticu la res , as í como las 
de ipsta íac iones de .los buques que 
s e con s t r uy a.n e n los' A v s e n a le s . ^

’J . Estal3lecGr las debidas re la 
ciones con la Sección de In.genieros 
p a ra  el exam en previo de los p ro 
yectos d'0 constru ir nuevos talleres, 
pañoles, b a le ría s , polvorines y la 
b o ra to rio s, Tósí Aomb de la s  m odiñ

caciones que convenga in tro d u c ir eií ' 
los mismos y cuya ejecución corres-s 
ponda a aquélla.

K. P roponer el artillad.^ de lo'á 
buques nuevos y las m odificaciones 
convenientes en los que p re s ten  s e r - ;  
vicio, así como cuanto se. refiera  a 
la  reglamientación de .sus pertrechog  
y m uniciones.

L. F a c ilita r  las no tic ias y  datost 
necesarios p a ra  la  redacción de p re 
supuestos. '■ ,

M. E vacuar los inform es qué se 
p idan  por . o tros .Centros á§i .Minis-: 
terio .

N. A nalizar y recop ila r los esta:- 
dos de ob ras.nuevas p ara  así ap re 
c iar la m archa  de los tra b a jo s  y 
ca lcu lar el tieanpo probable de te r 
m inación, de cuyo resu ltado  se d a rá  
cuenta: por el Jefe  respectivo a la 
Sección. ■ ; .■

O. A rchivar y  coleccionar ^los: 
p lanos de Jos servicios antes m en- 
cionados. ■ ‘

P. C om probar las p ruebas f ís i
cas, quí.n;iicas, m ecánicas y tecno jó - 
g icas, as í como atender y p ro p o n er 
lo conveniente sobre los a su n to s  
técnicos que, p lan teen  los in d u s tr ia -
l.e.s,

Q. Cuanto 'se reñ era  a l conoci
m iento de la producción nacional y 
lo que con ella se ré laciona.

R. El estudio del p ían tilla je , pía-, 
nos, etc., necesarios p a ra  la fab ri
cación.

iS. Los servicios de las Inspec-.¿ 
'clones en su p a rte  técn ica . / .j.

A b  • CAPITULO XV .  ̂ f .'M 'E II 
■ ó Sección de Sanidad, i ’ " ’ f

A^rtículo 102, Tendrá por Jefe un 
i^spp^tor del Cuerpo y será Secreta-; 
rio un''Umnandanto M.édico.

Artículo 108. NCg^iciilo primevo,’-^  • 
personal de la Seccdón da^JlNBcmauyi^ 
del Cuerpo de Practico.yites— Aeíed m i 
Coronel Médico y Auxiliar un Comaim 
daníe Médico.

C orresponde a este Negociado 
despacho  de todos los asun tos re fa -  
tivos al perso n a l indicado.

Artíiculó ;10l .— Negociado 'segundó,; 
Material y  cstaAísHca sanitaria. —-• 
Jefe, un Coronel médico, y A u x ilia^  
un  C om andante.

A e s te  N G g o c i a d o c o r r e s p on d-e':
A) E studio  e inform e de las Me-r- 

h iorias m ensuales de cada Departa-» * 
m entó. . ‘

Idem id. de las Memorias no regla-: 
m entariás presentadas por o' perso-%̂  
nal del Cuerpoi

C) Idem id. de las obras de la  
F acu ltad , cuyos autores- asp iren ’ a  
recom pensa."

D) C oleccionar los p a rte s  m en
suales, tr im es tra le s  y d iarios d e 'e h -  
fe rm erías de los buques.

É} Idem  1 os part.es , men sua 1 eÉ-. 
do H ospitak-s y en ferm erías de A r
senales.

F) Idem id. do vacunación  y ne- 
yacun ación.

. G ) M e m  o r i a s a n u a les r  e g I a m é u* 
taria.s de las D irec to res de los Hos
p ita le s .

H) Tvíaterial saniiar..r. de lasebu- 
qucs y SUS careos do medicinas.

I ) I d e m ,  p a ra  H oepiiales, sus r e -  
1 fo rm as y obras necesa rias .
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Inform en en in s tan c ia s  ele 
; fab rican tes  y p ro d u cto res  de su b s- 
itancias m edicinales y an tisép tica s .

K) Idem  id. sob re  a p a ra to s  de 
5iUBva invención ap licados a la Me
dic ina  y  C irugía.

LV Idem  sobre p roductos a li-  
jm en iic io s.

L l) Expedientes, sobre anális is  
fís ico s  y quím icos que puedan o ri- 
’g in a rse .

M) rncidencias sobre  todos e s- 
' lo s  extrem os.

. N) L abora to rio s de B acterio lo - 
g ía  y G abinetes de Radiología.

Ñ). Cursos de B acterio log ía  y Ra- 
Idiología.

O) La redacción de las e s tad ís -  
[tioas sa n ita ria s  de la A rm ada.

P ) La de vacunación  y revacu - 
liación.
’ Q) Roim ir y o rd en ar en  fo rm a 
Ide un  cuadro  los da tos an tropom é- 
fr ic o s .

R) R ealizar los dem ás trab a jo s  
ijBxpresados an te rio rm en te .

tí) Llevar a la práctica cuanto 
re lac iona  con los cuatro  pun tos 

l^ n te rio re s , según  las in strucciones 
rrcdnctadas por Real orden de 9 de 
tgBnero .de 1911.

Artículo 105. Negociado tercero.— 
'.personal ele la Sección de Farmacia y  
fFarmacias. — Jefe, el Subinspector 
ffarm acéutico. 
u Le corresponde:'
b A) Persorial de farmacéuticos, 
t' B) A suntos de fa rm ac ias  en su
'p a r te  técnica.

C) Com probación de cuen tas de 
•fnedicinas de,buques, hospitales, su- 
■jdursales’ y en fern ie rías .
■ D) Exam en de fó rm ulas su m i-
fiis tra d a s  al público m ilita r.

E) Envío: de m a te ria l de fa rm a - 
i í la  a los D epartam en tos.
■* ¥■) Incidencias sobre, ta- F a rn ia -
Ijcopea que puedan  oC lirrir.

f  ■ CAPITULO. X'VI

De la Intenciónela gencml,

" Artículo 106. 'E n  la Intendencia 
“general, a cargo del Intendente gene- 
f s l  úQ la Armada, que a la vez será 
inspector general del Cuerpo adminis- 
itrativo, e s ta rá n  refund idos todos los 
se rv ic io s económ icos de la  Marina,., 
la  celebración  y liquidación de con- 
itratós y  la fo rm ación  ad m in is tra ti-  
y a , de p resu p u es to s  con todas sus 
incidencias, y ten d rá  a su cargo :

A) R eg is tra r to d a s  las d isp o s i
c iones que produEcan ingresos, gas- 
io s , abonos o a lte rac io n es de cua l- 
Iquier c lase  en lel p resu p u esto  ' del 
¡Ramo.

B) P oner en conocim iento del 
.iM inlstro ios casosi de in fracc ió n  de

ina tru cc ian es o regla-m entos que 
•note en su s  dependencias e in fo r-  
■paar loa  expedientes que po r ello se 
Ordenen in s tru ir .

G)' P roponer las reso luciones 
R elacionadas con el orden económ i
co de.la  A dm inistración  del Ramo a 
¡que dé: lu g ar el cum plim iento e in 
te rp re ta c ió n  de las- d isposiciones en 
jm áteria  adm in istra tiva .

D) In fo rm ar en todos los expe
d ien tes  prom ovidos por losM iversos' 
¡Centros "del M inisterio  que. p roduz
can. g as to s  pon cargo a l  p re su p u e s

to, req u is ito  ind ispensab le  'p á ra  la 
validez en la resolución.

E) A doptar las d isposiciones 
Convenientes p a ra  la p u n tu a l rendi
ción de la s  cuen tas a  que está  obli
gada la Adm iniistraoípn del Ramo.

E) R edactar el proyecto de p re 
supuesto  de g as to s  de M arina, te
n iendo en cuen ta  las- liistruceionos 
recib idas del M inistro y los datos 
que le fac iliten  los d iversos o.rga- 
n ism os del M inisterio .

G) In s tru ir  los expedientes de 
peticronesi de créd ito s ex írao rd in a 
rios, su p le to rió s o am pliaciones del 
p resu p u esto .

H) F o rm u la r las cu en tas  nece 
sa ria s  p a ra  la gestión  del p re su 
puesto , evitando excesos en ios. g a s 
tos o m ala aplicación  en tos deven
gos y obligaciones. El día p rim ero  
de cada m es p re se n ta rá  al Sübse- 
ere tarió , p ara , conocim iento del Mi
n is tro , una n o ta  del estado de los 
crédito'S del p resu p u esto  al :ñnali
zar el que antecede.

I) E je rce r la. inspección  de la. 
contab ilidad  genera l de A rsenales, 
b u qü 0 s, desp ar tam.ení o s, p rov inc i as 
y éstab lecim ientos de M arina, ex
poniendo: al M inistro  las observacio
nes que estim é pertincnLos por el 
resu ltado  de aquélla.

J) ’ C onocer de los a su n to s  re la 
cionados c o n -lo s  haberes que  co- 
rro spondan  al p erso n a l de M arina y 
ios gasto  Sí que orig ine eí m ateria l, 
y v ig ila r la legitim idad y p roceden
cias de los abonos que por ellos se 
practiquen.-

K) A cordar la s  re lac iones de 
tramito, que exige la-: instrucción y 
curso  do' ios- expedientes deiltr.oM e 
la In tendencia  general, y so lic iia r 
los i n /o  r m es q ü e s e a n n. ce c s arios d o 
io -̂ demás- C entros del M inisterio .

L )’ E xam inar los pliegos- de con
diciones p a ra  toda clase de con t r a 
tos que p a ra  su  ap robación  rem itan  
los D epartam en tos, p rov incias y Co
m isiones, y fo rm u la r las condició- 
nea  o bases adm in is.tra íivas-de eii- 
b a s ta s  o concursos que se inicien 
en la Corto.

L l) A ceptar y £ rm ar, en  n o m b re  
y representciiCión de la Hacienda, las- 
e sc ritu ra s  de contratos, que deban 
o to rg a rse  en §Iadrid.

• M R In s tru ir  los expedientes de 
m ultas: y re sc isión  de co n tra to s  
no pertenezcan  a. la  ju risd icc ión  eco-:, 
nórniea de los- In ten d en tes  do los 
D epartam entos, y tra m ita r  lo s  ré -  
cursos^ de alzada que in te rp o n g an  
ios c o n tra tis ta s  y los expedientes d-e 
p ró rro g as  que solicRen.

M) La determ inación  de los p rc ' 
mios. de enganche de las c lases de 
tro p a  de In fa n te r ía  de M arina y las 
a s ig n ac io n es 'd e  prem io de ta m a r i
nería . ,

Ñ) E xam inar las cuen tas do f a r 
m acia po r producto  de ven ta  de m e
dí cina s d c  l o S' Ho s p i t al es de 1 Raiil o ,, 
d is tribuc ión  de los fondas de dicba 
procedenciá y providencia en los^pe- 
d idas cpj0 de acíuéll8.3 debe satislfa- 
cer el Labora.torio G entrál de S an i
dad M ilitar y ó rdenes de^^pago po r 
•cuenta de los c itados fondosv  ̂ ,

b . Proxidenciar, previa la existen
cia d.0' cixdiios^. -los pedidos que diCban 
ser saiiSí«echas por la Imprenla. del 
Ministerio,

P. Tcdos los asuntos relacionados 
con el porscnal del Cuerpo adm inis
trativo de ia Armada, del de. Guprda- 
admacenes basta  su extinción y  de los 
auxiliares de almacenes, porteros y 
mozos de ofuinas aidministrativaa,. siib- 
alternos de ll esp íta les 'y  análogo per
sonal.

Q. Los asuntos varios relativos a 
la Darle económica.

Ártículo ih7. Será Secretario de la 
Tnlendoncia general un Subintendcn- 
ie, que tendrrí a sus órdenes, como au
xiliar, a un Comisario,

ArLkulo 108. Prim er Negociado.—  
Gastos de ?7ra¿crAd.--”-S erá  desempeña.- 
do por lili Bubintendente, jefe, y un 
Comisario, auxiliar, y le corres pon do: 
re-ciactar lo s , pliegos dio condiciones y  
bases adm inistrativas' para las S:ubas- 
tas y concursos que se incoen en la- ’ 
Corte, y examinar lo:s que rem itan los- 
Departamentos para su aprobación; 
instru ir los- expedientes- de multas, 
prórrogas y rescisión de contratos; los 
expédientes sobre intel.i-gencia, recu r
sos de aízada y Gumpliniiento de to
da clase de contratos, , los de cesión, 
arréndamiiento, exprnp i aciones, gastos 
de hospitales, y todos los de adquisi
ción o gastos de m aterial de todas cla
ses; tram itar hasta su term inación los 
expedientes de subastas o concursos 
celebrados en la Corte; el inventario 
general del m aterial de la Marina y 
exp.edi'entes sobre despacho de m ate
rial por Aduanas.

Artoulo 109 Segundo Negociado. 
Haberes del personal y enganches.— 
Será desempeñado por un Comisario 
de prim era clase,, jefe, y un  Comisa
rio, auxiliar, y le corresponde: los ex
pedientes' sobre reclam aciones, que se 
produzcan_ por el personal de la Ar
mada, entidades o particulares,, acer
ca de sueld'ps, gratiñoaciones, soco
rros, honorarios especiales, gastos ju 
diciales, premios de  ̂constancia, de en
ganche  ̂y reenganche y excedí-dos en 
el servicio de individuos de tropa y 
m arinería ; cruces, dietas, indemniza
ciones y cualquier otro relacionado con. 
■devengos do porsonal; las cuentas in 
dividuales. de enganches de m arine
ría  y tropa, asignaeiones, ventajas, 
pluses por exceso de iienapo de servi
cio, etc.; reg istrar todas has leyes, ór
denes y disposiciones relD.tivas a de
vengos de tod-as clases del personal- 
de la Airmada.

ArntÍGulo i  10. Tercer Negociado.—  
Fresuvneslos, créditos y personal ad-- 
mÍ72Ístrativo‘~SeTÚ  'des empeña do por 
un Subintendente, jefe, y dios Comi- 
•sarios,. auxiliares, y le corresponde i: 
ia redacción, del proyecto del presu
puesto anual del ramo; inform ar so
bre laj 'Situación del presupuesto en  ̂
ejercicio y ..en todos loe expsidientes' 
relativos a la aplieación de los gastos 
a. los diversos conceptos del presu- 
puestop inspeccionar la m archa de lo.s' 
servicios adm inistrativas rGlacionadcs 
con la gestión y desarrollo del presu
puesto, media.nte el examen de la da- 
cumentación ; llevar la cuenta, general 
del presupuesto hasta la term inación 
del ejercicio; anotar las diisposieiones 
sobre variaciones para el "siguiéníte 
présupuesio; expedientes de amrpiia- 
ciones, sup 1 emcntos:, créditos. extraor- 
dinarios y de ejerciciós cerrá(ÍQS,* la 
cuenta y razón de los créditos, de  ífe -  
ferial, su concesión y distribución, iih- 
previstos y demás créditós para cuyo
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abono. so necesita la previa aproba
ción por Pioal orden. Al efecto, ílevará 
al día sus anotaciones y mensualmien- 
te presentará al Iniendonte general, 
para conocimiento del Subsecretario y 
del Ministro, un estada por capítulos, 
artíiculos v conceptos de lo.s gastos-ve- 
riíieados basta el día, y, por separado, 
de las cantidades comprometidas, con 
las fechas de las Beales órdenes que 
las concedan. •*

Expedientes sobre asoensos, desti
nos-, ]icc.ncias-, retiros, informes re 
servados, etc., tíel per-sonal del Cuer
po Administrativo de la Armada, guar- 
íiaalmacenes, subalternos de, oficinas 
adm inistrativas, hospitales, etc., y de 
la adm isión,-porm ahencia o baja de 
estos

Artículo, i i i .  Comisaria de Revis
tas y Transportes en la Corte.—Será 
desempeñada por un  Comisario de p ri
m era clase, Comisario do Revistas y 
Transportes: del Ministerio, y tendrá 

• corno auxuiar un Contador de na.vío; 
dependerá directam ente de la In ten
dencia general, y le correspo.nde,: la 
■revista mensual adrniinistrativa del 
.personal con destino., residencia, o 
tránsito en la Corte; la expedición de 
listas de embarque., tanto para p e rso - ' 
nal como para m aterial y liquidación 
de los gastos que los. transportes ori
ginen; exp ed ten i es, de auxilios a otros 
ramos del Estado, o que se reciban de 
'otros ramos, y los de descuentos y re 
tenciones por, deudas; rGintegros. y 
'operacionos de toda.s, clases por hos
pitalidades, sum inistros y anticipo.3, 
tanto por pagas al por.sonal de Mari
na como por ciialquíGr otro concepto 
que se les faciliten.

i
CAPITÜLO^ XYII

De la Ordenación c Intervención de 
po.gos del Ministerio.

Arlícu-lo 112. La Ordénación e In
tervención de pagos, de Marina se re 
girá por el reglamento orgánico de 
Ordenaciones de pagos del Estado, 
aprobado por Real decreto de Hacien
da do 24 de Mayo de 1891, y .pop ios. 
ieyes^ reglamentos o instrucciones true 
io_adieionan y complementan. " 
V-.I Ordc^afior do pagos, como De!e- 

■ fír®  !?■’ g-9!ie.ral de Te.sore-
r ia  JE Confapahclad, ojercGrú sus fun-
híitm nRE'®® autonomía,-m jo  la dspenoanRía directa del citado 
DireetOT y; d-eí _pribunat Su.Dre.mo de 
la Haci-en-ra pública,

S e t
aquellas: íaiéloB es á '^ ín t’endeate.^ g e - .

^^ds-natión de -nav.-s 
ael ]kzms¿'cruK—E! c.aren de rs-V aV
un^Jnf descra.Tjeriarío “porim Intendente do la Aimada míe fen

í s r f  ■»

B. "Form ular y d irig ir a ía T>iruc- 
genera] g e  Tesorería y cA Í ; ] !

1 diad los pedidas de créditos, aue men- 
.suaíinente sean iTecesarios para las 
afceaeiones del ramo, y.sGliciíar de la

misma las situaciones en el extranje
ro de. los fondos necesarios para el 
pago de obiigaciones,, ;tanto por per
sonal como por m/aterial.

G. Ordenar todos los pagos que de
ban verificarse en la Corte, librando 
sobre.' la Tesorería. Gonta-duría Cen
tral ios devengO'S del personal en la 
Corte, lo,s de los- buques que eo.nsti- 
tuyan escuadra o división,, los de la. 
Aeronáuti'ca naval,, buques transpor
tes o en comisión especial y los de 
m ater i ad en qu e a sí s e . h ub ie s o c o nv e- 
nido, y sobre las. Tesorerías Contadu
rías de las provincias las liquidacio
nes de aqudllos contratos que así lo 
exijan.

I), Determ inar los crédiltos que: rjor 
cada capítulo y artículo del presu
puesto en 'ojeroicio puedan g utilizar 
mensualmeníe las Ordenaciones, dele
gadas de los Departamentos.

E. Redactar, cuando se ordene, es
tados d'e. liquidación del ■presupuesto- 
en ojercicio/ Por fm de cada mes se 
remitirá, por la Ordenación al in ten
dente. general nota detallada por con
ceptos del presupuGsto de las cantida
des que se lia^^rv reconocido en el 
mes aiiterior.

R. Evacuar cuantos informes se le 
pidan por íos -Centros del Ministerio.

'  ̂ O. Expedir ̂ certificación expresiva 
d'G .̂ la existencia d e , crédác.os para .sa
tisfacer servicios, de med,erial,, coxifor- 
lUe determ ina el artículo 5.° do la ley 
do 19 de Mayo de 1912.

íi. Producir las cuentas mensua
les de. gastosipúbiieos y las anuales, de.' 
prosupuesto;s,'aS'í como la general ad- 
rmuLStrativa del m aterial do la Ma
rina.
 ̂ I. Providenciar la loma de razón 

00 ios Reales títulos, paten^es^, cédu
las y nombramientos.
■ -J-as cuentas niensua.l83 de uras-,. 
tos públicos do los- Departamentos-r las 
carpetas índices, con la. dociimontanión 
de las escuadras o divisiones, las. no
tas .monsuales de rcconocim.io.nío.s ñor 
conceptos, del presupuesto v, eñ gene
ral, toda la documentación - referente 
a  consignaciones, haberes y  gastos se. 
roniujra por ¡m  jefes ad.ini.nisí:rativos 
ao^Ios. Departamentos: y buques a la- 

P^ós. de l. Ministerio.

Cma;m..~iaera oiesernpoñada par - un 
Lnenaente do la drm ada, que 
auemas Interventor

.1 CGcreco ds Hacienda de 24 de
7? d ' y le correspondo:
A) .siijraminar b s  cuentas ere can- 
'A  ^  T  Habilitaciones- deí ramo. 

c i p a m i T  r-y® "™  K scal d-e la Ha- 
f  b i ’ informes oua le prsventra 
d f g e n e r a l  en ios exue- 
«.eptes evo multas, re-sci.sión c5o sori- 

y de; eo.ndieion.ea para
i •nnodo*’- ® I ? para  concursos

S f r r ? .  redacten por la I.n[:,3ndencia 
nV-.SC .’.Z  ’os cxpefiienfes qiie la 
OiCii:.iiD.eioR̂  00. Pagas estime necesaria 
SU audiencia.

G) Eypeckr Ins certiñ-cacion-es so- 
ore existencia cío ci’édito.e y  demás onio 
.se soheii.eii por .lo.s Centros: del Mi- 
nistorro do la Ordenación- cíe- Pag.p3. -

D)te Tomar razón do los Reales tí
tulos:, pa.lentes.fc cédulas.- y nambra-^ 
micato.s..

E) E jercer laa atrOeuc.io.ocs y cum- 
]qs Tleber^ i;^uestps^  por el_Es-

fatuto diel Tribunal Suprem a do l a  
Hacienda pública. y

Artículo, líb . Primer Negociado.— v 
Tenednría de libros.—Será desompe>-|. 
irado por un Comisario do. prim era^ 
clase, Jefe, y dos auxilitaros, uno 
misario de prim era y otro Gomisario, ¡ 
y le correspantíe: praduceion do p e-f 
ticioiies de crédito, al Tesoro y con- ' 
signaciones a las Ordenaciones: de los.' 
D epartam entos; llevar la cuenta de lo i 
gastado en cada concepta del presu
puesto, expe/dicion y toma do razón do ' 
ios libramientos: y  "anatac.ione.s en los 
libros do .eonta.bilidad; rediaccldn do * 
poficiones de consignación y situach>- 
nes de fondos en el extranj-ero; iqfor- t 
mes:' sobre existencia de créditos- eit ¿ 
exp-ediente-s ' de ej erc.ic ios cerrad-o-s-; ¡ 
libretas de Habilitados, e.uentas co- ' 
rrientes, comprobación de cuerdas de ‘ 
caudales; producción de cuentas do .' 
gastos: públicos, de presup.iies.to3 y li
quidaciones- do los. mismos; contesta.-  ̂
ción a reparo; expedición de certiñ-- 
cacioncs do existeircia. de créditos, an- 
ticipacione-s y- reintegros al Tesoro y . 
demás atribuciones y deberes que-, a l ’ 
Jefe y Mcgociadio de Ten-ediiría im po-j 
ne el Reglamento de. Ordenaciones ei-/ 
tado.

Artículo il6.-r--Segiikdo Negociado^ 
Comprobación^ interventora ée gastos 
de personaL— Será dese:mpeñado norb  
un Gomisarío de prim era clase; Jefe^q 
y dos Gomisario3, auxiliares; y le c ó - ’ 
rrespondo: comprobar y fo.yraulai Las 
carn>etae de reconocim iento’de dey-ín-d 
g:os: d.e todos los doc-umentos. de b'abe-  ̂
ros, liquidaciones del personal, feinn- 
carriles, etc., que ju .stiiqm n en la .: 
C:orto; informal* en los expedientes i 
sobre huberes que con dicho objeto, 
sean remitidos a la Ordenación de .Pa-; 
gos; contestar los, reparos que a lT r i - ;  
bunal Supremo de Kacienda ofrezca^' 
la documejitación afecta al Negociado*y 
sancionar los.' j-iisti.ücantGS de. perso-^, 
nal-de. las cuentas de gastas públicos; 
que rindan los Departamentos:; oxpe.-̂ ' 
dición de certifícad'os, de ceses d-e ha-,' 
bei-GS.; toma de vazán de ios Reale§i 
iftiilos, cédulas y nombramientos. ,

Artículo Ii7 . Tercer Negociado.—̂  
Com-pT oh ación inte rvxnt ora de gastos, 
de modemal.—^Será desempeqj^dcr^m, 
un C o m isa r ie jb y jp rb ^  Jvfey

s-arios,'auxiliares, y le co-; 
la comprobación de todas- 

las íiquidacionGS de m aterial que sa, 
formulen o remitun a la Ordenación 
para su libram;tento; llevar la cuenlá 
de los contratos cuyo pago radica oni; 
la. Corte; sansionar lâ  comprobarióiv 
de las cuentas y liquidaciones do ma-^ 
teria l que justifican Ma cilentas 
gastos públicos da los Bepartam enm sí 
comprobación de cuentas dé pertre
chos, víveres, y red-acción de la- cuen
ta general do- víveres, cuando proce-d» ’ 
y la gvcneral del ma'terial da Marina; 
informes en ios expedientes sobro a--- 
quisic.ión do m aterial; .expedientes dé 
multas; rescisión do contratos, priegos 
de condiciones o d'e bases para subas
tas O: conicu.rs.os que redacte ía Iníen-^.. 
dencia general y contestación a repa-^ 
ras de l Tribunal Suprom-o de H a-'^  
cienda.

Artículo .118 Con dependencia d-í-;. 
recta de la Ordenación de Pagos exisi-i. 
tiran  las dependencias siguientes: • ^

Habilitación general del Mmisferio. ‘
Habililación de O.ñciales generales*
Habilitación, dcl .material.
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i Artículo 110. Habilitación ge^icral 
\'üel M inisterio .— Será desempeñada por 
í un Contador de navio y tendrá a su 
' cargo la distribución, como Habilitado 
} general, de los HbraiTiientos por los 
j devengos de las nóminas de los Ha- 
I bilitados de las distintas dependen- 
i cias de Marina en la Corte y el pago 
I de haberes del personal de Jefes, Oíi- 
f cíales y clases con destino o residen

cia en Madrid,
La inspección de la Caja de la Ha- 

bililación general será desemp'eñada 
por el Interventor central, y claveros 
de ella lo serán un Comisario de los 
destinados en la Intendencia general, 
otro de los destinados en la Inlerveri- 
ción centrcal ,3̂  el Habilitado.

Artículo 120. Ho.bilitación 'de Ofi- 
iciales generales.—Será desempeñada 
j por un ComivSario de los que tienen 
' destino de plantilla en el Ministerio,
’ y tendrá a su cargo: la liouidación y 
■ pago de haberes do los Oficiales ge

nerales con residencia en la Corto. Los 
caudales a cargo de este fimoionario 
sp custodiarán en la Caja de la Habi
litación general con cuenta separada.

Artículo 121. Eahüitación del jna- 
ferial.—Será desempeñada por un Co
misario, según plantilla, y' le corres
ponde: la liquidación de todos los, 
servicios de m aterial cuyo pago se 
.realiza en la Corte, por libramiento o 
'Cn metálico, con los fondOvS en sus- 
Ipensó a cargo de este ftmcionario. El, 
caudal en suspenso que no esté de
positado en la cuenta corriente abíer- 

Ha en el Banco de España se custodia- 
Tá en la Caja de la Habilitación ge
neral del Ministerio, también con 
Cuenta separada.

' CAPITULO XVIII

Be la Asesoría general.

' Artíciilo 122. La Asesoría general, 
'que, además de Sección del Ministe- 
irlo, es Centro consultivo, estará a 
' cargo de un Auditor general de la Ar
mada, quien será a la vez Inspector 
ígeneral del Cuerpo Jurídico y Audi- 
■ íor de la jurisdicción de Marina en 
da Cor’te.
r Artíc.u 123. Habrá un Auditor
'seguitdo-JCLe,_qu|erp además de auxi- 
Har al A sesoFg^n^L L ^i_el^ejercicio  
de sus funciones, le súsiitutrár^en-^ 
casq de ausencia, enfermednd o in
compatibilidad, así en el de pacno de 
/la Asesoría como en las Ju íilis  o Co- 
! misiones de que forme prU  l1 Ase- 
'so r  general.
' Artículo 124. El ■ Ase-sor gen eral
.inform ará de palabra o por ~císcrito 
^solamente cuando el Miiiistro o el 
^S/gbsecrefario lo dispongan,

^ n  los asuntos en que intervenga 
4i'0 podrá inform ar después de él, den- 

Hro del Ministerio, más que la Jun ta  
■Superior de la Armada.

Artículo 125. El Asesor general
habrá de inform ar precisam ente:

1.® En los expedientes a que se re 
fieren los números 5.*̂ , 6.'", 7.®, 11
y 15 del artículo 201.

 ̂ 2.® Sobre los expedientes de expro
piación forzosa.

3.® En los asuntos relativos a ex
plotación de almadrabas y demás in
dustrias pesqueras.

4.® En los expedientes de conce
siones admdnistrati vas y en los de au

torización para consiruccióii de obras 
o para estaMecimiento de industrias 
m arítim as.

od En todos los demás asuntos- en 
que deba intervenir pof' disposición 
expresa de las leyes, .reglamentos ■ o 
contratos.

Artículo 126. El' A^sesor general 
presentará al despacho del Ministro o 
Subsecretario, según corresponda, los 
expedientes en que intervenga, ente
rándoles de lo informado anteriormon- 
te por otros Centros o Dependencias, y 
redact^j’á, cu-ando lo dispcíiga el Mi
nistro, las m inutas de las líeales ór- 
d.eiiesyo Reales decretos en que deban 
formularse, sus resoluciones.
• A_rtícu.lo 127. El Asesor general 
d istribuirá entre los Jefes que pres
tan servicio a sus órdenes Io.'í asuntos 
■e-n que inieryeng:a de la m anera que 
crea más cónveniente. Dichos Jefes 
despacharán con iesstrita sujeción a 
las instrucciones que les comunique 
aquél, '

A.rtí'vCuIo 128. Como Hccción del 
Ministerio, tendrá la Asesoría gene
ral tres Negociados, de iqs que serán 
Jefes TehicRtes x\udito:^¿ps de prim era 
clase, y despacharán los asuntos si- 
guiente-s:

Negociado p r im e r o .P e r s o n a l  del 
Cuerpo Jurídico y Asesores de pro
vincia. y  d istrito , con todo lo rclatlYO 
a ascen.sO'S, recompensa-s, destinos, li-  
ce-ncia.s y  d iversas situaciones, hojas 
de servicios, etc.

Negociado segundo^ — E-sitadíiSiica 
crimina] de Marina. Las'funciones, de 
este Negociarlo son las que se deter
minan en el Roglanienlo ajirobado por 
Real orden de 26 de Septiembre 
de 1921.

Negociado tcvc.cro, — J\islicia. Co
rrespondo a este Negociado:

A) Amnistías e indultos generales 
y particulares.
* ' B) Suplicalo-rics y exdiortos ah ex
tranjero.

C) Comipetencias y recursos de- 
queja.

D) Reclamacio-n.ss d-e deudas.
E) Nulidad' do nombrainien-los y 

cédulas en ejecución de falios de los 
Tribunales.

F) Co-mparecencia de individuos 
de, la Armad.Y ante los Tribnalcs ordi-

^nariO'S.
)Gdicntes gubernativos tra 

mitados coñTdáiTBgln^Lja lev de En- 
j u i ci am i ento mi 1 i lar d e

H) Invalidación de notas.
I) Partes de formación de camsas, 

sobreseimientos y~senlenoias.
J) Recurso-s cíe revisión.
, K) Recursos sobre siniestros ma

rítimos.
L) Contrabando m arítimo y pro

sas.
Ll) lu í icios en el extranjero.
M) - Extradiciones.
N) Reclamncioncs diplomátcas,
O) Exped-ieníos sobre Congresos 

internación ales de Der-echo m arítim o 
o mi ti lar.

P) Concesión do libertad condi
cionad.

-Q) Registro de penados y rebeldes, 
creado por Real orden de 11 do F e
brero de 1924.

R) AsuritO'S' indeterminados que se 
relacionan con lo-s precedentes.

A ríículo  129. Será Secretario  de,

la A sesoría general un Teniente au-^ 
d ito r de segunda clase, quien des-- 
em peñará  iguales com etidos que lo si 
de las demás Beccl.ones, llevando 

dos libros reg istro s: uno, donde ano
ta rá  el decpacho de en trad a  y sa
lida de los asuntos correspondien
tes  a los Negociados, y otro, de los 
que se x>asen a la  Ase>soría como, 
Centro consultivo.

A rtículo 130. Cu-ando los expe
dí e-n tos que se pasen  a consu lta  de 
la A sesoría general no se acom pa- 
ñ eii •] o 3 an l o c (• d en t e s n c c e s a i‘ ios, o 
se juzgue oportuno, la unión de 
o tros, así como cuando se observe 
fa lta  de cum plim iento a la ley del 
Tim bre, o no esté acred itada  en
ferm a Ha personalidad  do los in te- 
■resHdO'S, el A sesor general solieiia--* 
ra  lo ' converiiente, en escrito  d ir ig i
do a l 'J e fe  de la  Sección que tra m i
te  él asunto, quien d ispondrá se 

■ cum plim ente, desde luego, lo pedido.
A rtículo 131. E] A sesor general 

b a s tan tea ra  to-clos los poderes que 
so presonieif en esto M inisterio, y 
p ara  ello so lo re m itirá n  d irec ta 
m ente por las Secciones rc sp ec ti- 
viâ s. No su rtirá n  efecto alguno loa 
poderes sin que se haya llenado- di
cho requ isito .

A rtículo 132. El A sesor geiiGral, 
como In sp e d o r  general del Cuerpo 
ju ríd ico  de la Armada, tend rá  los 
deberes y arTÍbuciones que se es
pecifican en id capítu lo  ,3.® del Re
glam ente aprobado por Re .al de ere-; 
to de 26 de Noviembre de 1920,

GAPÍT'ÜLO XrX
i

, Dirección general de Navegación

A rtículo 133. I.a  D irección ge-» 
neral de Nav-cgación ten d rá  compe- 
tcnci.a: en rodo lo referen te  - al
Cuerpo do V igías de Sem áforos;' 
personal de d is tin tas  ciaseis que 
preste servicio en los buques m er
cantes y cm bhrcacionos de pesca; 
P e ritos i n s c t o r e s , o v q u e a d o r e s y 
m aestro s de b ah ía ; en dos asuntos 
de navegación y comercio m arítim o  
eií general; reco.iioci]nicnto de -toda 
cliase (le baques, incluso los desti
nados al tran sp o rte  de em igran tes; 
consíruccióri naval civil; p rim as a 
la coiistrucpiórr naval; com unicíi- 
ciones m arítim as; em presas sub- 

;ionadas;' prim as a la navegación 
- mercahuBt-— onzas n áu ti cas y 
profesión ales eíi~Airmclaviuii con la 
Tví a r i II a m e r c a n !, e ; s’e r v icio 1. i -
mos de ios puertos; consignacionr , 
despacho, ííetam ento, . practicajes,- 
carga  y descarga de los buques; 
in sp 6coló 11 y cobro d o lo s  derechos 
devengados por la Sanidad ex terior 
do los puerto s; servicios consulares 
m arítim os; rorflas ' del Irárico m arí
tim o m orcan lll; 'seguros, co rre ta 
jes, t  a r i ra s c o m e r c i a l e s, -s ein á.f o r o-s, 
servi ci o s h i d rográiico s ; j uri sdic- 

ción y policía sobro buques, gentes 
y zonas ' n ia rítiin a s ; naufragios> 
abordajes, averías y salvam entos, 
iiislilucioiies inarítirnas benéficas y 
de previsión.

Cooperará e- in tervendrá  coui In- 
. form e obligato rio  en todo Jo^ 
ren te  a aranccdies y vaioraciones;
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obras liVlráiilicas auxiliares de 
navegación, puertos, diq\ííes, íaros, 
valizas y R eglam ento de Sanidad 
exterior.

E je rcerá  la coinxjeL.cncla. en los 
asuntos indicados con arrcgilo a lo 
que se de te rm ina  en ios artículos 

, ;siguientes»
Artículo 13E La D irección ge- 

neraí de Mavegación com prenderá 
Ü03 organismos sigu ien tes:

P rim era  Sección.— Construcción 
y R egistro .

Segunda Sección.—Navegación.
T ercera Sección.— íliclrc grafíía y 

Señales É iarítirnas.
Negociado de Dsciie'Ias n áu ticas  

y personal do las m ism as.
Secretaría de ia D irección.
A sesoría de la D irección y Secre

ta r ía  de la J u n ta  consultiva.
B iblioteca y Archivo.
Ju n ta  consultiva.

'C om isaría, H abilitación y. D epó
sito  liidrográílco.

Ju n ta  centra] ad m in is tra tiv a  del 
Fondo de p rac tica jes.

J u n ta  rev iso ra ' de duentas del 
Fondo eco-iiómico- de Sem áforos y 
Vigías.

Del Director geiierah

Artícudo 135. Eü csrgo de Direc
tor general de Navegación se rá  des- 
gmpieñado p o r unV 'Eontrakn'irante 
de ia escala activa del Cuerpo ge
nera'! de lia Arm ada, según precep
túa e l Real decreto de 7 de Agosto 
de 1920 fijando las p lan tillas de los 
Cuerpos paten tados de la Arm ada.

Aidícuüo 135. 4  fin de cada año
expondrá al M inistro los proyectos 
p;enerales de trab a jo  r>ara el si
guiente de la Sección de H idrogra- 
f í a y d 0 los pro s e nt a dos por el O b - 
■'Servatorio.; y en primaveria el plan 
general de trabajo  de las Goiíiisio
nes lii-drográfícas p a ra  la cam paña 
de verano.

Artícuilo 137. D ará d irectam en
te las instrucciories de orden téc
nico correspondientes al desarrollo  
de/ los traba^Tos que estén  bajo  su 
direoción, y p ropondrá al M inistro 
la- estación y m ovilización de Has 
Comisiones bidrográficas.

Artículo 138. Podrá solicitar di
rectam ente los inform es y antece
dentes que sean necesarios pana re-  ̂
solver los asun tos de su com peten
cia de los dem ás Centros y depen
dencias del ■ Miáis torio de ' M arina, 
con exclusión de aquéllos que re - ' 
cníiman al efecto Decreto del Mi
n is tro .
- Artículo 139 Cuando fuese p re
ciso so lic itar de otros Centros ofi- 
tucjes personal p ara  la Ju n ta  con- 
■siílfrrvip_xe d irig irá  a los Subsecre
tarios o Centros.

A rtícalo 140.- D cferb-m BA tacbar 
'con eJl M inistro los e?rpedienfes~lmA- 
lírtivos a los asuntos sigu ien tes:

A,. Las órdenes o instrucciones' 
que se dicten a la s  Comisiones b i-  
d rográñcas para  su i traba jos cien
tíficos. ó

B, La reg laráentación  con ca
rá c te r  general de los fiuertos en sus 
dilversos servicios. / - v '

C, ‘Mem id, de ilo;s PrácticoB' de

costa  y puertos e incidencias de d i- 
cbo personal, cuando oriiginen g as
to s  al Estado.

D. La reg lam entación  y asuntos 
fde gieneralií^ad de Capí taiméis. P i
lotos, Alumnos de N áutica, M aqui-, 
n ls ta s . Patrones de cabotaje  y de 
pesca, Fogoneros y dem ás personal 
de tripulaciones de buques m ercan 
tes y em barcaciones de pesca.

E. Idem id. del personal de 
puertos, como P erito s inspectores, 
in e.c, án i c os, arque a d o r e.s, .ma ,eís t  ro s 
de bahía, etc.

E. Lo referen te  a obras y m a
teria l de Sem áforos y Vigías, con 
sus a sun tos de generalidad.

fx. La reglam entación de las  d i
feren tes clases de navegación.

■ H. Los nom bram ientos, ascen
sos, re tifo s, ba jas, aum ento^/ de 
sueldo y cuanto produzca gastos de 
personal a rtis ta  y subalterno de la 
Sección de H idrografía,

I. N om bram iento separación  y 
cese de los D irectores, Profesores, 
Auxiliares y personal a d m in is tra ti
vo de las E scuelas de N áutica, con 
vB.rreglo a lo determ inado  o que se 
determ ine en los respoctivos regía-^ 
m entos. •' ' '

J . N om bram iento de dos Tribim  
nales de exám enes p a ra  Capitanes, 
P ilo tos y M aquinistas navales. .

. K. Nom bram iento del T ribunal 
de exáunenes p a ra  ingreso en 'la Es.^ 
cuela \ l e  G rabadores de T opogra
fía  y -d e  su profesorado.

L. .Y , finalmente, todos aquellos 
iavsuntos que a su juicio, por su na-* 
tu raleza, im portancia o gravedad, o 
porque la ejecución de los mismos 
lleve apare jados gastos o abonos de 
cantidades, deban ser sometidos a 
la resoilución del M inistro.

A rtículo 141. El D irector gene
ra l resolverá todos los expedientes 
re'laLivcN' a asun tas que, siendo de 
“SU conocimiento y estudio, no ^esíén 
atribu idos especialm ente al ju ic io  
del M inistro o til Subsecretario,^ y  
los reeursos de álzadía que se in-̂  
te rpongan  contra  Has resoluciones 
de los D irectores locales de Nave
gación.

A rtícuío  L42. P rev ia  autoriza-- 
cíón: dei M inistro , inspeccionará,
Guiando lo' juzgue convenien te ,' Has' 
Escuelas de Náutica, présid iendd 
los exámenes s i- lo  juzga  oportuno.,

Ondenará y d ir ig irá  cuanto se le -  
ñere a la adm in islrac ión  de la can^ 
tidad asignada en nresupuesto  p a r a  
materiail " de la  D irección  ̂ general, 
con arreglo  a las disposiciones v i
gentes. • • Af-"-

Orghniz(^ció'n 'de las Secciones, Ó

Aftíc/iilo 143i. Sección p H n ie r á ^  
Censtrncció'n y  Registro.— Será Jefe 
de la Sección un Coronel de Ingenie
r o s y  estará dividida 
cal dos NegociáuóC^___

Negociado Prinycro.—JBfpj un  Co
mandante de Ingenieros; Auxitiar, un  
Capitán de corbata o un Teniente^Me 
navio.

Asuntos.—^Registro general de  ̂ bu
ques, artefactos navales y depósitos 
flotantes.—Construcción n'aval de cas
co y máqiiins^.”—Prim as _a la cóns-

trucción naval; alojamiento de la tri-^ 
pulación. Yentilaci ón; abanderam teá-; 
•to; pasavantes.— Certifícadios de R-e-í' 
gistro.—NomilDres de los buques y. 
cambios de ellos.— Cambio de propie-: 
dad.—Cambio de matrícula.—^Inhabi
litación y desguace.—^Lista oficial do 
los buques y suplementos mensualesí 
de la misma."—^Relaciones con el Con-: 
sejo de la Economía nacional.—Ra-: 
diotelegrafía y Radiogoniometría íileí' 
los buques mercantes.

Negociado Segundo.—Jefe, un Ca-; 
p itán  de corbeta; Auxiliar un Maqui
nista nars^al. H

Asuntos.—^Arqueos, Peritos iiispoc-: 
lores de buques. Peritos mecánicos, < 
Maestros de bahía, Arqueadores.'—^Lí-:) 
neas de máxima carga.-—Equipo.—*; 
Material de respeto,—^I\laterial de sal-t 
vamiento.— Reconocí miientos periódi
cos y extraordinarios. — Alteraciones'; 
en la estructura de los buques.—  ̂

Trainsporte da mercancías peligrosas. 
Transip orte de ganado.—C argamentq 
de madera.:—Gargaimentos de granos. 
Cubertadas.—Buquies que no pueden 
navegar.—Registro español. — Maqui- 

. nistas navales, Motoristas navaiés, 
Ayudantes de máquinas, Fogoneros 
h tó ilitados y contratación de este per
sonal.—;Talleres mecánicos.

Nota.—El Jefe de esta Sección pon-: 
drá el vistobueno len todos los planos 
de construcción de cascos y máquinas, 
de los buques y artefactosónavales que 
se construyan en España.

Artículo 144. Sección, sOg^-nda.-^ 
Navcghcióñ.—Jefe, un Capitán de 
yío. _ ' ’ .

NegOciado primero.—^Jefe, iis  CJipiH 
tán de fragata; Auxiliar, un fepíláñi 
mercante.

Asuntos. — Comunicacionies marítí-- 
mas.—^Empresas subvencionadas.-Pri-i’ ' 
mas a la navegación.—^Visitas de ins4, 
pección de buques y servicios maríti^; 
mos.—Navegación de altura, gr'an ca-« 
botaje y recreo.—^Reglamento, docu
mentación. ■ • -fl

'Negociado 'segundo— Jefe, un' Ca
pitán de corbeta; Auxiliar, un  Capitárt 
mercante.

Asuntos.’— Servicios marítim os de> 
los puertos.—^Despacho de 'entrada yf 
salida de buques.—Practicajes.— R̂6-: 
glas de tráfico mercantil.—'Contratos 
di3 fletamento.—Usos y costumbres doi 
puertos.—Conocimientos de embarco. 
Consignaciones.— Corredores in térpre
tes de buques.— Carga y descaig’a, re-i 
cepción y entrega de las miereancías.- 
Depó'Sitps francos. — Responsabilidad 
de los armadores.—Relaciones con lai  ̂
Autoridades sanitarias.—Incidentes e 
informes sobre asuntos de la ley 'é& 
Puertos. , ’ ]

'Negociado tercero.—Jefe, un Capi
tán de corbeta; Auxiliar, un Capitán 
mercante^ "

Asuntos.—V aradas.— Estaciones 3o 
salvamento.—Abordajes.—^Echazones.--: 
Averías.—Arribadas.—Cambio de des-: 
tino. — Remolques. — Salvamentos. — 
Asistencias.—Séivicios consulares ma-: 
rítimos.—Capitanes y Pilotos mercan
tes.y  Agregados.—Patronos de cabota-: 
Je-, pesca, tráfico y embarcaciones de 
recre'o.-^Pxácticos de puerto.—Perso
nal deL Cuerpo de Vigías de sem'áfo-: 
Vos.—Fogoneros.'— •Gontramiaiestres. —- 
M arinería.—^Radiotelegrafistas.—Perso
nal de fonda.—Contratación del per
sonal.—^Licencias para navegar.—^Tra
bajo y disciplina a í^ordo.—^Embarcos
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jr destambarcos.—Deser lores.-—^Naufra- 
gioa.—Registros de matrimonio, naci- 
jnientos y defunciones y testam entos a 
Jjordo.^—Instituciones, benéficas j  de 
pnevisidn.-—Seguros de accidentes- del 
trabajo.—^Tripulantes y pasajeros en 
ila m ar o en puerto.

Artículo 145. Sección te7W\<i.—Ei°- 
W ogfa fia — Jefe,, un  Capitán de navio.

Ñegociado pi^iinero.—Jefe, un Capi
t á n  de fragata; Auxiliar, un Capitán 
de corbeta o Teniente de navio.

Asuntos,.—Propuesta de trabajos de 
,ias Comisiones Ifidrográñcas.—^Revi- 
8ión de planos y  cartas.—Recibo y en- 
¡\uo de éstas ai extranjero.— Grabado 
•de las mismas.—PersonaPde Delinea
dores, Constriidtores de cartas y G ra
badores.—^Señales m orí timas. —B emá- 
foros.—^¥igías, y atalayas.—^Escuela de 
iGrabadores.

Negociado segundo,—Jefe, -un €a- 
jpitári de corbeta; Auxiliar, Un Tenien- 
t o  de navio.

Asuntos..—Publicación de derrotíC- 
l ’O.s, cuadernos de faros, y avisos 'a los. 
navegantes.—Relaciones con el Minis- 
torio de. Fomento, em todo lo referente 
¡a faros, balizas, boyas, etc,

.El Jefe de la Sección será Yocal de 
ía  Comisión de Faros.

Las- Gomisiónes- bidrográflcae dispen- 
perán  en su parte científica de la Di- 
ireccion general, y respecto a la dota- 
Ición, pertnechos y reparaciones de los 
buques, afectos a ellas, de la Subse- 
bfetaría..

Artículo 146. Negociado, de Escue^ 
'ias Náuticas y  personal de las misjnl^s. 
^lefe, un Capitán de corbeta.

Este. Negociado despachará todo lo 
fcpncernienlo a organización de las Es
cuelas de Náutica, enseñanzas, Profe- 
so.r0is Y dernáo personcJ de. Im  mismas 
y  bodo lo relativo, a buques-escuelas 
punndo se creenv
■ Dependerá el Níegociada directam en
te del Director general,

Secrctavia. de la. Birecciórí.
Artículo 147. Será Jefe de elTá liíí 

Gapitán de fragata, a quien corres
ponderá :

A) La distribución de los servicios 
interiores de la Dirección general.

B> ‘La apertura de la correspon-- 
idencia.

C> Llevar el registro  de entrad'a y  
Sdisiribu'r.los asuntos a las'respectivas 
¡SeccionGs,

Dj Idem id. de salida y el cierre 
Íie--d'a Gerncspundencra,

P reparar el despacho de! D l- 
Icctor con el Mmisí'ro y el Sdbsecre- 
üa^fo. - ‘

'F) Asuntos indetcrmfi,nados, que no 
^ean dé. la especial eompetencia de 
Jast SBüciones. . -

G) La Jefatu ra  dicl personal subaí- 
ítefeo de la Dirección.
. 'W)i Conservar los; expedientes, a in- 
iformes. reservados de dicho personal.
, í>  Informaciones y reclanmcioneSv

 ̂ SecmtaHki de la JvM a ConstiUiva 
íf' MesOria de la Dirección,■ -/'i ■■

Artículo 14a. Beró Idicsempeñajcía 
por un. Tanienta Auditor de prim era 
clase de la  Armada,., a  quien corres- 
ponderá:

A) ÁBmoT'^v por escrito al D irec- 
ítor general en cuantas consultas esti- 
& é conveniente hacerle en teda clase 
'de asuntos sobre m aterias genierales

de Derecho, de interpretaciGn o apli
cación de leyes en casos concretos,: 
siendo responsable de las resoluciones 
que proponga.

B)' Inform arle dé palabra cuando 
le haga consultas verbales sobre casun- 
tos del servicio en casos urgentes.

€) Presentar al despacho del D i
rector los expedientes en que in ter
venga, énterándole dje lo informauo 
por éi y otras; dependencias, y renao- 
tar, cuando aquella Amtoridad lo dis
ponga, minutas de las órdénies que de- 
loan comiunicarse en cumplimiento de 
las disosieiones adoptadas.

D) Anotar convenientementie. l o s  
Reales decretos y  Reales órdeni?.s de 
generalidad y  cuantas, disposiciones 
afecíien a la Marina mercante y  a la 
tiavégación.

Artículo 149. El Asesor de la Di-. 
reccíón general será Secretario de la 
Junta  Co'nsultiv’a constituida .en pleno 
y Comisión permamente.

En tal concepto le corre.spbnde:
A.) Efectuar las citacion-es que sean 

dieces arias.
Bf Asistir a las sesiones qx.ie se ce

lebren y extender y firm,ardas, actas 
con la conformidad y media firm a dial 
Presidente, Las aiie conservará en un 
libro encuadernado y foliado.

G) T ram itar los éxpediientes que se 
sometan a la referida Junta, ciiid-ar 
de la e.ieoiioión de sus acuerdos 7/  p re 
pa ra r *ei desnacho del D irector’ gene
ra l con el Ministro de los asuntos"pro
cedentes dé aquélla..

Para auxiliar en los trabajos de la 
decretaría de ía Junta  Gonsultiva y 
A^síesorería de la Dirección tendrá el 
Asesor a sus órdenes un Auxiliar, T e
niente AAiditor de iércera clase do la 
Armáda,.

CoT/iisafia, 'Eahilítacvón y  'Depósito - 
Hidrográfico,

g A rtfculo-150. La Comisaría estará 
desempeñada por un Comisario de la 
Armada, que actuará como. Delegado 
del In:te,rv0ntor central del Ministerio 
y  .tendrá las; atribuciones que especiñ-* 
cán en R-eáí ordsin de 7 dé Diciembre 
de. IQ-Ed (D. O. núm. 282).,

Berá Inspector del Depósito Hidro
gráfico.

Tendrá a feiis órdenes, dos auxilia
res de la clase de Contador de riavío.

Uno de ellos será el Administrador 
del Depósito hidrográfico y  liquidará 

, las. subven cioims a ias- Compañí'as na
vieras y las prim as a  la navegación, y 
c-ons'trucción' naval nacionales.

El otro auxiliar será íiabálitado de 
la Dinección.

El Habilitado, a;^arté de las funciG- 
nes que le corresponden comO' tal, ten
drá  ias. siguiéniés :

A) I/as ' de. Habilitado ée todo el • 
personal é© la Dinección general y sus 
fondos dé m aterial, 

i ,  B)í Ptcndir ias cuentas de gastos. c.on_̂  
arreglo a las Leyes-, y Ileglamentos, v i
gentes. -

El DepósTO' líldrográfico está cons- 
lituiílo- p5r las carias y planors M dro- 
gráficO'S, d'érroter'Gs, cúacternoiS de fa
ros, códigos do. señaiícs, lista oficiáj 
de buques, mercaíntes; y demás obras 
■editadas por la Direcció.h general, y 
por la.s planchas de cobré, esteBéo.ti- 
pia, eliché.3, piedras litográficas y  de

más ensarcs y útiles para la eslam - 
pación c irapresióri.

Un Depositario do efectos, de la cla
se de Auxiliares del Cuerpo de Ofici
nas de Marina, nombrado a propuesta 
del Comisario, tendrá a su cargo los 
libros, cartas, planos, etc., que consti-* 
tuyen ,el Depósito Hidrográfica, sien
do responsable de su conservación y 
cuidado; desempeñará cuantos servi- 
ciO'S exijan las sucur.sales, con arreglo 
a las disposiciones dlci.adírs; hará has 
guías de lae reimisiones, rendirá cuen
tas de efectos y llevará la contabili
dad de su ca.rgo, con intervención del 
Administrador y bajo la inspección del 
Cajnisario.

El Imipresor y el Conservador de 
•planchas dependerán del Inspector del 
Depó'Sito.

Jim ia Central AdmilnisfróJíca del Fon
do económico de Pmedicajes y Revi-] 
sora. de ciiepjas del Fondo econórai- 
co de Semáfo7^os y  Vigías.
Articulo 151. La prim era es la en

cargada de administirar reglamienta- 
iriaimiente los fondos de practicaje, y 
estará constituida ñor el Director ge
neral, Presidente; los Jefes de las Sec- 
cioines segunda y tercera y el Asesor 
de la .Dirección, Vocales; 'un Capitán 
d:B fra.gata, Secretario, y uno úq los 
Jefes destinados, en ta  Dirección, Ca
jera-Contador.

I^a segunda Junta  ‘examinará y re 
visará iías cuentas del fondo econó
mico de lO'S Bernáforos y Vigías, y es
tará  coropiiesta por el Jefe de la te r
cera Sección, Prcsidenté; dos de los 
Auxiliares de la mislua. Vocales, y el 
Habilitado de la Dirección, Secretario.

'Del BiRUotccojio-Intérprete,

Artípulo 152. Este funcionario t.en- 
drá.*a su cargo la custodia, conserva
ción, invGintario, catalogación e índi
ce de los libros, mianuscritos, cartas 
adquiridas y los originares de las 
eontruídas eh la Dirección, qucgcons- 
11 tuyen el fondo do - la Bibíiotccá.

Será igualmente 4e su incumbencia 
traducir cuanto sea necesario y soli
citen lO'S Jefes de los di.3tin to s . orga
nismos de la 'D irección. Desempeña
rá -su  cometido con arreglo a las ins
trucciones dictadas hasta el presente 
o que 'se dicten en lo sucesivo.

Del Archivero,

A rtícu lo '153. Tendrá a su cargo la 
custodia y ordenación de los expedien
tes que se le rem itan para su archivo 
ba.jo  ̂ Indice, por las. Secciones y De- 
pendeneias do la, Dtrecci'Vn, con a rre 
glo a las disposiciones vig^mies.

De la Junta
La Jun ta  Consultiva 

se regirá por el Regla.mento aprobado 
poir Real decreto de 4 de Octubre de 
1922, mt.erin no, sé modifique.

Artículo 135., Disposiciones espe
ciales de carácter general determ ina-' 
rán  las condiciones, que han de exigir
se a Toa Capitanes y Maquinistas mer-' 
cantes pertenecientes a la Itéserva  na
val para pjrestar servicio .en la Diree^ 
cióo, _  '-----  -----
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, ' CAPITULO XX

\j)e la Direaeió.n general de Pesca, 
B el Director general.

Artículo Í56P Ur cí^rgo de D irector 
general,, con catég.oría de Jeié supe- 
xiov do Administración civil,, será 
'esencialmento técnico y podrá sm 
desempeñado por un Gatedrático de la 
Universidadr Central, de roconocida 
comnetencia,, en cuyo caso será com
patible con ia cátedra.

A.riíciil0‘ 157. Por delegación del 
iMini-stro dará las mstrucciones de or- 

• den técnico que exijan los trabajos 
que estén* ba.jo su dirección, propo- 
niendo^ el personal a sus órdenes (ma 
ha de traslad¡ars8 temporalmente de 
un Laboratorio a otro o a los cenlTa- 
les a tomar parte en las campanas ée 
Investigación, inspección, estadísticas,

 ̂ calamentos,, determinación de pesque
ros, corrales, viveros' y cuantos, anun- 
tos. ten gran relación con la ocesnog.ra- 
íía o la peoca. También propondrá, el 
personal a sus órdenes que ha de con
currir a las comisiones, Congresos y 
ConferenGias internaeionaleB o vaya a 
perfeccionar sus conocimientos en los’ 
Centros extranjeros con las dietas- co- 
iTcspon dientes.

Ariículo 158. Podrá solicitar di- 
t'cctamente los informes y anteceden
tes que estime necesarios'-d-e los. otros ' 
Centros dependientes del Ministerio- 
tío Marina, con exeepció-ñ de aquellos 
que exijan decreto m inisterial. .

' Artículo 1&9. Despachará con el 
Ministro- los expedientes relativos a 
los asuntos siguientes:

A) Los nombramientos por íleales 
patentes, ascensos, aumentos de suel
do, reí iros y bajas del personal civil 
que i]i‘Cvujm'la Dirección general y la 
propucsb'i del personal de la Armada.

B)i Las comisiones de caráclor in
ternacional que hayan de desempe
ñarse en el extranjero.

■G) Las; reelamacionc.s^ de asuntos 
..tíe, pesca cine requieran una resolu- 

 ̂ ’ción superior.
D) I.a roglamentación y óasiuitas 

de generalidad referentes a 'las- trip u 
laciones de los buques y embarcacio
nes pcsaircras. . .

E) Los csiinfos; de pesca ñuvia! 
do.nclc alcance la jurisdicción de Ma
rina.

E).- Tj'̂ s concesione.s y trañoas-os do 
'atoadi'sl'OS, cetáreas, viveros,’ encafii- 
¡zadas de ostricultura y  toda
clase d'' m^rmeríasá

 ̂Gj  ̂ Las relaciones con otros Mi
nisterios; sobre las concesione.s. seña
ladas o n -el párrafo anterior,

K) Reglamentación de toda ólase 
cle p te e  e. industrias^ de pesca,

I) Organización de las camnañae 
óceanográRGaa

J) Expedición' de títulos de las 
especialidades cursadas en  el In stitu id  
Esnañol de Oceanografía..

K) Organización y corivocaioría de 
Congresos nacionales y Exposiciones 
.d-9 pesen

L) F ija r los emolumentos que en. 
cada caso- correspondan a los investi
gadores exiranim’os o españoles agre- 
gadosqa campañas- a invostígr-GÍoncs 
de LaboFa;tor.io o encargados de dar
CliPSO. ■ ‘ .

: , Mj: Las convocatorias para los 
' f^ eu rso s  de Laboratorio, de Ayu- 

de ios departam entos de Ocea

nografía, de Química del mar y Bio
logía.

N). Las convocatorias para- los 
concursos de Biroctorós de Laboralo- 
rios y Jeíeg de lô s departairie-nles: de 
Oceanografía, Química y Biología. 
-Artículo 160. Despacliará con el 

Subsecretario:
Aá Los asuntos referentee^ a nom

bramientos de personal subalterno.
B> Todas las ■ incidencms referen

tes a este personal que no produzcan 
aumento de gastos.

Amtículo le í .  El Director general 
resolverá todos, los asimtos que, s ie n 
do de su'CGmpetencia, no estén a tribu i- ' 
tíos-al Ministro n i al Subsecretario, y 
los recursos de alzada que se intoa- 
pongan contra las resoliiciones dc los 
Directores locales de Pesca.

_ Axrtículo 162. Previa la .autoriza- 
eión del Ministro, inspeccionará, cuan
tío lo juzgue conveniente, todos ios-or
ganismos rGlacionados con ía- pesca, . 
pudiendó presidir los exámenes de Jas 
Escuelas .de Pesca siempre que lo es
time oportuno,
. Artíeulo 163. Ordenará y dirigirá 

cuanto se r e ñ e ra ‘a la adiministraclón 
•de las cantidades consignadas en los 
presupuestos para m aterial de ía B i- 
ción, que se adm inistrará como pro
viene la Real orden de 18. de Marzo de 
19-16' para la Dirección pyneral de Na
vegación. con intervención del Gnmi- 
sario Inierveniar. . ' '

PPJMSRA SECCIÓN- ' " *’•

Científica.

Artículo .164: E stará  coriistituídaí 
por el Instituto Español de Oceano
grafía, y su personal tendrá los suel
dos que 'se señalan en el Real decreto 
de 30 de Junio ultimo.

 ̂ Esta .Sección, esenoialmente cien- 
tíñca,. se regirá por un Reglamento- 
particular que p ropondrá’el Díreqtor 
general a ia aprobación del Miniatro 
de Marina. .

. / b  , .-A- V
SEGUNDA SEGMióN

'Adrrtinis Ir Ortiva y técnica.

Airticiilo 165. I.a Sección segunda 
se ocupará de lo rekcionadó con el 
inventario de la riqueza; pesyiera,. le
gislación, conccsiofce y v igdanem . de; 
toda clase, de pesquoría&y mcluída' ia 
explotación y lo CGnceroientq a las 
eiicañizadas del Mar Menor y  todas 
lae análogas que existan o- se  k'earem

El personal de esta Sección,; forjua^ 
'do por Jefes- y Oñciale-s de la Arma
da. y Auxiliares de. Es-tadístiea,- será 
propuesto por el Director general.

-Será Jefe de ella un Gapitán de na
vio- y  Secretario, un Capitán da cor
be ta ’ los que, en unión de los Secre- 
liaríos de la Dirección y dé iA p rm ie
ra. Sección, estudiarán los asuntos re 
lación adós con los Congresos nacio- 
malcs e -internacianaiesr

A rtícu lo '153. Primpv Negúciarfo.— 
Será Je fe  un Capitán de eorbeta y 
A uxiliar un Oficial del Cuerpo geno- 
ra.b teni'Gn-do por cometido el estudio 
y resolución de los asuntos relaciona
dos con .la rcgiameniación e inciden
tes sobro la pesca coq atoadrábas, 
subastas, su trám ile, adjudicación y 
conseeunencias-. Pesca db l a ' ballena. 
Y 'estudio  die aquellos asuntos de ca

rácter guneral que no correspondan á  
los otros Negociados.

Artículo 167. Begmido Negociada. 
Estaclísii-ca.—Berá Je fe  un Gápitán -tíe 
corbeta, que tendrá a sus. órdenes tíosi 
Auxiliares de Esladístiea. Quedará 
aféelo a este Kcg'ociado el Inspector 
del archipiólago balear, lo que en lo, 
sucesivo; •puedan nombrarse y  los Di--: 
rectores -y Ayundantes; de los. Ifabora-: 
torios costeros en la función de Ins
pectores. que-- les- pueda estar enco-; 
cendáda.

Tendrá por cometido hacer el in- 
voníario de la r-iqueza pesquería en 
España en su más amplia acepción, 
estrulística de pesca captura-dia pop 
espacies y por épocas, de- la de 'arte-s; 
.e.mbarcací011 es, personal, transportes, 
mercado, in d u strk e  auxiliares- y  de
rivadas y  cuanto tenga relación con 
la pesca en la economía nacional.

Hará la estadística anual, que sé- 
publicará acompañada de una Memo
ria  sobre loe datos- que arroje y aque-- 
11 os otros puntos espe-ciales que se le- 
ordenen.

Artículo i63. Tercer Negockido^r--^ 
Concesión de toda clase de pesquerías., 
Será Jefe de esto- Negociado un Gapi-f 
tan de fragata y. tendrá como Auxí^ 
liares -dos Gapitanes de’ corbela.

Tendrá por cometido todos  ̂ loa 
asuntos- rclacionado-s con la le-gislfa- 
ción de la pesca, artes, vedasy íodn M 
concerniente a las- Goncesiones y vigi
lancia de los- p-esímeros-, viveros, enea-; 
ñiziadas, parques, eiCo, etc..,

Secretaria de la Bireccián.

Artículo 1G9. Erdurá tí cargo .d(^c 
un Comisario o Jefe de la Armada, á. • 
quien corresponderá:

A.. La distribución de los .servicios: 
interiores de-, la Dirección.

B. Ija apertu ra  y  ciérre de la co-; 
rrespond'encia ofícial.

G. Llevar los registros ele entrada 
y salida y d istribuir los asuntos a las 
r e s p ec t i v as S e c c ion es ..

D. La jefatuna del personal subaU 
tem o de la Dirección general.

E. Conservar los expedientes; del 
citado -personal.

F. Informaciones y reclamacíox¿3S.
G. Preparar el despacho y  ̂ firmia’ 

d d  -Direcior general con el Ministro y,- 
Subsecretario.

H. Asuntos, indetorminnáos que nog 
sean de la esTrec-jd eomípetencin
las S.GCcioneSv * ' .j

Comisaría - Intervención y  llahilUa^
¡ ción. • . V

Artícuío ITñ. La G em isaria-toor-í 
vención ssrá desempeñada por un 
Comisario de la Arm'adri, que actuará 
como Delegaida del Inlervenior 
tra í del Ministerio,, y tendrá las alri-; 
buoiones que .se especifican p a ra . la' 
Dirección general de Navegación 6A 
Real orden de 7 de DicienílDre do 1920. 
{D, O. núm. 2B21.

Artículo 171. Tendrá a sus- iium.^ 
d i a tas órdenes un Gorrtador de navio' 
de la  Armada,, que será el Habilitad^ 
de la DiPección,'lo mismo del perso-; 
nal que del m aterial. Berá el auxilia?; 
del Comisario Interventar, recibiendo; 
por conducto dé éste cu'arita,s órdenes 
haya de cum plim entar. •. ■

Artículo 172,.- Aparle de las furí^
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iciones que coiuipeten a este Oficial por 

cargo de Habilitado, será también 
el Adm inistrador de todos los fondos 
pe la  Dirección, con la intervención, 
del Comisario, y rendirá las cuentas 
'de ingresos y gastos con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

Artículo 173. El Inspector de la
Caja-de la Dirección será el Director 
general, y Claveros el Secretario, un 
Jefe de los destinados en la segunda 

. Sección y el Habilitado.

: I . • . ' • i Asesoría, .

Articuló 174. Será desempénada
I por un Jefe del Cuerpo Jurídico de la 
■ Armada, a -quien corresponderá:
' A. Asesorar por escrito al Direc-; 
ótor general en cuantas consultas esti-. 
l'm& conveniente hacerle en toda c lase- 
í'de asuntos jo b re  , m aterias generales 
rdo Derecho o de interpretación o ápli- 
jCiación de leyes en casos concretos,
jisiendo responsable de las resolucio- 
[nes que proponga.
t B. - Inform arle de palabra, cuando
'le haga consultas ' yerbales, sobre 
^asuntos del seryicio en casos u r-  
^gentes.

C. Presentar al despacho d e l ‘D i- 
íirector general los. expedientes en que 
^intervenga y redactar, cuando aquella 
<Autoridad lo disponga, m inutas de las 
.'Reales órdenes que deban comuniciar-

¿f̂ e en cumplimiento de las disposicio- 
' ynes adoptadas.

D .. Anotar convenientemente Hô  
VItealés decretos y , R eales'órdenes de 
rgenieralidad y cuantas, disposiciones-
M ecten a la pesca.

||i i Bihliotecarto^ ' ,1
Artículo 175. El Director general 

designará de entre el personal a sus 
■íórdenes quién ha de désempeñár el 
cargo de Bibliotecario, que tendrá a 
BU cargo la custodia, conservación, in -  
.yentario, colocación e índice:de los li
bros, revistas, manuscritos, cartas ad- 

tq u irid as  y de los originales de las de 
.pesca que pueda trazar la Dirección, 
iv constituyen el fondo de la Biblio- 

tjteca.' : ' ! ■, ■ i..
Traductor, c

Artículo 176. , Tendrá por cometi
do traducir cuanto sea necesario y so
liciten los jefes de los distinto- órg i-  
ñismos dé la Dirección, y desompena 

j.rá. sus funciones con arreglo a las 
! instrucciones-,que g.e le  dicten, ,
ti. ■ . ■  . .: '  ̂ !
í f ' ‘Archivefo.
' ■■'Articuló'i77.^ Lo s.erá u h ’Aüxilia-r■ 
de ©fíblnas de Marina. Se encargará 
de la custodia y ordenación de cuan- 

; tos expedientes se le rem itan  para su 
I archivo, bajo índice por las Seccio- 
|hes, con arreglo a las disposiciones 
, rigentes.
í i.̂ - '

'Jiinia Consultiva.

Artículo 178. La organización y 
atribuciones de la  Jun ta  Consultiva 

establecerán por medio de un re 
glamento especial, que se som eterá 
p o r  el Director general á  la aproba- 

del Ministerio de Marina.
y...;, '  ̂ ' - 3

pisposicioñes generales¿ 

Artículo 179. Dada la especializá-

ción que exigen Jos trabajos enco-- 
mendados a esta Dirección g'e'neral, 
se procurará que el personal' que no 
tenga adquiridos derechos de estabi
lidad por razón de" su ingreso, goce 
de la mayor posible en bien dei ser-: 
vicio.

Artículo 180. El Director general, 
-propqnd'rá la reglamentación, some
tiéndola a la aprobación del Ministro, 
de cuantos-servicios puedan agregarse 
o croarse dependientes de la ‘ Dlrec- 
ydón. -

Articulo -181. Los Auxiliares de 
Estadística d isfru tarán  la gratiñcación 
anual o sueldo de 2.600 pesetas.

Artículo 182. De da cantidad con
signada en presupuesto para gastos 
de m aterial de la Dirección, el Direc
tor general propondrá, anualmente la 
cantidad que deba fijarse para publi- 
cgciones, que estará a cargo de la Sec-- 
cióri Cientíñca, y se adm inistrará en 
:fórina análoga a lo legislado para el 
B oletín  de Pesca, que depeaderá de 
la indicada Sección.

Artículo 183. Para el funciona
miento in terior de cada Departamento 
y d‘e las piscifactorías, la Diirección re 
dactará reglamentos especíales oyen
do a los jefes respectivos y al Comi
sario Interventor en cuánto afecte el 
régimen económico. Estos reglamen-: 
tos serán sometidos a la aprobación 
del Minastro. •

Artículo 184. .Los cargos de Gomi-- 
sano Interventor, Habilitado y Ase
sor de la Dirección General de‘. Pesca 
aeran desempeñados por los mismos 
Comisario, Interventor, Habilitado y 
Asesor dé la Dirección General de Na
vegación.

CAPITULO XXI 

'Del Estado Mayor. Central.

A rtículo  185. Al E stado  Mayor 
C entral de la Armii'ada competen ilos 
p a rticu la res  com prendidos" en los 
diez niim eros siguientes:

id  E stud io  y proposición de 
cuanto  tenga im portancia  p a ra  el 
uso  de los eUementos de n u e s tra s  
fuerzas m arítim as.

2 .° E studio y p reparación , con
certada con el Estado Mayor Cyn- 
tra l del M inisterio de la G uerra, so
bre estos m ism os asun tos en todo 
caso, de estim-arse conveniente es^ 
ta  cooperaciÓD

Bd E stud io  de las bases ’de opé- 
iraciones y de sus pun tos de apoyo, 
de üos sectores del lito ra l y de ias 
fuerzas que deban adscrib irse a  los 
¡mismos. Inform ación  sobre la u t i 
lización y ellcacia p rác tica  del m a 
teria l de la Miarina y  de los se rv i
cios de su  personal.

4.® E studio  y p ro p u esta  de las 
m aniobras, ejercicios y  m ovilizacio
nes' que ‘deban e jecu ta r las fuerzas 
niavaileá y  ju ic io  crítiico de dichas 
operacioncí?.

5."* P ro p u esta  de desarm e y  nue
vas construcciones navales y  de 
a rm am en tos y de la  s itu ac ió n  de 
acopios.

6d Observacioneis respectó  dé 
hcopios, pertrechos y  municiona-^ 
m iento de n u e s tra s  fuérzas y  sobre 
el m a te ria l flotante, recogiendo al 
efecto los informe^, que consideré 
convenientes por partes^ de j a s  com
p etencias técn ieas.

7.° P ro p u es tas  de las enseñan-: 
zas teó ricas y p rác tica s  del p e rso -  
nal de'Ta A rm ada.

8d Preparjación y p ro p u e s ta  de 
instrucciories especiales y cucstio - 
nari’os p a ra  los A g reg ad o s . navales 
en el ex tran jero  sobre la s  inform .a- 
ciones que interese recoger de Es- 
¡cuadrtas, barcos, estaciones, a rse -  
nal-eis, astilleros' organizaciones rdo 
rese rv a  de m ar y dem ás elem entos 
de la  fuerza navail. P ropuesta  del 
personal a quien hayan de conférir-* 
’se tales co m etid o s/

9d Colección, . clasificación y 
. .elaboración de ilos^ in form es m iíj- 

ta res, po líticos y geográficos sobré; 
■el poder naval de¡ las potencias.

1 0 .- F o rm u lar ilos m rogramias p b - 
ra  construcciones navales y de todo 
el m aterial que convenga ad q u irir  
p a ra  la A rm sda.

E s ta rá  adem ás encargado de la  
B iblio teca del M inisterio  y de la re-: 
dacción de la Revista general de Ma 
riña.

M antendrá por medio del M inistro 
las re laciones necesarias con los 
d iferen tes departam entos P iin tste- 
riailes y con los organ ism os ya exis
te n te s 'o  que puedan crearse  y que 
hayan  de cooperar m ás o mmnos áU  
rectam ente  al desem peño de la m i
sión de dicho Centro y con la Sub-; 
Secretaría  la constan te  e ín tim a 
conexión que reclam a la có n trib u - 
;c'ión arm ónica má,s. com pleta ^y efi
caz dei las funciones que a cada .uno  
de estos princip/ales organism os dé 
la A dm in istrac ión , cen tra l co rre s 
ponden p a ra  la  suprem a fin a lid ad ' 
común.

Eil E stado  M ayor Central será  n e
cesariam ente oído sobre los, asun-». 
tos a que se con traen  los diez pmi-^ 
tos antes m encionados, aun  cuando 
los expedientes de .su  razón  hayan 
sido ■ promovidos p o r . otros Gen tros- 
o dependencias, y en todos los casos, 
en que el M inistro  lo disponga.

Artícu'lo 186. E s ta rá  constituí-: 
do por dos Secciones.

Una, de estudios, y  otra, de in 
form ación'.

ArGcuIo 187. E je rce rá  él cargo 
de Jefe de! E stado Mayor C entral 
un A lm irante de la A rm ada, que, 
a ita vez, se rá  Jefe  dei la  jurlsdic-^. 
ción do M arina en la  Corte. P a rá ’ 
llenar cum plidam ente su im portan-_ ' 
te cometido tendrá la  facu ltad  dé 
inspeccionar, de acuerdo con él Gó-* 
bierno, y siem pre que lo con sjdéfé 
conveniente, cuailquier servicio a. 
cargo  de la M arina, dando cuenta 
del resu ltada  dé sus observaciones' 
y proponiendo al m ism o tiempo, 
Quanto jSzgue oportuno.

El M inistro  dictiará cu an tas  dis
posiciones sean necesarias pm-’a que
el resultado do esta inspéccióií sea 
lio m ás completo posible. _

E l A lm iran te  Jefe  del E stado  Ma
yo r C entral pod rá  diri'girset d irec
tam ente a los C apitanes generales 
de líos Pepartam-entO'S, Comando nte 
general de la  E scu ad ra   ̂ y demás 
A utoridades y funcionarios de Ma-í 
r iñ a , pidiéndoles cuan tos  ̂ an tece- 
dentes, datos o*informes estime preH 
ciso^. parj.^ e! .mejor desempeño d t

n
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las; funcionos que le estári enco- 
jíiend acias.

Podrá reu n ir ' tam bién a los 'Jes- 
f e s  des tiiiacíos a sus órdenes pana 
ique le asesoren, y en el caso de que 
estime necesaria  la cooperación do' 
al^ún General, Jefe  ir Ó íici\i 'del 
Ejeroiío o la Arm ada, lo in te re sa rá  
del M inistro de M arina. ,

T endrá Ha fácu itad  de proponor 
si personal á sus órdenes, disponer 
f l  cambio do una Sección a o tra  y 

conocdc.r licvcncias con arreglo  
a las m tsfnas . a tribuciones do -los 
€ap itano 3 generales de los D epar- 
.tamentos.

* A.rlículo 188. A ' la  Sección de 
E studios competG:

Cininto crrmprendon los puntos
3 .< 6 .% 7.® y p rim er

|)árrafo del 10 dcl artículo 185.
ArfíeiJÍ'0 189 La p lan tilla  do la 

o- 'expresada Beccióri' co n s la rá  de un  
; 5;ice.:ilm:rante, qué-será  segundo J e 

fe ‘del Estado M ayor Central, y te n 
d rá  a  sus órdenes uñ G apuán de 
frayata, un t Coronel de Ingenieros, 
úb Coronel do A rtillería , un Subin- 
teridenio y un Gapilán de corbeta, 

.Secretario . ■

Artículo 190. La Sección In 
formación tendrá a su cargo ;

Todo lo que no se h a  a tribu ido  
fe la Sección de Estiid.ios, incluso la 
publicación de la Revista general de 
Marina.

In fo rm ar sobre mvr7ntos y tra b a -  
. 'jos rcdcclados por el personal de 

ia A.rmada o p a rticu la r  que puedan  
■ser do aplicación a ella, que se 
presrnden. p a ra  su adopción, u otros 
finés, sin x>erJaicio do que se oiga 
itambión a o tros Centros com peten- 
•tes. ■

-Aftículo. 191. El personal que 
Im dé com poner la expresada Bec- 

' ción Sérá: un Capitán de navio, J,Q-
• fe; un Capitán de fragata y tros Ca

pitanes (h  corbeta. Auxiliares,
iVrtíciilo 192. Solam ente por D e- 

hréto expreso del M inistro podrán  
.enviarse a su n ta s  a i'íforrne o con- 
isutlta del E stado  Mayor Genlúal; 
'évacuado diobo trám ite , serán  de- 

.yiieltos los expedientes a las ,Soc- 
teiónes u organism os de donde p ro - 

, Pedan, para  que sean s o m e t i d o s  'él 
canoerm iento y  reso lución  del. Mi- 

' ‘fiistro. . • '
Artfcuilo 193. D espués de In.fo]’- 

[. snacío im  asu n to  por el E stado  Má- 
t Tyor Central, sólo pod rá  o írse en el 

j.íMiriktcrio a l a  Ju n ta  S uperior de 
'" fe  Arm ada, cuaudo así esté eata- 

iblecido o Vea procedente p a ra  m a
yor ilu strac ión .

‘ A rtícuio 194. Los expedientes 
incoados por m ióiativa del E stado  
jPJayor Central serán  som etídog al 
ídespadio y resolución del M inistro 
p o r  el Secrétalo, salvo cuando se 
íra te  de expedientes qiíé el Jefe del 
E stado  Mayor C entral juague debe 

. p rsen ta rlo s él mismo o com isionar 
p a ra  ello al segundó Jefe.

Artículo 195. Al Jefe  del E stado  
'M^yor C entral le su s titu irá , en au 
sencias y enferm edades, 61 y icea l- 
SQinante segundo Jefe.

Artículo 196. Será Secretario  dol 
 ̂ -^ tad o  Mayor C entral ej Gapilán de

navio Jefe de la Sección de Info r
m ación. i

CAPITULO XXII

De la-Junta superior de la Anndda.

A rtículo 1.07. La Ju n ta  S uperior 
de la ArmeMa e s ta rá  constitu ida  por 
el C apitán  genera l de la A rm ada, 
Fres, i den le; el A im irante Je fe  del 
E stado  Mayor C entral, V icepresi
den te ; el áTcealniiraiitc, segundo 
Jefe  del E stado  Mayor C en tra l; los 
C on tra lm iran tes, Je fes  de las Sec
ciones del P ersonal y M ateria l; el 
In tendente, general y e l A sesor ge
nera l del M inisterio, Vbcales. Será 
S ecretario  con voz, pero sin  voto, el 
C apitán  do navio, Jefe, de la Sección 
de Info rm ación  del E stado  iMayor 
C entral.

A sis tirán  tam bién  como Azocales 
especiales, cuando el P residen te  ,1o 
juzgue necesario  por tra tars,e  de, 
.asiu itos de 'su sin g u la r com petencia, 
el S ubsecretario , ios In spec to res ge
n e ra les  do los C uerpos de In g en ie 
ro s , A .rtillería, In fan te ría , de M arina 
y Sanidad de ía A rm ad a ; lo s ,D irec
to res  genera les de las D irecciones 
do N avegación y de Peacta o los J e 
fes de las Secciones de Ingen ieros, 
A rtille ría , Sanidad y Cam pana, este 
iiltirno sin  voto.

A rtículo 198. Cuando el M inistro  
lo d isponga o el P residen te  lo e s ti
me necesaria , podrán  a s is tir  a las 
sesiones de ia Ju n ta  o tros Oficiales 
genera les de ios Cuerpos de ia  A r
m ada.

T am bién podrán  d isponer el Mi
n is tro  o el P residen te , que cuando 
lo exija la n a tu ra leza  de un asu n to  
determ inado, a s is ta  á las sesiones' 
de la Ju n ta  rdgún Jefe  u Oficial que 
pueda ilustrívrlc, no tom ando p a rte  
en la vo tación .

A rtículo 199. P a ra  queT a Ju n ta  
pueda to m ar acuerdos se rá  n ecesa 
rio  que se Iialle co n stitu ida  a lo m e
nos por. cuatro  Vocales y el P re s i
dente o V icepresidente, * y que esté 
p resen to  o rep resen tad o  el. Jefe  de 
la  Sección q\i6 haya tram itad o  el ex* 
podiente sobre el cual haya de con
su lta rse .

A rtículo  200. En caso do-nece
sidad podrán  ser su stitu id o s los iVo- 
cales por Je fes  que ten g an  el .em
pleo de C apitán  de navio o de i r a -  
gata , los que sólo ten d rán  voz y no 
voto ; pero siem pre se rá  preciso  p a 
ra  que la Ju n ta  pueda tom ar a c u e r
dos el núm ero  de A-^ocales exp resa
dos en el artícu lo  an te rio r.

A rtículo  201. La Ju n ta  Superior 
de la Ai'inada se rá  necesariam en te  
o ída:

1.» 'Sobre la aprobación de Re-
ainento 9 e ins trucción  e s genara  1 e s 

en m a te ria s  de la com petencia del 
M inisterio  de M arina, así corno en 
la  m pdlñcación de los v igentes.

2.0 , Sobre m.odiñoaeiones en Jas  
p la n tilla s  de los Cuerpos y clases de 
la  A rm ada,

3J  En lo relativo a adquisición 
y construcc ión  do buques, a rtille ría , 
m aq u in a ria s  y obras civiles e h i
d ráu licas.

4.0 ^obre los p resu p u es to s  de 
.obras, i'oparaciones y caronas cuyo 
im porte  exceda de 125.000 pese tas.

5.0 E n los pliegos s;8nera les de

condiciones que deban a p ro b a rse l 
por el M inisterio .

G.o , Sobre la in te rp rc lab ió n  y re s 
cisión de los co n tra to s  celebrados 
por ' l a  A dm inistración  de M arinaJ 
en los expedientes de multas- que - 
hayan  de ser resuelto s por e i'M in is- 

• tro , y en los de indem nización dé' 
daños y perju ic ios.

7.0 En las com petencias de a tr i 
buciones que se susc iten  en asu n to s  
no ju d ic ia les eiitre au to ridades o 
fu nc ionario s de M arina que no te n 
gan  otro  su p erio r je rá rq u ico  que el > 
M inistro  lel Ramo.

8.0 E n los de declaración  de u t i -  ; 
liuad pública p a ra  los linos de la  ley 
de E xpropiación  forzosa, cuando 
haya do ser acordada po r el M inis-' 
tro  de Aíarina y en las p ro p u esta s  
de expropiación a que hace re fe re n 
cia el artícu lo  2.0 del R eglam ento  
aprobado por Real dcerGÍo de 11 do 
Mayo de i 916. ;

9.0 En los de indem nización por 
daños de g u e rra  o acciden tes de 
m ar. . .

10.. E n  los exp e d i ení es de cI as i -. 
ficación dcl m ateria l de M arina que 
haya de dec la ra rse  inservible o in -  
n 0C6í?ario y  en el que deba ser ob
je to  de cesión o venta.

' l í .  Sobre ia i-declaración de los 
casos de exencióri de su b asta .

12. Sobre todo proyoído do c rea 
ción de Cuerpos o escalas.

13. Sobre toda variac ió n  en el 
buque y en los aparato.s y a rm a 
m ento  que a lte re  la fo rm a o el peso  ' 
de ellos. • ’ .

14. Sobre construcción  do to rpe
do s • y d e f e n s as s ub m ar i n a s .

15. Sobre recu rso s de -alzada y 
nu lidad  de que tra ta n  los a rtícu lo s  
75_y 76 de i a i e y  de Recluta mi cuta 
y  Reem plazo del personal do m a r i
ne ría  de ja  A rm ada.

16. E n  todos los dem ás asu n to s  
que lo presrcriban las leyes, re g la 
m entos _o co n tra to s ; y *’

17. . En todos los casos en que el 
M inistro  lo disponga. •

' ArLÍculo 202. Solo 'el M inistro 
podrá d ec re ta r que pasen  los CApe-̂  
d ientes a consu lta  de la Ju n ta  Su-*, 
perio r.

A rtículo  203. Las cilrAcionos p a 
ra  la reun ión  de .la Ju n ta  las h a rá  
el S ecrelario , con expresión de lo,% 
asu n to s  que. deban tra ta rse , de 1oí5 
cuales se dará  tam bién  no tic ia  «“i  . 
M inistro . .
. A rtículo 204; La Ju n ta  Supcrioi* 

•se reu n irá  por lo m enos una vez a 
la  sem ana, cuando haya asu n to s  
p a ra  el despacho.

A rtícuio 20§. El P residen te  abrí- . 
rá  las sesiones y el S ecretario  leerá  
el ac ta  de la an te rio r, que, una  vez . 
aprobada, será  ñrinada  por aquél,, 
los Vocales y ol S ecretario , com en
zando en seguida la discusión y cxá- 
mon dé los asun to s  que ílguren  cii 
el orden de-1 día.

■ A rtículo 206. Los acuerdos se 
to m arán  por unanim idad  o por m a
yoría  de votos, haciéndose constar, 
siem pre si lo fueron  de uno u o tro  
modo. En caso do em pcta decid irá 
el de calidad del P resid en te .

A rtículo 207. Si alguno  de ik)'S 
Vocales d isin tióse  de In opinión fíe 
la m ayoría  ten d rá  derecho a
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'c ia r  su voto p a rtic u la r , haciéndose 
co n sta r  en el acta.

El a sun to  quedará entonces p en 
diente h a s ta  la sesión inm edia ta  o 
d u ran te  el plazo p rúdencia i que iuz- 
guee necesario  el P resid en te , p a ra  
que aouél pueda >ser redactado .

P resen tado  el voto p a r tic u la r  por 
su au tor, quien lo firm ará, se u n irá  
al ezpetliente, elevándose todo a la 
reso luc ión  doÍ M inistro.

Artículo, No será neeosario
consignar en les acuerdos adoptad-Ois 
por m ayoría quiénes co'tnpusierq'íl es^ 
ta  y los -oue votaron en contra; pero 
si alguno de éstos pidiese se haga coiis- 
iar su velo en contra, •después cie to
rnado. el .acuerdo, se inencioiiárán no- 
minalmente los que votaron en uno o 
en otro sentiuO'.

Artículo 209. Los acuerdos de la 
Junta superior evacuando los in fo r
mes que se le hayan pedido tienen 
sólo el carácter de consultivos;^ pero 
si la sesión en q u e 'o p ta s e n  es pre
sidida por el Minislro y ést-e se con- 

coa ellos, serán desda, luego 
ejecutorios.
• Artículo 210. Guando haya asuiuos 

«uya extensión o imporlancia^ lo re
quieran, el Presidente, por sr^o a pro
puesta de algiin yocal, podra acordar.

1 n oniib r amji e n t. .0 d e . u n a P onnn c i a 
j a r a  su estudio, que se form ará con 
lino* o más Yocales.

Artículo 211. Los Yocales están fa- 
lurtadO'S para pedir La lectura ínte.gra 
¿o los documentos de cualquier expe
lí i en le do que se dé 'cuenta, así como 
fe  cualquier resolucicn relativa al 
ilííismn. . •
• Artículo 212. Los Yocales podrán 
áolicitar del Presidente, y é.-te dispa- 
caerlo, que se dé preferencia en l_a dm- 
;?ustónr y acuerdo a determinados 
(Asuntos que revistan marcado interés 
t n  bien del servicio.

Arííc-ulo 2io. Si algún Yocal^ scli- 
ídílh que un asunto quede, pendiente 
para su mejor e'^^tudio, podrá rcordar
lo el PreiSidente, quien ñiará  el día 
en q u e  necosa.riamen te habrá de ser 
examinado or la Junta.

.Artículo 21-á. Los. expedientes, una 
vez infornrados por la Junta  supe
rior, sarán áTesenterlos por su Becre- 
tario  .al de.«í}aclio fhl Ministro y .de
suellos luego al Centro do que pro
cedan

AAícuIn 2 ír , Ln mm ap fq],nQ
/-;̂ p esr'r’hi n eí a^mialn n eordmií icióo 
■dol Decirlo dol ’̂ doGqri'n, arrd]ido='“̂ 
a.I maigmin lo« apd ib b a  rl Irr̂  Tncrdes
que asistim ón a li f 11 mu -e

■ adoDid, y '̂01X01 a iií '‘rí7m''n-i oI 
Leereiario, con el Cnvyj/íc/ íí i4 Pre=i~ 
dente.

Artículo 2 if . En los rn
mm- naya i n ron na do â Jun*a superior 
do I a Armada soI a r m" Fí i o p u í b é n sí  ̂l'

■ oídos el Consejo do Chindo, el Supre
mo de G uerra y Marina y  el Tribunal 
íáupr emio do la II ac i and a*" púb 1 i c a

Artículo 217. La Jun ta  superior 
podrá pedir directamento infoi'ines, si 
lo estimase conveniente, a los Capita
nes generales do los Departainentos, 
Comandante general do ia Pscuadra y 
a  otros funcionarios do Mcorina.' Cuan
do juzgase precisos los informes de 
Corporaciones o fun.6ionariOs exlraiios 
a la Marina se solicitarán npr conduc- 

del Ministro.

Artícuío £18.' Gorrespondo al Se
cretaria de la Junta, además de loe 
edl3eres que se consigaan an 1 ei* i or
inen te : .

A) T.a apertura 0 recibo de la co- 
rinspondencia y expedienles que se 
rem itan pará ser vj-.stos en Junta, daTm 
do cuenta inmediata al Presidente 
para que decida si han de verse en 
sesión ordinaria o •extraordinaria.

B) Presentar lO'S asuuios después 
de firmar los acuerdos, para, que el 
Pivasidente ponga el CVnfannc.

C) Hacer que se copien las actas 
en un libro foliado y. se liado. , •

‘ ■■ g.a p it ü ;lo  XXIII '

la Junta de Ct>asifícacion y
.  comidh'isna.

Artfculo 219.. La Jun ta  de Glasrfi- 
crción y Recompensas estará consti
tuida por e! Gapilán ymnnral de la Ar
mada, Pr es id en te; el Almira.ato jefe 
de] íYfndo Mayor Gentral, Y icepresi- 
den; ol segundo Jefe del propio E sta
do Mayor Gentral, el Jefe de la. Beo- 
ción del Personal y dos Oñcia^es ge
nerales del Cuerpo a que pertenezca 
La persona a quien .afecto el asunlo de 
quo se traf.e, XTcales.

Será Secreterio, sin voz ni voto, el 
Gandán de navio Jefe do la Sección 
do Inforinación del Estada Mayor 
Gentrrd.

Artículo 220.. La Junta  se coTisti- 
tu irá, por lo mcnGS, con el Presid-enle 
O: Vicópresident.e y cuatro Yocales, los. 
ífuc ha ne prccnrrirse sean más^ ca- 
racieii.sados Tue aaueltns p'eronas a 
q I! b V' s e t r  n te d o el a s i Í1 ca r .

Artícjila 221. La' Jun ía  de Glasifl- 
cn.'̂ bb'i V Rc.compensas será oída neee- 
sar^amimfe: ■

A) ■ Sobre La clasificación deúnili- 
ya de] personal do-todos lo-s Guerpo;s 
de la Armada y la declaración do ap ti
tud para el asren.so, siempre que sea 
nciCAsarjo o se ofi’ozea alguna duda de 
elle. y ..

. B) E n . I o s exp od ie iit es de as c enso s 
por elecci(5n.
\ GV En I-ns expedientes de Toconr- 
pepsas que, prouazcaiv.aiinrento de.ha- 
berps o. que lo dispongan así los Ue- 
glameníps. .

En los asuntos ’ de recompensas 
ui muj lo oonsiderG nocesár i o el Mi
nistro. . , . ,ó

Artículo 222. No podrá fonnor 
psrm  de le J iir ía  de Glasiricación y 
llcroinn^ns'.s .niuGÚu Yocaí á rp.iien 
u'm p'irerilescQ e l'cu arto  erado
iíifhisice con los inteirsados eñ los 
exre,'buites qre hayan sido somUidos 
a su acuerdo.

Ai íf yulo 228. Los Gap i tañes de na
vio, AfmtirpJes- y asimilados 'concen- 
tua(los por 1 a . Jí 1 ni a c ó n  Ias ' cond-i ci o - 
lies legales p.ara. el ascenso por elec
ción seiAn relacionados por orden de 
los mcrilos respectivos y reputación 
ÍÍ-J.0 de. notoriedad disfruten en sus 
Cuerpos. .

Arlículo 22É ' Con presencia del 
a^cuerdo de la Junta,..0I Ministro, ole- 
vará .a S. M, la propuesta correspon- 
rMcnte, calificando lá idoneidad'y m é
rito de cada uno de los comprendidos 
en -eíla. ■ • , ,

■ Amtículo 225. La Jun ta  tom ará 'su s 
acuerdos por unanimidad o mayoría

absoluta de votos, no autorizándose 
votos pcorticulares.

Los acuerdos se adoptarán, separa
damente para cada uno de ios claslíi-^ 
cades.

Artículo 226.« Los expedientes de 
recompensas serán tramitados por las 
Secciones a quierícs compete eí estu
dio d-0 los asuntos que jOs motiven, y 
sólo podrá decietarse' oí informe d(3 
ia Junta por el Ministro o Subsecre
tario.

Artículo 227. Examinados los ex
pedientes por la Junta, oxtenderá 
en caria, una) el acuerdo recaído, con La 
ñrm a del Secretario y el Conforme del 
P re y i de n I e , c o n s i gn á nd o s.e al ma rg en . 
los apelbrio-s de los Yocales que coris- 
tituven la Junía. devolviéndose luego 
al Gx'ntro que ]íjs hubiera tramilado.-

Artícu'o 22'8 . Los acuerdos -de la  
J'nida do Glncnpcación nrotivarán la 
formación de las listas que disponen 
los aríículoy 28 y 80 del tratado II, 
fuido 2 r  de las Ordenanzas generales . 
de la Armada y disposiciones compíe- 
m ontarias,
• Dichas listas serán llevadas por Ia.s 
Beccioues d.ol Ministerio, en :as que 
radúcará uno de los ejemplares de ios 
informes reservados del. personal do 
los Cuerpos resporfivos. después do. la 
revisión anual eslablecida, para, ímu 
ar.roelo a' oíLos, cum'nlimontar Lo dis- 
pí;ía1o en eíAartículo 29, título 2/b 
tramdo II de las referidas Ordenanzas.

CAPITULO XXIY

De la jurfsrCcción de Marina en la 
Corte,

Artículo 229. La jurisdicción de 
Macina en la- Corte m  ejercerá por el ■ 
Almirante Jefe del Estado Mayor Gen- 
trab quien tendrá las atribuciones se
ñaladas en las leyes de Organización 
y, aíribucioncs de los Tribunales y do 
Enjuiaiam iento nú lita r de;.Marina.

.Árfícuio 230. El cargo de Jefe- de 
EL a do Mavor de la jurisdicción será 
ejercido per el Viceaímírante sogundo 
Jefe del Espado MayoreCenlral, quien, 
desempeñará aquel cometida en igual 
foT'rna que e s tá ; dispuesto para los 
Jefes do Estado Mayor de los Depar
tamentos en lo que sea aplicable.

Artículo :28L Corresponde al Jefe 
de -ia JuriRdícción expedir los,, pasa- 
porfes R to'Le el personal- de la Arma
da con d- !̂^*nb q residencia en Madrid 
ciiniid.;-) Imum que trasladai’se a m a l- 
qiúer-puubí Jel territo rio  español por 
cuenta fí-'u ’ Estado. 'La expedición de 
tal dociimenlo deberá solicitarse ' con- 
p are. I e f, a d e I a r eso ect i va Secció n, ■ en 
la frue-se f’xnresará la Eeal orden que; 
otorga 8 desíino a comisión del servi-^ 
c ío  o autoriza el traslad-o de resi.ien-^ 
cía.

Artíciiio 282. El Jefe de la juris-^.: 
dicción de Marina en la Corle presidi
rá los Ĝ le i p os de la  Arm acia í cuandih 
no lo verifioucn el .Ministro o el Capi
tán  geníuvi en todos. lo s , actos: ofi
cial c!;r a que concurra.

Artículo. 233. Los Generales, Tefes, 
Oficiales de los distintos Cuerpos de- 

a Ammada que pernoclen en la^ Corte 
están obligados a presentarse y aes- 
pedirse del Axlmirantc Jefe de la ju,- ’ 
risdicción do Marina.

Artículo 234. En ausencias y en--
f.ermedades. del Almirante Jefe de la 
jurisd.icción, será sustituido e n  e l ejer-

.fa
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tic'io díí d ía  por d  Vicealmirante Jefe 
de E-siadó/Mayor, y en ei caso de que 
ésto n o  pudiera sustituirle, el 6 obier- 
no designará el Qücial general do la 
clase de Almirantes que haya de reem-. 
píazarle. /  .

Artículo 235. El cargo ^dedAuuHor 
,de la jurisdicción de Marina en la Cor
te lo, desempeñará el. Auditor general 
Asissor general del ■ Ministerio de Ma
rina, auxiliándole en el despacho dé 
los asuntos los ^efes destmusdos on la 

" , Asesoría general y  el Secretario ele 
Justicia de la jurisdicción.

Artículo .236. Será Fiscal' de la ju
risdicción un Teniente auditor de n ri- 

^ mera clase de los destinados en eí Mi- 
iiisterio.

iii’tícuío 237. Hadorá dos Jueces 
 ̂ m structoros perm anentes; uno, Capi

tán-de fragata. y otro, GomandanteMe 
Tnfanterfa de Mari.na de la escala ac- 
tivay y dos 'Becreiarios, también per
m anentes; uno, Teniente de navio, y 
otro, Capitón de In fan tería  de Marina 
de^la escala de reserva auxiliar ro tri- 
huída, que podrán también actuar 
como Jueces cuando se Ies ordenv^

A rtículo 238. G uando ' ses nece
sario  personal de m ayor eateaocía 
p a ra  que pueda deseiripeñar fim cio- 
nes jud iciales, deberá hacerlo  p re 
sente el Jefe de la ju risd icc ió n  al 
M inistro p a ra  que éste d isponga 
pase a sus órdenee el que sea nece
sario  del destinado en- et M iniste- 
rio  y por el tiem po preciso.

Aiidícnlo 239. Será seigundo Jeíf^ 
de E stado  Mayor de la ju rísd íccrón  
un Capitán de F rrg a ta , , al que co- 
rresponde  su s titu ir  . a i ,‘J e fe ' de E s-  
tado Mayor en sus ausencias y en
ferm edades y desem peñar el careo 
en  igaiales térm inos que los segun
dos Jefes de E stado Ma^mr de ]os 
B epcrtam entos.

/GAPrruLo' xxv ' 2  ■
el Colegio de JJxiévfMUos de NuestTd.

■ ' Señora del Carmen.' ■ ,

Artieiiló 240. La Asociación Co
legie de ' INiiestr a Beñora del Car
men se regirá -por el Reglamento 
yigénte aproM P  por Real decreto 
de 7.^de N b y r^  de 1915, y el 
Eolégid por su Reglamento de ré- 
igm ep iñteíuor.

El Consejo de; Ad- 
minL^traei'Qm tend rá  un  Becretario , 
L a p i t ^  de F ra g a ta * , un.. Tesorero, 
C om isario;, y mn A uxiliar,. Teniente 
€0 Tv ayío, con 1 os deberes y a trih ii- 
é l011 es qlie se de term inan  en el Re
glam ento p rim eram ente citado.

c a p it u l o  XXVI
' " ' . ó -- " ^

'Del Archivo ceñirálé'

A rtículo 2 42 . B o e d  er A def Oé- 
n e ra l Je te  de la  Becclón del P e r-  
^onál, tan to  eri lo  helátrvd al p e r- 
íSonal que en él tiene destino, como 
en lo referen te  al h ia té ria l.

Artículo 243. H  Archivero Je
fe d̂el Guérpo y el personal a sus 
órdenes faeilitará'n, bajo recibo, dé 
los Jefes de Negociado o de orga- 
hism os, cuantos expedientes o do
cumentos lés sean reclamados para

el deiSpacho prdiñario  de las depen
dencias. Una vez devueltO'S, során 
carjjeadOsS por los recibos. >Si dichos 

.docum entos o expedientes liuM eran 
de. ser uniidos a o tros que estén en 
trám ite , se dará  iióticia al Aiicru.ve
ro, por medio de una nueva pape
leta, para  que, colocada é s ta /e n  el 
lugar de aquéllos, sirva corno no
ticia de dónde podrán  encontrarse.

E n cada papeleta  sólo se solici
ta rá  un docurnento o expediente, 

iártículo 244. .Igúalm ente expe
d irá  el .ALrchivero cuantos eertifica- 
dos le reclam en los Jefes p rin c ip a 
les del M inisterio su je tándose  a. lo 

'nrxjeeptuado en la vigente ley del- 
Jhm.bre. Llevarán" el sello del Ar- 

. chivo, la firm a del A rchivero jefe 
y el vi.sto bueno del G eneral jefe 
de la Sección del P er son ah

A rtículo 245. Recibirá,^ bajo ín 
dice duplicado, los expedientes re 
sueltos que ^em estralm enté  envíen 
l o s ., Negociadn'S, 'uno de los cuales 
será  devuelto, con el “Recibí” del
A.rchivero.

El J e fe 'd e l  A rchjvo no expecfVá 
recibo cuando los expedientes, aun
q u e  com prendidos en el. índice, no 
lleven la carpeta  de los docum entos 
qii e cad a, un o = c ont enga.

■Artículo 246. Los expedienfes 
que no hayan sido devueltos al A r
chivo en el térm.lno de seis m éses 

-se rá n  réolG.mado..s‘ por el Jé  fe dél' 
rriismo, y, de no dar resu ltado  i'n- 
m diaió, lo .pondrá .en . conocim iento 
de su siip.erior, el G eneral jefe de 
la Sección del Personal.

, .. ; GA.PITÜLO XXATI ^

'Be la Bltflfoteca. Central '•

Artículo 24T. Sérá Jefe de ella el 
Capitán de fragata con destino en la 
Sección de Informiación del' Estaco 
MÍavor Central, quien tendrá a sus ór
denes un Oficial deh Cuerpo de Archi- 
véros y .o iro  del de Secciones de Ar
chivo, ínterin  no se extingan los les- 
péctivois Cuerpos. E l uno’ estará dedi
cado al. inventario,. catalogación e ín-. 
dices, y el otro se ocupará.del servicio 
diario,, auei • tanto interés reclanra.

^Existirán/ asimiismo .los ucce.sartos^ 
Escrihieiires, un Mozo y un .Ordenan
za. . Los Espribiente'S atenderán a to-. 
dO;S los servicios de ; la Biblioteca; el 
Mozo, para los trabajos dé ; cataloga
ción, y* el Ordenanza, para, los demás..

A rtícu lo . 248, In terin  .se redacle 
nuevo Reglamento, el servicio de la 

. ^B iblioteca se sujetará a las siguientes 
' reglas r -
; A) Todo libro que se f a c e te  será 

bajo el correspondiente recibo del Ge- 
néráJpJefe u  Oficial que lo solicite, o 
dél Ayudánte personal", cuando io p i
diese alguno de los Genérales destina
dos en el Ministerio.

S í la obra es para  eí Ministro, el r e 
cibo será firmado por uno de sus Ayu
dantes o por el Jefe ii Oficiales dcl 
Gabinete particular.

Las firmtas serán mteligibles.
B) Las obras de J^egislación y los 

Diccionarios serán -consultados en la 
m isma Biclioteca, por el mucho u s o . 
que de ellos hace todo eí personal de í

Ministerio; mas si para una consulta:
momento salicso a:lgaa tomo bajo 

recibo, será devuelto en el ipifStmo día* , 
CT Aunque Cisia BcpéndoRcia está /  

cerrada para el público, no obstaifi'é, 
so facilitará dentro dcl local lo qué 

, cada cual desee y liaya existencia.
D) Los libros científicos, literaH 

 ̂ rios, etc. (excepto Leaisilacióii y Dic
cionarios), que los Jefes y Oficiales 
saquen dé la Biblioteca serán ianpres^*' 
cípdibl emente devueltos dentro deí; 
plazo de quinoe días, a partor de íal 
fecha d-ol rec ib o .' Caso contrario, m  
les reclam arán por el Jefe de la mis^ . 
ma, y no yerifi-cándolo, se Ies'-exigirá . 
la ;correspondfente responsabilidad.

Afí:íüu1o 249., Sé llevará en la 'B i
blioteca tin lib ro-req 'istro  d'O las obraií’ . 
que ingresen de nuovo, y  otro de í a r  
aue - se fa.ciliten. con lO'S . suficientes 
datO'S para conocer .m situación.

Artículo 250. La cantidíoi asignáú 
da en presupuesto para ad(|uis1éíórL 
de libros, reemnlazo y entre! en imien-' 
to; será adm inistrada por la mismá 
Junta de fondos ecnnómi'CO;s de la Ré^ 
vista General de Marina-

CAPITULO i-XXVIII.v. ■ ' "

Del ''Biario: Oficial d f l Ministerio 'dA 
■ .MoTina''y y, de . la- Colección. Legis^ ] 
latvxCl . •;

■ A rtículo £51. E l O f í d a l s e  :
publicará todos los días, excepto lo#.= 
féctivos,. y en él se m sertarán las leye$-.- 
y disp'Oisiciones de carácter gemeral*,.; 
áunque .sean dictade.3 por otros M;inis,h- 
terios, que tengan r@]oción con la Aa"*:̂  
luada. .También se .pp¿Ú3ík:ará:a las- dis-r 
posiciones de interés general y las 

* personal que no tengan carácter re-: 
servado que se dicten por el .Miniate-:- 
rio de Marina, cuyo efecto se d irig í- : 
'rán,a! Director cuartinns de las .reso- 

ÓIucionos que deban publicárse, con lá 
no (.a. de “Insértese”, autorizada con eí 
sello y rúbrica del 'Jefe de la respec- * 
tiva Sección.

Artículo 252. La? disposiciones qué 
so publiquen en el .Diario Oficial i(m^] 
drán carácter preceptivo y se oürn.pli-3 '

: rán desde luego por todas las 'Autori-r 
dados y  -Tpn cien arios- di8 I\larina, sin'■ 

.íiecesidad do ira.slaao. •
Artículo 253. La Colcccinn Legis* 

lafliva de la Armada se pubtiieará'poít 
■pliegos sueltos, de 16‘ páginas, c ú a n - - 

: do haya original buíiciente, y en el 1 ai 
■ se insertarán solamenlp • las disposi-w;-.
; clone,a de carácter general que se dic-: ■
ten por el Ministerio de Marina o por 

ó-o tros Minisíeri ns, cuando deban c u m -: 
plimentarso o ten^ése en cuenta, por 

, 1 as Au to r i'dad c s y f i n el o n ar i o.̂  d e . lA . 
Arm-ada, y conMo.s pliegos co rrespon-,

; dientes formará un lomo rada año, 
que contendrá un índiGe aliabéticó y ; 
otro cronológico.

CAPITULA XXIX;

:De h% ''Revista Ge'Hcral de Marina^^

Artículo 254. La Redacción de está . 
Revista profesional de Marina consti-? 
tuye una entidad del Ministerio, f i '  
será dirigida por el Capitán do fraga
ta destinado en la Bese i oh de Infiornm-; 
cióii del Estado Mayor Centra! y  haj^' 
la InaBBccióa de  ̂ la Sección.
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Sexán redactores permanentes tres 
,ÍIapilañes de corbeta, auxiliares .de la 
'55'ecci(m de Información^ y habrá un 
■Administrador, Jefe u Oficial del . 
Cuerpo Administrativo de los destina- 
idos en el Ministerio.

El personal subalterno lo consstitui- 
rán  un Escribiente, un Mozo de oficio 
y  un Ordenanza.

Artículo 3i55. El Director, no obs
tante lo íístatuklo en el prim er parra- 
*fo del artículo anterior, que implica 
un  previo examen de los trabajos que 
hayan de insertarse en la 'lv"viitQ, 
se rá  el roiSipousable re lo publicación, 
que ha de tener ‘4. su.s lectores ai co- . 
frien te  de ciuanlas novedades en m a - . 
m ’ial y organización surjan en las Ma
rinas mtÜTares. del m undo,,redactando 
adm\{u^ una informaclón* profo?io- 
h a r ’. quo mionsualmente aparecerá en 
la Jiev¡sta .y  seguirá paso* a paso los 
movimientos tocios de las Marinas ex- 
tranjeras.

Artículo' 25A. El Director dispon-, 
drá  los trabajos en Ir i los Redactores 
permia.nenle.s, ísegún, la¿» iaílc|innes y 
¿ptiludes de cada uno. •

Arfículo 857. Habrá un Junta  tóc- 
nica, compuesta dcI .Diroctor, co:no 
Prosidmito,. y do.dos vpcalos, entre los 
Eedcotorcs do carácter, pormnnente.

E l Administrador acudirá a esta 
Jun  ta c u a n d o se l e í  larn e p ara a s es o - 
xarlñ, si el «ásiinto Iratado se-relacio
na con la parto adm inistrativa de la 
•Revistü.

Eli, Secretario do la Jun ta  será el 
más moderno. , • '

Artículo 858, Ilevista General 
_ ‘de MaiHim ^0 sostendrá con: •
: '.‘A. ,.La sí'ibyención del Gobierno.

B. Eí prodücio de las suserípcio-
novS.

€.. E1 inrreso por los ariumdos.
• D. . Los donativos que se le hagan.
• Artículo 259. Esos fondos se mn- 
néjarán exclasivarnenhe por una Ju n 
ta  económica, que funcionará de . un 
i®^áo :rmálogo a las de fondos-éconó-

de los hiUTue.s. . .. .
' 9o  c.omporcdrá del Direelor, dV),s r e - , 

'O b tu re s  permanentes y. el Adminis- 
.ia^dor, que actuará ' de Secretario.

Las cuentas' serán trim estralm ente;
.Tovlsadas y aprobadas-de Real ordqn.

Artícuío 2Ó0. El personal qué fo r- 
.-mo la rodacción de ia 7íe?,;Lía piíroini- 
;Tá mensua-lroonte de los fondos d e ' ella 
-Vna gratiñcación, Quo géílaJará el Mi- 
íiistró .’ - • ; :

So fetrilm irán  además los artículos 
de- cdíaboración, y será graliílcado' el 
■personal subalterho perniánente en la 
cuantía qiio pro.pon^'á el Direc.tor,- con 
la  apr-übacíó'ii'del Ministro.' '

Aftíoulo 261. La RevUta ,se puldl- 
cará mensurilmente, y caniendrá, a-do- 
rnás de los trabajos originrdes o ira - 
'tíucídos Olio su .i'Mrecior disponga, la,., 
-informacioü a que alude el a r t íc u - . 
lo  255.

Aríículo 262, La Habilitación cn- 
bca.rgada. del, abono de Ia.3 consigiiacio-. 
•hoíi de m aterial do este Mini-sterio r.ê - 
"olámará en ii6m.ina el importo de las 
suscripciones oñciales de buques, oñ- 
cinas. Comandancias do Marina y dis
tritos, y, una vez percibido, lo en tre
gará. al xidrninistrador de la Revhta.

 ̂ Estas suscripciones oñci^Jos se de- 
í^l'lan en la Real orden de 5 de Sep- 
Jiemblo de 1921. (D. O., núm. 206.^

S '
LA CAPITULO XXX'

Do la Cartería y Conserjería,, e

xiiiíaulo 263. Un Sargento de In - 
' fantería de Marina db.seinpeñará el co

metido de Cartero del Ministerio, que. 
tendrá* los deberes ssguientes :

A. Recoger de la Adm-ínistraciím 
Central do Corroes, en las horas allí 
establecidas, la correspondencia oficial 
y particular dirigida al Mii.iÍstcrío do

. Mxirina. ' • ■
B. Entregar la corresppndoncia ofi

cial ■ en él Registro general o respec
tivas dependencias repartir en m a
no propia la de índole particular.

C. Indagar por mediación dél Sar
gento encangado de los Ordenanzas el 
domicilio de iodo el que haya cesado 
■en su destinó o cuy«a cívrí-a no Arenga 
bien dirigida,, y a . para su enlre.ga á l  
destinatario, o ya para su cmvoiüción 
a la Central añlediclui. en la forma 
que corresponda a ev itar la .perdida 
ce esa corespondencia..

D. Recoger personalriieñío ía co- 
rro.spondoncia^^uo haya-para su en- 
tregm en el corréo, i.ricIuso la certiñ- 
cáda. m  ' ■; . "

B. líacel o eobrar íós gii-os que 
ocurran y lo cuníléran, pues teniendo 
personalidad reconocida en el Correo, 
Telégrafos- y .en algunos; Cen-tros ban- 
carios, puede hacer .con facilidad ta 
les cporaciones.

Arifculo 2'64. La Consoridría del 
Ministerio estará desempeñada por un 
Gontramaeslre imiyor, como auxiliar 
dei Ayudante mayor.

-GAPITULD XXXI •

I>e los porteros, mozos de oficio y  or^' 
denanzas.

.• Aidáculo 265. Los porioros y m o- 
zos de oficio so regirán por el. Ro-gla- 
menio aproliado por Real orden do 
16 de í'ebrero de 1924. [D, O, núm e
ro 51.)

S,e entenderá quedas fac altados que 
se conceden en los artículos 4.'̂  y 11 

- de dkhó Reglrancfito 'rd AImi.ranté; 
jefe ded 'E stado Mayor Central y al 
Jefe de; la; ísrcera áecció.n, las é jer- 

■ cerán en:, lo siicésivo- el Subseorotario 
. y  ol jefo dé la 'Sección del Persotial.

Artículo 266. El servicio; de los or
denanzas en .las -oficinas del Ministe
rio consistirá principalm ente en. lle
var • los: avisos, yerbales, telegramas, 
pliegos y correapondonda .quo. so les 
encargue por ios Gonerales, Jefoís, 
Oílciate.s y demás persoñal dostiñado 
en el Mlríisterió. .

Axi-tículo ’ 267. I I h  Sargento d o l 
Gúérpé dé In fan tería  de Marina será 
eí óncaig’ado' ibmcídiaío de éete per
sonal y -su  vsenriéio, 'bajó las órdenes 
del Ayudante mayor, y responsable d-3 
que :cad-a soldado, desenmeno bien él 
cometido ̂ que se le confiera con la ñe- 
eosaria piintuailidad, así como de que 
se eiieuefitre en., buen estado de po- 
licía. . . . . .  .

: Articula, fiC'-S. Guán-da lo , disponga 
el Ayudapio. mayor auxiliarán' los or
denanzas a : las. mozos en el servic-ío 
de limpieza dél edificio. ; . ■

CAPITULO’ XXXIÍ

Del Registro gendm Ll

Artícui,o 269., El R eg istro  gene

rad dol Ministerio dependerá de la Se-  ̂
crolaría de la Sección de Campaña.

Ar t í c u 1 o 2 7 O. L o s ■ 1 i b r o s d e a s i e n- 
tos do en trad as  y sa lidas e s ta r á i f  
fo liados y reg lados cori ^sujeción a 
m odelo.

Se co n sig n ará  en su e iicasinado  ' 
las reforc-ncias que, cada colum na 
i 11 d i c a , y e n c u a n i o a i . i r ;.i rn i t e,, s ó l o , 
la p rim era  en trad a  y en su día la 
reso lución  final. . -

A rtículo 2 7 1 . . En este. R egistro  ; 
genera l se a n o ta rá  en e l ‘m isino d ía  
de .su recibo toda la co rresp o n d en 
cia oficial no rese rv ad a  d irig ida -a t- -■ 
.M inistro o Svibsecrotario, así' como 
.cualqu iera  o tra  gu b crira tiv a ,'au n q u n  
esté d irig ida a d is tin tá s  en tidades 
del M inisterio . - • . -

So excopÍTÍa de la reg la  anterior^ 
la re fe ren te  a la ju risd icc ió n  d e 'M a-v  
r iñ a  en la Gorto.

ilr tícu lo  272.- El Jo íe  clel Regis 
tro , su je tán d o se  a lo reg lam en tado , 
c lasificará  la en trad a  d ia ria  por Cen
tro s . Así se re g is tra rá  en el géiieraL  
y con índices duplicadas se enviarA 
separadam en te  la de cad.a Contro al ■ 
respectivo  Secreiariov con objeto  de ■ 
que ésto pueda, d a r  no tic ia  p rev ia  
a. su su p erio r inm ediato  y h acer des
pués su ’ rep a rto .

■ El S ecretario  devolverá-al R ég is- 
t r o ge 11 er a 1 un o d e a q u o 11 o a í lui i (’• e s 
con. ,el ‘TIecibí” y subdividirá el o tro  
e jem p lar en tan to s  índices parc ia les 
como .se-a prec iso  p a ra  queseada Ne
gociado reciba la correspondencia ' 
que- le co rresponda. .

Guando a sim ple v is ta  noto  el Je-íe 
del R egistro  genera l que a lg u n a  
in s tan c ia  tiene vicios do nulidad, ya 
po r no estar, extendida en el p ape l 
co rrespond ien te  o por la . fa lta  de 

.‘firm a, no la r e g is tra rá  y d a rá  cuen 
ta  ai jMfe de la Sección de Geimpañá. 
a los fines que haya lugar.

A rtícu lo  '273, La S ec re ta ría  de la  
Sección do C am p añ a 'ten d rá  un  sello 
que acred ite  la en trad a  de c.a.da 
asu n to  en el M inisterio  y con tenga 
las. ind icaciones p rec isas  p a ra  la s  
ano tac iones en e f  R egistro  ̂ general,

, Como (segim  las reglas estable^  
cidas) han de recibirse en este Gcnc 
tro m ultitud de expedientes origi
nales, cuyo comienzo procede do 
otras dependenoias muy d istin tas. 
de la que hace su rem isiónl el sello, 
de entrada de que habla el párrafo: 
anterior se estam pará forzosam en
te des pues, dé la .última: firm a, que . 
traiga cada asunto, aunque conste, 
de un solo documento o instancíaV  
pues eŝ  donde principia el. .trámite; 
eñ él M inisterio. '

Artículo 274, A principio de Ju-  ̂ : 
lio y Enero de .cada año el Registro; , 
general hará una,revis^ión de los.ex-, 
pédientes entrados duranté el se-̂  
mestice y que no hayan sido ultimá-» 
dos. Levantará relaeioiies por ,or^  
ganism os y el Jefe de la  Secretaría.
I e i i t r e g a r á  aí Jefe de la ' Secciórí 
de Campaña, quiendas presentará at 
Subsecretario. . I I •

É sta Autoridad dispondrá se íRr* 
Vestiguen las causas del retraso  
de 110 ser atendibles, tomará la re-< 
solución . que .crea oportuna papá':; 
que’ S0  abrevie e! despacho., e t ig ie n é  
do caso necesario la corr.esppndien-*;! 
te responsabilidad, :
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 ̂ CAPITULO XXXIII ■. j.: :

Del proqedhnicnto. • f

A riícnlo 2;75. Sri ia iram iiac ió n  
y resu íueión  cía los asiiiiLos en el 
^ íiu is tcrio  y- cii las oíioinaH de los 
pcparlatraeiU os- y p rov ineias y d is- 
tr i lo s ,m a r ít im o s , so cum plirán  e s - ’
.Irietam enta- los p recep tos del • Re
gí am en t o p r o vi s i o n a 1 " d o P r,o c o d i - 
m iento ad m in istra tivo  aprobado por 
Real decreto  de 25 do'A bril do 1800. • 

A rtíeiiio 276. La .correspondeii- 
;^ia'se ab rirá  por el Jefe de la Sec
ción de Cam paña, quien  d ispondrá 
|íase  .inraediatam eiilo. al H egistro . 
R egistrada que sea, so .rem itirá, en 
.̂ 1 m ismo día. de su recibo, a la Soc- 
€ión o dependencia del M m isterlo  a. 
fnnr - corresponda, balo  índices ■ que. 
Ideyolveráu íirm ados lo sIS ecre tarió s 
.fine los reciban.

■ A rtículo 277, Los Jefes. ,de .Sec
ación, dispondrán; que se re p a r ta n  
d iariam ente, a los N egociados: que 
corresponda ios e-xpedionies que in - 
grosason  en las .suyas respectivas, y , 
los. Jí^fes d e .,éstos o ; sus a.ux,iliares, 
lia rán  er'exLracto, sí fu e se  n ecesa
rio ; ed Jefe  de ÍNbygociado cxtende.rá 
a  con tinuación  n o ta  fundada en que 
proponga la reso lución  que juzgue 
procedente, citando las d isposic io 
nes ápricables al caso , CUando sé 
creyesc I convenienl e que en. todo o 
;cn pa rle  deba derogarse , m oditicar- 
S0 o a c la ra rse  a lguna de estas  d is 
pos ieionós, so p ro p o n d rá  la que 
baya do .siistitu iída en expediente 
a p a rte . ,

L as Reales órdenes de g en era li
dad que recaigan , en estos expedien- 
.tes separados deberán  espcciñcar 
con c laridad  la p.arte qüe derogan  o 
m odiñcan ' en las an te rio res .

Articulo 278. Las notas de los 
NegociadoSéSe dirigirán as Ministro. 
El Subsecretario o Jefe de Socción 
respectivo pondrá el conform e ó 
contra-nota, s i In-considera opor
tuno.

Artículo 279. L a s  enmiendas, 
ra&qjaduras, tachas y entrerrenglo
na des do las notas y extractos se 

varán al pie del escrito, antes de 
ia firma.

Artículo 280. Las notas y extrac- 
¡tos dlevarán al pie la fecha y la 
firma del Jefe que hubiera redacta- 
ido uñas y otros.

Articulo "281.' Los documentos 
[que foririén un expediente so n ü -  
inerárán por orden córrelativo de 
la s  fechas en que hayan sido ano
tados en el Registro general.

Artículo 282. Guando un éxpe- 
diente recibido del archivo haya de 
com pletar otro que esté en estudio, 
deberá reclamar la papeleta de  ̂pe
dido el Jefe que los iutruya, a .fin 
de ánotár en Ja m ism a dicha ¿ir- 
buhstancia y que pueda colocarse en 
lugar del expediente como noticia de 
dóhde podrá éncóntrarse,

Artícüio 283. Á todos los expe
dientes se les pondrá una carpeta.

Pára él despacho se formarán ín - 
dices firmados por e l  Subsecretario 
O Jefe de Socción que especifiquen  
5b1 giro: que debe dárseles.
. Artículo 284. Cuando, por razeniés 

\fle interés público, conviniese dejar en 
isuspensQ el curso, de algún expediien-

ÍQ, se,hará en virtud do Decreto m ar-
■ ginal del iVlinistro o Subsecroiario.'

.Artículo 285. Las. resoluciones de-.
. fmiliva,5. serán dec.!‘oi.ados x>.o.r el Mi

nistro o .Subsecretario, según córr.cs- 
pronda, debiendo ,sef ele ¿su puño v 
tra,^ ai menos, el cncabezamiien'io y 

.el linal, y las .autorizará con media 
firma.

/vrtículo 286. Do las resoluclonea 
que recaigan en los expedienle? so ex
tenderán rninutas que, firmadas por 
los Jefes do Negociado y rubricadas 
por el de la Sepción, las prtesentvarán 
csí.os al Ministro o Subsocreiario, para 
que .si está cunformc con' eñas, las 
rubrique también. ' ' c '

-Artíoulo 287. liOS expicdioiites que 
deban, pasar a informo, do Jos Conse
jos de Estado y Supremo do Guerra 
y Marina-y a iros Minisierios, se re- 
mi í\rán de, Real Grdqn,,= acom.pañando 
índice de los documentos ,que los conií- 
ponm, autorizados; por los Jefes: de 
?8ección, baciándoso co-ns.tar. que .aqué
llos son los únicos que integran el ex- 

' pediqnte. ’' „
; ^Áiiículo 28.8.. . Los expedientes m i
nisterial e.vS no podrán salir del Minia-, 
ferio, excepto cuando hayan de ser in-^

, fdrinados vpor el C.ofisejo Supremo da 
Guerra y ' M,arina, Consejo . de • Estado., 
Tribuaal Supremo de la, i-íaciGnda'pú- 
blioa, o cuando lo. solicite la'tBala de 
lo Gónleneioso del Tribunal Supremo 
de Juslieia para el fallo de los re
cursos que ante, ella se: interpoñgan.

Artíciilo 289.  ̂ No podrán intc^rvenir 
en la tranutacíón y despacho dp los 
asuntos que bajean de, ser resueltos- 
por el Ministerio de MMrina ios ]>a- 
rientes en cuarto grado de los ín- 
terosadcs en . los mismos..,,

Artícuo 298. La de alimentación, 
oficial que se remita al Mniisterio. 
habrá de serlo eri 'L.s necesarias 
condicíonres de seguridad para que 
np haya extravíos, lacrándose las 

.envolturas en caso -preciso.
Artículo 291. Con los expedien

tes que pasen' al los Altos Cuerpos 
ídel Elstado se remitíTá eL extracto 
respectivo, quedando en el N cgio-' 
ciado, para su resguardo, la minu
ta deí oficio de remisión y la del 
índice d  ̂ los documéñtos que com
ponen el expediente.

’ArtícúIo 292. Las órdenes sobre 
régim en interior del Ministerio so 
expGidiráriipor la ;SubsAcrétáría y  de
berán comumcarsé a 'los Jefes de 
las dependencias.

; Artículo 293.- Guando los oxpp- 
'diontea pasen de la Subsecretaría a 
las Secciones, . de una . de éstas a  
las otras;, a la Junta Superior o al 

. Asesor general. del Ministerio, se
■ forrmrán índices, Minítándose a ex

presar la denominación d^ expe
diente o expedientes que se envíen, 
oanjeándosei los-  ̂ índices en que 
oonste el recibo cúanido .se devuel
van los .expedientes.

Estos índices, luego , dé séntados 
en el Registro, pasaráñ con Va co- 
rTespoñderioia a lá dependencia dé
donde procedan,-

Artículo 294. Para evitar el ex
travío del los documentos que inte
gran los expedientes, y a fm de que 
estos puedan estinharse . con más 
rapMo.z, así los que se reinitan al

. M inisterio, como • los q:ue dentro dé , 
él pasen de m ia Sección a o tra , sé 
cos.orán por orden de fech'a.s, acom-í' 
pañándoso un índice de los d o cu - 

: m em os que compuenda, debiondcí . 
devolverse a la depondcncia de o rir 
gen los que no lo hayan sido p a ra  
que se llene tal req iííto /
^Artículo 295. Transcurrido e í  

tiem po prudencial desde que se h u — 
biem n pív.Iido inform es o anteceden-i 
t es a • cu a 1 q u i cr a dep e n d e n c-í a • s in  
haber, obtenido resu ltado ; se d irig i
rá  oficio recordatorió , sin, necesi-dad ■ ' 

’idie nuevo Decreto, siendo rcspori!- 
sabl-0 el Jefe de Negociado de la  
m ayor d.emora, si no'' h iciese con 
ta r  en el expe cliente ..la fa lta  de coiiJ • 
téstacióñ . A, , .

Si dé! recordato rio  no se o b tu -  ' 
viese rGvSultad'O, deberá ' dar cuenta  , 
el Jefe de Negociado al Jefe, de I 'á ; 
Sección, p a ra  que cletermiRO lo qüó 
considere procedente. b

A rtículo 296., O b tc n. id ti é o ni e s -  
tación, la un irá  ep Jefe do N egocia^ 
ido al -> exped í an te, ex tractándoía co a  

Jo s  d em á s d o c u m o u í os q u e é s te 0 c. 
téu-gá I -  : ,:q

Reglas especiales» - •
Artículo ,297. EL particular qu^ 

prom ueva la form ación de un 
peálen te  gubernativo  por s í . o c^j 
represe.ntación legal de alguría pciv; 
sona o C orporación ; deberá acrtxiiry 
ta r  el ca rác ier con que gealiona 
exhibir su c.édula .personal. • '

.A rtícu lo  298. Los que sean par-^ - 
té  en un expediente adm in istra tivo  

• ten d rán  derecho a ser oídos p e r
sonalm ente o por .medio de repre^ 
sen tan te  designado al efecto; a en -v  
terarso , por medio do! R egistro , dé;; 
la Sección en que rad in ie; del estado 
y_ curso del expediente y a presen^'; 
ta r  las so licitudes y docum entos 
que estim en ú tiles p a ra  la defensa ' 
de su's derechos.

A rtículo 299. Todas las solicitu^^'-'; 
des o docum entos que se presante^-; 
deberán ;éstar escritos en  ̂ el papef ; 
ellado que prevengan las leyes y y 
regí amen tos, bajo  la respon.siabili-:-' 
da^  dcí' Jefe  de .Negociado, si s3 . , 
les diere cu rso  faltándolos este rc-« 
qu isito .

A rtículo ,300. D e , toda resplu-í 
ción defioitíva se .dará conocimien--» • 
to a los que hayan sido parto en eL  ̂
expediente por medio, de tras lad o  o 
Decreto, si ré s id lé ren  . en Ma'diJd i 
y  por la Autoridad superior de A la- *: : 
r iñ a  del; punto de . su  resdencia c.a 
caso .co n tra río .
. A rtículo 301. .L.as providencias 

quei puedan  dar m otivo a la v ía  .4 
contenciosa, las que señalen t . é i > : 
m inos y las qiie se refierían a  oon-^ 
tra to s  p a ra  serviciG^ p ú b ilc o s . 80 
no tificarán  entregando el traslado  
a  la persona in te resad a  o quien la) 
rep resen te , ^  haciéndole firm ar el v 
récibo ■ :

Disposición [mal. ■ '
P or ol Minist-erio do M arina 

reso lverán  las dudas que su rjan  eqi 
la aplicación de este Regl)amcnto,í

M adrid, 3 de O ctubre de 1924.-»- :̂ 
Aprobado p o r S. M., M ag ar
y Per©.
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EXPOSICION
SEmOIÍ : Cia el fin d¡e cubifir las va- 

ttet& s de conductores de veliíoulos y 
EI?vî eánicos en el Parque móvil de la 
px:dicía-gubernativa, creado por Real 
arden de 27 de Marzo últim o, y no 

;'íK;íJ^tiendo entre los individuos de Vi
gilancia y Segundad personal capa- 
€ita,do en número suficiente para ello.

ProbadOr arienuis, por la prácticia 
que los que. poseen verdadera aptilud 
no están precisamente dentro de ia 
Policía.gubernativa, tal vez iuera acer
tada solución la convocatoria cte un 
'Concurso en el que, sin exigirle las 
condiciones de ingresa eiue dispone el 
artículo 11 de la ley de 27 de Febroi-o 
ide 1906- (Gaceta tí-el 29), perm itiría  
una vrciadera sclGcción entre er per
sonal apto y especializado que resol
vería tan prim'ordi al extremo como es 
el de contar con excelentes, conduc- 
íorea que en todo* caso estén dispues
tos al buen servicio y cuya pericia y 
cuidado de los vehículos recrunda-ría 
eh economía de gastos do encretoní- 
íTiionto y reparación.

■En su virtud, el Presidente del Di
rectorio Militar, de acuerdo con éste, 
tiese el honor de someter a, la apro
bación de V. M.; el adjunto proyecto 
de Decreto, ' . '
d Madrid, 4 de Octubre de 19'24

d t-  SEÑOR;
•f- A L. R. P / d a  Y. M.,
í '  ; .AktoníO: Maga» y :--Peb :̂ ,

posiciones vigentes, y estarán some
tidos al régimen reglam entario del 
Parque .móvil, disfrutando de los 
mismos haberes que los demás Guar
dias de Seguridad y de la gratificación 
que como conductores les correspon
da; pero no podrán prestar más ser
vicios que los propios del Parque, que 
lo ejercerán en Madrid, o con el ma
terial destacado en provincias, por 
cuyo motivo, si cesaran por a lg ina  
causa en dicho. Parque, causarán baja 
en el Cuerpo de Seguridad. ‘

Dado en Palacio-a cuatro de Octu
bre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO^
El Pí’estdente interino del Directorio MiÜííir, 

ÁKTÓNÍO MaGAZ Y PeIíS. ,

' REAL-DECRETO^ ' .
■ A  propuesta del Jefe..,’del Gobierno, 
'Presidente^ del B irectoria Militar, y 
ci;e acuerdo con éste, ■ • -

. Yeíigo. e'nr decretar lo siguiente:
1.» Las vacantes de cbnducioies de 

vehículos y mecánicos deb Parque mó
vil da la Policía gubernativa se pro
veerá,n por concurso entre individuos: 
4 e  miGionalidad cspaílola mayores da 
vein titrés anos y que no excedan de' 
.cuarenta y cinco. . "

; , 2 . ^ Loi> aspirantes presentarán una 
Instancia; dirigida al Direclíu- ge ae
ra.'!-de. Seguridad, acompa.uada do :er-
li.íicación do nacumicnío, cédula per
sona] y certificado de anleceíDiiuos ])o- 
DS.Ies.en el que eorisíe que nó ha sido 
procesado, así* como aquolla doeumen- 
tacién parlicular . con ia que pueda, 
■acreditar su competencia, y a su pre- 
senlacióD serán, reconocidos' facu lta-, 
íivamente y. examinados de aptitud 
profesional.

Serán filiados, y considerados 
€oma. Guardias de Seguridad, ingre^ 
saD-do por la iillima categoría, ten- 
fetím las obligaciones y derechos que 
m m o  tales les- correspondán con arre- 
f la  al Reglamento del .Cuerpo y  dis

- ó RSALESlDEGRETO^-
. Visto el expedienté, instruido con 
TiifOiiVü de exposición elevada por la 
Audiencia de Palma proponiendo, con 
arreglo al artículo 2d del- Código pe
nal,, quQ la pena do,dos años, dos rae- 

. sos y  un día de prisión coiTeccional 
..y m ulta de 18.600 pesetas, impuesta.

■ a.Miguel Riera Pons en causa por de
lito .da; contrabando, , sea conmutada 
per la de-seis meses de prisión y 7 .800 

Ó pesetas dé m u lla : ' '
Coíjsiderand©' que Ha da rigurosa 

apiicáción de los preceplos'Agales le -  
sulta^ nptpriam én'e excesiva la jp eú a . 

V impuesta^, con relación aíl daño causa
do y - grado de m a lic ia  que revela: 

Vista la Ic^ de IB de dunio de 1870 
que reguló el ejercicio de la' gracia 
de indulto; en arm onía con la pro- . 
puestaM n la  Sala semenciadora y con
lo. consuliadñ pór la Comisión: perm a
nente det Consejo de Estado, y  con- 
formándome con el parecer • del' Pre- 
siúenie del Directorio .Militar, ;deó 

’ acuerdo con éste; • -
- Vengo, eu conmutar por hr de seis 

meses y un día de prisión correcelo-
ó nal y m ulta de 7.800 pesetas la pena 

impuesta a. Miguel Riera Pons^ en; lá' 
causa y por el-dfditomwriC.ip'nadp'S.

Dado en Palacio a  seis.' de D ctuhre. 
de mil novecientos .veinticuatro..

i , ALFON;da\
El Fvef/ldente itiierfuú deí Direeíorlo Militar,

' ■ Aurbuio Magaz y 'P ers .

sa por delito  de m alversación de cau-: 
dales públicos, sea conm utada' por la 
de cuatro  afiO'S do destierro ..a  25 hiló- 
metrois del lugar en que d e lin q u ió :

Con si dorando que de la rigurosa 
aplicación de los preccplos legales re 
sulta, notor A monte excesiva la pena 
impuesta, con rela.cióii al da.ño caiisa-^ 
do y gradó de maKoIa que revela;

^Visla da ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gi’aciá 
de indulto; en armonía con la pro-; 
puesta d.0 la Sala sentenciadora y cob 
lo consuitado en sentido favorable pop 
la Comisión perm anente de^. Consejo 
de Estado, y conformándome , con et 
piarccer del^ Presidente del D irectoría ' 
Militar, d- acuerdo con éste,

Vengo en conmutar ]5or la de, cuatro 
años de destierro a 25 Idlómeirns dol 
lugar en aue delinquió, la pena im - 

. pusta a Juan^ Bautista Alarcón Barón 
en ,1a causa y por. el delito inenció- 
nados. • ;

Dado en Palacio a seis d-,í Octubre 
de mil nG vecientos'.veinticuatro.

■- ' ALFoivísa' ;
El Presiaenie IntGrf.no dcl Directorio Militar, '

Antonio Magaz y  P er s*

■ ‘ Vislo el expédlonte instruido': con 
motivo de exposición elevadá por' la 
Audiencia de Cuenca propoiuendo, con 
aí;re.glo al artículo 2.°. del Código pe
nal, que la pena: de seis años -y :uu 
día de ípresi dio m ayor impue-sta ‘a 
Jua.n Bautistq Alarcón Barón, en caiD

propuesta, dell ■ Presiidente deP 
D iréctorío  M ilitar, y a instancia' del 
interesísdo.

Vengo en dec la ra r jub ilado  a don 
Aritonio Boyer G ranero,, Catedrática- 
num érario  del In s titu to  Nacional de  
segunda enseñanza de SíCílanivanca, 
con el haber que por' cíasificación, 
le' corresponda y como c o mp rendid ot
en la b ase  octava de la ley de 22 ĵ 
de Ju ilio . de 1918 y a rtícu lo  91 deí 
Reglam ento, de 7 de Septiembre del 
.mismo año p a ra  su aplicación.- ;

Dado en; P alacio  a s e is 'd e  ©ctú-^ 
bre de m il novecientos veiñticuaH 
tro^ • ó

X V  - ALFONSQ- ■;
El Frosld en te Interdi) C;él DirGctoriQ: MiUtar, g '

■ ANTONIO; Magaz^Y :PEns<í.. 0 .1

A propuesta del Jefe det Gobíor-r 
ño,' Pres-idente: deü D irecto rio  
ta r, y cpmoi am pliac ión  de do disA ; 
puesto  en el artícu lo  5.® del R eal 
decreto  de 16 de Septiem bre p ró x fe  
mo pasado, estaM eciendd eii M  DíiA 
meccióñ genera} de E m igrac ión  deA 
pend ien te  del MmiataríQ de T rab a
jo, Gomercfb b In d u s tr iá  una J u n t^ ' 
Central de E m igración,; ; : r

Vengo en d isp o n e r , sean  nombra^s^v 
dos Vocales n a to s  de la  re fe rid á  
Ju n ta  Gentral. los Bre.s. Bubse*-
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crcitiSrio del M inisterio  de Traba'jo, 
Comer6io e In d u s tr ia  y D irec to r ge
nera] de E m igración.

Dado en Palacio  a, ‘seis de Octii- 
nrc de m il novecienlos vein ticna-
trOo

ALFONSO

Sa Presidente intcriiao del Dlrecter'io MUllár#
Antonio Magaz y P ers.:

G0B B li fC I0rl

REALES O IlD ErraS ..
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto’ en el Real decreto de 23 del 
pasado y Real o rd en ' aclaratoria de 4 
de los. corrientes, :

S. M. el Rey |q. D. g.) se ha servi
do declarar amortizadas en el Guer-: 
po de Gorrce-s las siguientes vacantes 
ocurridas en el mes de Agosto próxi
mo pasado éorrespondientes al turno 
de aniortizaeión: .

Una de .Oficial depsegúnda clase, por 
pase a situación de licencia ilim itadá 
dé D. José Orero González, en v irtud 
de ReaP orden de 13 de Agosto, dolada 
con 4.G00 pesetas de sueld.o anual.

Otra de Oílcial de segunda‘clase, pos 
pase a situación de supernum erario 
de D. José Domínguez Montes, en v ir
tud  de Real orden de 9 de Agosto, éo-  ̂
tada igualmente con 4.0G0' pesetas de 
sueldo anual. . .  ̂ ,

Otras dos de. .Oíiciales de tercera 
clase, por pase a situación de licen
cia ilim itada de D. Francisco Gallardo. 
Pérez y D. José Villa Yivancos, en 
,Virtud de Reales órdenes de 13 y 25 
de Agosto, respectivamente, con la 
dotación de 3.000 pesetas cada una, 
en ^unio 6 .000. • .

Otra de Oficial tercero en ía cla.se 
de excedentes en activo, por pase a la 
plantilla de D. Florencio Gallo Gonzá
lez, que lo era de dicha clase.

Im portan las presentes amortiza
ciones i 7.000 pesetas.

Im portan el total de las realizadas 
hasta la fecha 237.500 pesetas..

De Real orden lo digo a V. I .  a los 
efectos oporlunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, . 30 de Septiem
bre, de 1924.

El Subaecrofarlo orsrnrgRdo Cf>I despacho,
MARTINEZ ANIDO, ‘

Señor D ifeclor general de Gomunica- 
eiones,.

limo S r .: Examinádas las eondiéio- 
Tíhs que concurren en el partido ju 
dicial que se menciona, y de aGiierdo 
con lo prepuesto por la  Comisión cen
tra l contra e l . podudismo^ en sesión 
celebrada el día 19 de Septiembre ú l
timo, y en virtud de lo que dispone el 
a rtícu lo -6.0 del Real-deerelo de 14 de 
Junio dol corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g;.) ha tenida a 
bien decla.rar zona paliidiea, quedarido 
sujeta a lo que en el artículG' 7.® de 
dicho Real decreto Ue ordena, la que 
a continuación'se indica :; '
. Provincia de Huelva..— Partido ju -  
diicial de Valverde tíel Gamino.

Lo que de Real orden digo a V.- 1. 
para los efectos oportunos.. Dios guar
de a V. I, muchos años. Madrid, 3 de 
Octubre 'de 1924.

El Snhsoerot.'rrío o.ncat,í?ndo doT clespacho,
'MARTINEZ ANIDO' V' 

Señor Direetór general de Sanidad. , .

limo S r .: Creadas en el -vigente D.e- 
creto-ley de • Presupiéstos^' las plazas 
correspondientes al personal lacuUa- 
tivo del Hospital dePRey,- depondien- 
tes de esa Dirección generail,

S. M. el Rey (q. D. g.)' se seiVidb' 
^disponer: , .  .

1.® Que se -convoque a concurso- 
opcsición para proveer las plazas dé 

.Director,. Jefe de Clínica y Médicos in- 
■ tem os del Hospital del. Rey, dotadas, 
mespectivaimenée,- con ..8.900j ' 6.00# y
5.000 pesetas anuales; ■

2." La D irección:'general dn BánD 
dad^ .redactará' el. prograrua;. y • Regla-' 

uneirto por que ka de - regirse el con^ 
curso-oposicióñ, cuyos 'ejercicios da
rá n  comienzo transcurridos cuarenta 
y cinco días de la publicación dol Re
glamento y programa citados en la 
Gaceta de Madrid. . i

3.® El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición ce desigmará opor- 
tunim ente, y estarcá cohstKuido por:

Un Consejero de Sanidad, Gatí.drá-' 
tico-de- Patología Médica ŷ  su Glíniea^ 
de la' 'Oniversidad Central,. Presiáéníe.

Un Médico internista de la Benefl,- 
cencia general.

Un Jefe-Médico 'de Sanidad Militar.
El Jefe de la Brigada Sanitaria Ceii- 

i r a l .; y
El Jefe de la Sección de Parasitolo

gía del institu to  Nacional do Higiene 
de Alfonso XIII, que ejercerá las fun
ciones de Secretario.

4.° Además de los. ejercicios de 
opcísición, el Tribunal tendrá en cuen
ta, para la calificación definitiva,'ser
vicios, auitecedenies y condiciones per
sonales de los aspirantes, en la forma

que detérminavá él ReglamGn'té 
que el eón.curso-ox')osTcíüa ha. de isg-i- 
girse. .

5J Al finalizarse los ejereicios et- 
Tribunal elevará propuesta uñiperso^ 
nal para cada plaza.

De Real orden lô  digo a V.. I. psírá 
su eonociruiento y efectos corresponw 
dientes. Diós guarde a V. T. rnuchof 
añO'S. Madrid, 6‘ de Octubre de 1924.̂

. Él Sahsecretarlo eiícargaclo Cel üeSpacl«^
MARTINEZ ANIDO 

Señor Birector general de Sanidadw

BEPáEÍAMEHIOS MÍTIISÍÉEIALÉS-

m m E u m m m n

PSHEC05©?J & E ^Sem L -Ú E . fiDOT'- 
K I ^ R ® S í O | r  ■

V acante el cargó  de C ontador deí 
fóndos de la Diputación* provincial! 
dé Teruel, por ren u n c ia  del que 
desem peñaba^ y dotad t ceui ql suel.-* 
dó anual de 5.000 pesetas,

: E s tá  D irección  genera l ■ Ito 
dado se anuncie a .concurso su prcM 
visión p o r térnfiuo  de tre in ta  d ías , 
déscontados los festivos, conforM e' 
a los ártíeu los' 19 y- 2Ó dél R eglad  
m entó de 3 dé Abril dé 1919, du-* 
ra n te  cuyo plazó podrán  presentáis: 
sus in s ta n c ia s  en esta  Centro d i
rectivo  lo s sd lie itan tes, que d cb erá#  
re u n ir  y ac red ita r las cdiidicioiíes' 
que -en el expresádo Pteglaménto sej 
se ñ a la n ,;  p resen tando  adem ás sif ■ 
ho ja  de 'serv ic ios debidam ente a t i- l ' 
to rizada  y la justificac ión  de los mé* 
r ito s  que aleguen, advirtiendo qup 
d e ja rán  de ser cu rsadas las que n ó  
sean acom pañadas de los documeV-< 
tos que ju stifiq u en  aquellas condi-^ 
ciones.

Madrid, 6 de Octubre de 1924.— E l 
D irec to r general, Calvo Sotelo. j;

Con esta  fecha esta  Di re he ion ge-» 
n era l ha acordado, a los efectos del 
a r t ic u la  33 del Reglam ento de 3 dej 
Abril de 1919, m odificar la clasifi-* 
cación de la C ontaduría de fondos; 
de la D iputación provinm al de San
tander, en el sentido de que d icha  
C ontaduría sea considerada como dq 
p rim era  clase en vez de la de 
gunda que tiene en la actualidad.

M adrid, 6 dé Octubre-de 1924.— 
D irector genefal. Calvo. Sotelo,

¥ Q M E n T  á

D E -u am -^
O U L T U m  ¥  ilOflTEiS

,^De acuerdo con lo que dispone 6|  
artículo 4.  ̂ del Real decreto dio 24 d®
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JBopticmbre de este á n o  (,G 3 g e ta  del 
día 26), se abre concurso por un pla
zo de veinte días para  la provisión 
d.6 seis plazas de profesores num era- 
íTíos de lá Escuela Profesional do Pe
ritos Agrícolas, entre todos los Inge
nieros en servicio activo del Cuerpo 
que hayan ejercido durante tres años, 
por lo m-enos, servicios oficiales, no 
tengan nota desfavorable en ninguno 
d é lo s  servicios a que se haya encon- 
SxBdo afectos, ni cometido falta al
guna grave.

Las solicitudes . las d irig irán  los 
¡aspirantes a la Dirección general de 
A gricultura y Montes, acompañadas 
de los justificantes de los méritos 
que aleguen;

El citado plazo de veinte días é-m- 
pezará a contarse del siguiente' al de 
iá. publicáción de esto anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y la solicitiM y  
üo^uinentación será, rem itida directa- 
inen te  o por ios Jefes de los in tere
sados, con la an te lac ión  n ecesa ria  
para, que ingrese dentro del plazo de 
j&dmisión aLiteriormente citad’o.

Madrid, 4 dé Octubre de 1924.— Êl 
í>irector general, José y iccnte Arche.

r B U B B E C B E Tññm  -
E n  cum plim iento  de la Real orden 

^•0 6 de Septiem bre últim o, por la 
¡que. se . concedió d a  excedencia vp-  ̂
te n ta r iá , sin sueldo, ai A uxiliar n u -  
S^erario do la E scuela  de Ingen ieros 
is t ia s  trí ales de B arcelona , D.. Pablo 
¡PáTellada y K averán, y se o rd en a  la  
p ro v is ió n  re g la m e n ta ria  de su  y a 
pan te , y  de oonform idád con el a r -  
itículo 29 del R eglam ento  aprobado

to r Reai decreto  do 6 de A gosto de 
007, se an u n c ia  p a ra  vSU prov isión  

concurso  libre, en tre  Ingen ieros 
íu s tr ia le s  civiles españoles, p ro 

cedentes de E scuelas que ten g an  el 
m ism o p lan  de estudios^ establecido 
en el citado R eglam ento, una  plaza 
de A uxiliar nu m erario , dotada con 
el sueldo anual do 3.000 pese tas y 
•500 m ás por residencia , ^vacaiite en 
dicha E scuela  y adscrita* a la en se 
ñanza de T ecn o lo g ía ‘m ecánica y fe 
rro c a rr ile s .

Los a sp iran te s  p re se n ta rá n  en el 
R egistro  genera l de este M inisterio , 
den tro  del im prorrogab le  plazo de 
quince días, desdo la publicación  de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
las respectivas in stan c ias , acom pa
ñadas del T ítu lo  do Ingeniero  I n 
d u stria l o testim onio  del m ism o, dcl 
ceríiíicado. del R egistro  de Penales, 
de. la p a rtid a  de nacim iento , así co
mo de los docum entos que estim en 
p e rtin eP tes  p a ra  ac red ita r  sus m é
rito s .

E ste  anuncio  deberá pub licarse  
en los B oletines Oficiales de las pro 
vincias y en los tab lones de a n u n 
cios de los E stab lec in iien tos docon- 
tés, lo cual se advierto  p a ra  que las 
A utoridades respec tivas d ispóngan  
desde luego que así se verifique sin  
m ás que este  aviso. ,

M adrid, 2 de O ctubre de 1924.— El 
Subsecre íario , E. A unós. t

-Vacantes en la Escuela Industrial 
de B éjar las enseñanzas de algunas 
m aterias constituyentes de los peri
tajes que *en aquel establecimiento 
docente Se cursan, y faciñtado mi 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, por Real orden del Direc
torio M ilitar de 26 de Septiembre ú l
timo, para  hacer, cuando la- urgencia 
del caso lo reclame y con carácter 
transitoria, los nombramientos del 
personal que haya de darlas,

Esta Je fa tu ra  superior ha acorda
do ab rir un  concurso para la p rev i

sión transito ria  de las plazas de Pro
fesor siguieiiies:

Uno para  Mecánica general y Me
cánica aplicada.

Otro - ptira Eloctrotecnia, Magnetis
mo y Electricidad.

Giro para Geografía industrial y  
^Economía y Logislaciín.! industrial.

Las . persnnao "que cptCTi al desem
peño de estas plazas, que podrán ser 
gratiücadas en la cuantía que au to ri- 
Gon las disposiciones vigonies y por 
el tiempo do su encargo, teniendo 
para ello -en cuenta las' aptitudes de
mostradas y los' m éritos' contraídos, 
rom itiráñ sus solicitudes, extendidas 
en papel de a peseta y en el. plazo do 
cíiiinco días, a contar-dosde el siguen- 
te al de la publicación de esto anun
cio en la G a c e ta ,  d e  M a d r i d ,  al Direc-, 
tor d-e la Escuela Industrial do Béja.r 
(Salamanca), acompañaiido a dichos 
esíito s ios docum entos que acred i
ten  su pei;soiiali'dad y m é r i to s ,  a s í 
como los títu lo s ¡que ju stifiq u en  su  
com petencia facultatlY a.

La. p ro p u es ta  h a b rá  de hace rse  
por el m encionado S«r. D irector deí 
la E scuela  de B é ja r  a la Subsecrc- 
ia r ía  de este M inisterio, dándose, 
orden  de preférencia a quienes p re
sentaren' títu lo  de Ingonieros y Pe
rito s  en sus v a ria s  especia lidades; 
A rquitectos; 'Doctores y. L icencia
dos en Ciencias exactas ^y Físico-^ 
Q uím icas, p a ra  ¡las enseñanzas da. 
Mecárrica, E lectro técnia,. M agnetis
mo y Eleoti 3idad; y a los Doctorea • 
o Licenciados en D erecho o PeM tos 
p a ra  las de G eografía, E conom ía' y; 
L egislación  indu stria l.

Su provisió ii se h a rá  de Real or-? 
déri! y a ju s tán d o se  a los p ro ced i- 
miontosi adm in is tra tiv o s, por el 

m en c io n ad o  Sir. Subsecretario  díot 
.Ministerio de T raba jo . Comercio 6 
In d u stria , teniendo a la v is ta  la ex^ 
p ro sad a '.p ro p u es ta  y. una vez exa-t 
m inados los" respectivos expedion-5 
tes.

Madrid, áé Octubre de 1924. 
E l Jefe superiQii% J» Flórez^ Pos’ada^


